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\INTRODUCCION. 

En la época actual el desarrollo de la ciencia jurídica en lo tocante al conocimiento 

de nuestras instituciones, es de trascendental importancia en el estud10 de la célula 

básica de la organización politice administrativa del estado mexicano, el municipio. 

Su origen establece su importancia como base fundamental de este, 

constituyéndose como condición esencial Lo anterior es evidente para quienes 

como nosotros, habitamos dentro del espacio geográfico de uno de ellos, donde se 

centra toda manifestación de la vida politica, administrativa, social y familiar de la 

colectividad que lo habita. 

Es por ello, que el municipio requiere ser profundamente estudiado, pues es la 

institución fundamenlal del desarrollo politice del estado como federación, en el 

que el municipio se presenta con varias posibilidades y características, que lo 

hacen en la mayoría de tas veces, diferente uno de otro. 

Por lo anterior, debemos remitirnos a los antecedentes de esta institución, a su 

desarrollo histórico, pues es ahi, donde encontramos la raíz de su conformación y 

estructura; conocer et papel q1Je este ha jugado dentro del contexto de nuestro 

desarrollo histórico y, teniendo una visión actual y fulura de este nivel de gobierno, 

encontrar la solución a las demandas actuales y futuras de los ciudadanos 

integrantes de los diversos municipios que componen el Estado de México. 

Así pues, el primer capítulo trata lo relativo al desarrollo de los diferentes aspectos 

históricos del municipio en nuestro país, desde el CALPULLI azteca, pasando por 



el conoc1m1ento de su desarrollo en la colonia, hasta la significativa epoca de la 

dictadura porfirista, y también, las diversas constituciones y ley orgánica municipal, 

todo ello como referencia histórica del municipio 

En el segundo capitulo se enuncian los diferentes conceptos e hipótesis históricas 

que expllcan el origen del municipio. las características del mismo y la 

conformación del ayuntamiento. También, las figuras políticas que lo componen 

como son el presidente municipal, síndicos y regidores 

En el tercer capítulo se hace especial hincapié a las reformas, que como un 

esfuerzo legislativo del constituyente y de las diferentes legislaturas, se han 

realizado permanentemente para ir actualizando y vigorizando al artículo 115 

constílucionaL Destaca, por ser motivo de análisis para el desarrollo del presente 

trabajo, el conocer las diferentes fracciones del artículo en mención, ya que este es 

la base fundamental del marco jurídico y constitucional del municipio, aspectos y 

elementos que lo componen como los que a continuación enunciamos: el municipio 

como base de los estados de la federación, el ayuntamiento de elección popular 

directa; su personalidad jurid1ca propia, su facultad normativa: los servicios 

públicos municipales, autonomía, patrimonio y hacienda mun1c1pal; el mando de la 

fuerza pública; sus relaciones laborales y otros aspectos municipales 

El capítulo cuarto, se dedica al estudio y análisis del municipio en la constitución 

estatal, la que consagra un capítulo especial al municipio, que lo reglamenta de 

manera general y hace alusión a su formación y ejercicio municipal Al mismo 

tiempo que se analiza la ley org.3nica municipal. conocrda también como código 

municipal, dónde se establecen las bases de integración, organización y 

funcionamiento del municipio, mencionando las facultades y atribuciones de los 

integrantes de este, su régimen administrativo, los servicios públicos municipales, 
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las diferentes legislaciones municipales y tos organismos auxiliares de que se 

compone. Por otro lado, la ley de organizaciones políticas y procesos electorales 

del Estado de México, explica en su contexto, el proceso electoral y la serie de 

actos, decisiones y actividades que realizan los órganos electorales, los partidos y 

los ciudadanos para elegir a sus representantes. Como corolario menciona algunas 

otras leyes municipales aplicables en la esfera política administrativa del municipio 

Por último, se deja asentado que el presente trabajo, llama la atención para seguir 

estudiando al municipio, a fin de que se enriquezca y a la vez se aporten mas y 

mejores investigaciones sobre el tema a desarrollar, que se conozca más a fondo el 

marco jurídico del municipio en el Estado de México, para darle a este la 

importancia como órgano de gobierno, la verdadera autonomía política y 

económica a la que aspira, y con ello lograr un mayor desarrollo y bienestar de la 

población arraigada dentro de los diferentes municipios que conforman el Estado 

de México. 
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JcAPITULO l. ANTECEDENTES. 

1.1. EL CALPULLI. 

Las fuentes formales, históricas y materiales son los instrumentos a través de los 

cuales el jurista hace la reconstrucción de las figuras jurídicas que se dieron desde 

el surgimiento del hombre dentro de la colectividad. 

La familia ha sido en todas las agrupaciones humanas, base esencial y elemento 

moderador del poder del estado. Fue el culto familiar lo que distinguió y sostuvo a 

los primitivos pueblos indoeuropeos, lo que formó el linaje: el culto o por lo menos 

el recuerdo, de los antepasados. Los aztecas tenían el vocablo connotativo de la 

idea de los padres, pero ahi cesaban las ideas familiares; mas allá, lodos eran 

iguales, tanto a los abuelos como a los ajenos les llamaban simplemente viejos 

CULLI O TESI. Si de la familia pasamos a la lribu, vemos a los individuos 

agrupados bajo el mando de. un jefe CUTLI sin mas liga que una absolula 

sumisión, que una potestad sin limites del que ordena y sumisión servil del que 

obedece. 

La organización indígena estaba fundada en la fuerza, en el terror que inspiraba el 

que manda, el vasallo obedecía por temor al castigo y la llamada docilidad del 

individuo desaparece al perder el terror No existe otro elemento en la conciencia 

del nativo, que lo compela a actuar, no tiene idea de la obligación como impulso 

del cumplimiento de un deber. (1) 

Aguirre Beltrán confirma estas apreciaciones al decir que: "en todos aquellos 
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lugares en que las circunstancias lo permitieron y propiciaron, la confederación de 

tribus, fue la forma de agrupación más compleja, ideada por indigenas mexicanos, 

como patrón cultural, para regir grandes contingentes humanos. ligados, no sólo 

por una cultura b8sicamente igual, sino también por lazos de parentesco que los 

hacían descender de un mitico antepasado común". (2) 

Es conveniente plantear la ancestral problemática doctrinaria, acerca de si 

realmente existió el municipio en el México prehispénico, ya que un gran número de 

estudiosos de estos temas aseguran que el municipio fue conocido entre los 

aztecas con el nombre de CALPULLI y que éste cumplia con las tareas que 

vendrían siendo equivalentes a las de los municipios europeos. Según Salvador 

Toscano dice: "que el CALPULLI significa barrio, linaje, congregación de callis, 

casa". (3) 

Según Muñoz y Ruíz Massieu, definen "al CALPULLI como a un sitio de 

asentamiento y una corporación unida por la sangre y cuyo origen está en las 

tierras que poseen, que fueron repartimientos de cuando vinieron a esta tierra, y 

tomó cada linaje o cuadrilla sus pedazos o suertes y términos señalados para ellos 

y sus descendientez". ( 4) 

Es la civilización Azteca una de las mas importantes en la historia del mundo, 

llegando a considerarse una de las culturas más desarrolladas de su ópoca y en el 

mas vasto imperio de mesoámerica, digno de asombro para muchos estudiosos de 

la malaria Con asiento en el Lago de Texcoco, en su parte occidental, la ciudad se 

hallaba rodeada de agua y contaba con canales a lo largo de los cuáles corrían 

estrechos senderos: siendo como base social el CALPULLI. terntono que dividieron 

primero en cuatro parcelas, siendo hasta veinte el número de ellas, con lo cuál se 

dio pauta a la formación de un verdadero estado con una división de clases 
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sociales, que en lo fundamental lo constitulan los privilegiados y el pueblo, 

aquellos lo formaban la milicia, los sacerdotes y Jos comerciantes, con marcos 

privilegiados, mientras que el pueblo desempeñaba por lo general actividades 

agrícolas, ganaderas, caza y pesca, asl corno labores artesanales de tipo civil, 

militar y religioso. 

Como piedra angular de Ja organización tribial, estaba el clan y este grupo de 

singular importancia, formaba precisamenle la comunidad o sea la célula social. 

Dicho en otras palabras, el municipio primitivo, estaba constituido por el Clan 

Totémico. 

El CALPULLI es el antecedente más remoto que podemos encontrar en relación 

con el municipio dentro de la historia de nuestro país; su origen lo podemos 

encontrar en el fenómeno de la repartición de tierras que hicieron los aztecas 

cuando llegaron al Valle de México, a cada linaje le correspondia un pedazo de 

tierra y la forma de propiedad de un tipo comunal, es decir, que pertenecía a la 

comunidad en general. 

Aguirre Beltrán añade: "el CALPULLI constelación cultural, semejante a la Gens 

griega o el Clan Escoc'3s, ha sido llamado por Thompson Clan geogr8fico, 

determinado asi Ja conexión entre el grupo consanguíneo y el territorio ocupado". 

(5) 

Estas peculiaridades son las que motivaron a Thompson a llamar al CALPULLI 

Clan Geográfico. Es, desde luego, una modalidad de clan pero no geográfico, ni 

puramente aglutinado por los vinculas domiciliarios; se trata de un tipo de clan, 

estructurado por las relaciones de la familia con Ja tierra, en cuanto a su 

explotación es, por ello, un auténtico plan agfario, o un municipio primitivo de 

carácter agrario Por lo tanto. no es simplemente de índole geográfico, como 
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tampoco lo es escuetamente vecinal, de ahí que, Jos españoles falsearon su 

naturaleza al designarlo barrio o parcialidad. (6) 

Cabe agregar que "el CALPULLI era el sitio ocupado por el lina¡e, es decir, por un 

grupo de familias emparentadas por los lazos de consanguinidad, cuyo antepasado 

divino o natural era el mismo. Por ello cada calpulli tenía un dios particular, un 

nombre y una insignia particular y, lo que para nuestro ob¡eto tiene mayor 

significación, un gobierno también particular, era por lo tanto, el CALPULLI un Clan 

Totémico, con sus instituciones emanadas de su propia naturaleza". (7) 

El mundo azteca se dividía en dos partes: la parte principal, donde se erigía la gran 

ciudad-estado, Tenochti!lan, centro del control y de decisiones politicas, 

económicas, religiosas y militares, donde prevaleció la organización socio política 

de los aztecas, y por otro lado los pueblos sojuzgados, que en regiones o 

provincias dependientes del centro se situaban en sus cercanías, y los cuáles no 

formaban parte del estado mexica, pero tenían que pagar tributo y depender en 

cierta forma de las decisiones de la metrópoli, dichos pueblos se gobernaban por si 

mismos formando alianzas. 

Los CALPULLIS o barrios eran verdaderas unidades autosuflcientes, en las cuáles, 

las familias que lo integraban producían bienes necesarios o suficientes para su 

subsistencia. 

Los integrantes del CALPULLI, a cambio dol derecho sobre la tierra, quedaban 

obligados ante el Tlatoani a pagar un tributo en especie, asimismo, estaban 

obligados a prestar algún servicio de trabajo, como el cultivo de otras tierras y la 

construcción de obras públicas. (8) 

La tierra perteneciente a la comunidad se repartía en tantas partes como Calpul/is o 
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barrios había, cada uno de ellos se subdividía en tres 

a) La asignada por el aprovechamiento de los rrnembros del CALPULLI Esta 

tierra era distribuida entre los jefes de familia de este grupo, a quienes tocaba 

un solar en el pueblo para v1vrr y una parcela cultivable en el campo 

b) La destinada para cubnr 9astos púb!1cos. )' 

e) La dedicada a usos comunes. y que era tierra baldía 

La mas alta autoridad interna de los Calpullrs era el consejo Compuesto por los 

jefes de las familias que integraban el clan Este consejo de ancianos, especie de 

consejo municipal, era la expresión soci.::il local. (9) 

La Licenciada Teresita Rendón nos menciona que el CALPULLI tenia los siguientes 

rasgos característicos. 

a) Conjunto de linajes o grupos de familias generalmente patri/ineales y de 

amigos o aliados; cada linaje con tierra de cultivo, aparte de la de carácter 

comunal. 

b) Entidad residencial localizada, con reglas establecidas respecto a la propiedad 

y el usufructo de la tierra. 

e} Unidad económica que como persona Juridrca tiene derecho sobre la 

propiedad del suelo y la obligación de cubrir el total de los tributos 

d} Unidad social con sus propias ceremonias, fiestas, símbolos sagrados 

organización polittca que llevaban a la cohesión de sus miembros 

e} Entidad administrativa con designatarios propios dedicados principalmente al 

registro y distribución de tierras y a la supervisión de obras comunales 

f) Subárea de cultura, en cuanto a vestidos, adornos, costumbres, actividades, 

etc. 

g) Institución polilica con representantes de gobierno central y con alguna 

ingerencia erl él 
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h) Unidad rrnl1tar. con escuadrones, jefes y símbolos propios. ( 1 O) 

En el CALPULLI la alianza de familias determinó una forma de gobierno. la del 

consejo municw·1I. el cuál designaba por elección a cierto tipo de funcionarios que 

tenían facultades e¡ecut1vas 

Los func1onanos dt:: CALPULLI eran 

a) El Teachcauh o Tlatoani· panente mayor, era el de mayor rango. Eslaba 

enca1gado de la administración de la localidad, sus funciones principales eran 

administrar el régimen comunal agrario. El trabajo de los miembros del 

CALPULLI, el producto de las tierras. cuidaba do! orden y er;:¡ el encnrgodo de 

que se impartiera justicia. 

Este era una persona prominente y "h.3bil para amparar y defender" según las 

palabras de Barita Su elección era de por vida, y a su muerte elegían a otro, 

"el mas honrado, sabio y hilbil a su modo, y viejo, el que mejor les parece 

para ello" 

b) Et Tecuhtli era el encargado militar del CALPUL!J, sus funciones eran, 

adiestrar a los Jóvenes y d1r1g1r a las tropas en -:aso de guerra 

c) Los Tequit!acos cuya función era de dingir !os trab3¡os comunales 

d) Los Calptzques eran !os encargados de recaudar los tnbutos 

e) Los Tlacuilos eran !os escribanos o pintores de 1ero9iif1cos. que llevaban la 

cuenta de los hechos del ~ALPULLI, incluyendo los acontecimientos 

históricos. 

f) Los sacerdotes y médicos hechiceros. a cuyo cuidado esta la salud del 

CALPULLI. (11) 

Particularmente importante fueron los sacerdotes y los médicos hechiceros en la 

producción del ,CALPULLI Pues los primeros transmitían los valores religiosos 
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presentes en todas !as actividades de los indígenas y los segundos, de acuerdo a 

una concepción mitológica y a una acumulación de conocimientos sobre las 

diversas propiedades curativas de los vegetales, preservaban la salud de Jos 

miembros de la comunidad. (12) 

Las caracteristicas de esos funcionarios eran: 

a) La duración de su cargo era de manera vitalicia 

b) La disposición de su cargo, por el consejo, si daba motivo para ello 

e) El carácter r:?fectivo de sus designaciones 

d) La restitución electiva que solo consideraban a los indios cabezas, a los 

jefes de familia o ancianos de linaje 

e) La excepción respecto a los Topiles-to: maestro, Po/li-hiJO, que no eran 

escogidos entre los jefes de familia (13) 

En conclusión, las características y funciones del CALPULLl nos llevan a pensar 

que era una asociación de carácter natural y políttco, que en algunos rasgos se 

identifica con el municipio. (14) 

Obvio es, que dada la conquista, la organización politica y social del pueblo azteca 

se vio modificada paulatinamente, desapareciendo poco a poco los CALPULL/S y 

ocupando su lugar los llamados cabildos indígenas. 
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1.2. EPOCA COLONIAL. 

Es conocido que el municipio se dio a través de la conquista como una institución 

polltica y social. "El CALPULLI, como célula de la organización social y política, fue 

progresivamente destituido con la colonizac1ón española. A mediados del siglo XVI, 

esta institución sucumbió ante el poderlo imp1anlado por los conquistadores y por 

la metrópoli española y dio paso a la instauración de nuevas formas de producción 

y organización del gobierno" ( 15) 

Sabido es que el descubrimiento de México se llevó a cabo desde la isla de cuba, 

gobernada en ese entonces por Diego de Vel8zquez. La primern expedición estuvo 

a cargo de Francisco Hern3ndez de Córdoba, quién tocó tierras mexicanas el 1 o. 

de marzo de 1517. Posteriormente Juan de Grijalva, en 1518 llego a las costas de 

Cozumel; siendo el 22 de abnl de 1519. cuando la tercera expedición española, 

arriba a la isla de sacrificios, frente a tas costas de lo que ahora es el estado de 

Veracruz; Hernán Cortés funda el primer municipio en nuestro país, llevando por 

nombre el de la ''Villa Rica de la Vera Cruz", siendo creado en nombre del rey de 

España. 

El 16 de lebrero de 1519, Cortés levó anclas en la punta de San Antón y se lanzó a 

la aventura. Aquél natural de Medellin, refinado a la manera maquiavélica, se sirvió 

de una institución de las més respetables, estableciendo por medio de una manera 

sagaz, el primer ayuntamiento en la América Continental, con el objeto de obtener 

de él los poderes de que carecía para llevar adelante su empresa 

Una vez en tierra firme, Cortés se desliga de lt:i autoridad de Diego de Veltizquez, 

adjudicándose el título de justicia mayor y capitán general. reconociendo 

únicamente la autoridad de el rey de España. "Bernal Diaz del Castillo hace radicar 
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en estos hechos y en la independencia que Cortés había logrado, la fundación del 

primer municipio fue un acto de suprema democracia, que seria el primero del 

nuevo continente" ( 16) 

En su obra "Historia verdadera de la conquista de ta Nueva España", Berna! Diaz 

del Castillo comenta: "( ... ) fundada la villa hicimos, alcaldes v regidores, y fueron 

los primeros alcaldes Alonso Hernandez Puertocarrero y Francisco de Montejo Y 

este Montaje, porque estaba muy bien con Cortés, por meterlo en los primeros y 

principal, le mando nombrar alcalde; los regidores de1allos he de escribir; porque no 

hace el caso que nombre algunos y diré como se puso una picota en la plaza, y 

fuera de la villn una horca y señalamos capitén para las entradas a Pedro de 

Alvarado; y mestre de campo a Cristóbal de Olid; alguacil mayor a Juan de 

Escalante y tesorero a Gonzalo de Mejía, y contador a Alfonso de Avila y Alférez y 

a Ulano Corral, alguacil real, a Ochoa y a un Alons-o Romero y escribano a Diego 

Godoy( ... )" (17) 

El México colonial fue dividido en reinos, gobernantes, y se subdividió a su vez en 

provincias. Cada provincia contaba con una diversidad de pueblos que debían 

tener una cabecera. Las cabeceras eran las capitales de las regiones que 

sostenían una suma determinada de localidades ... En todas las cabeceras debía 

implantarse obligatoriamente un cabildo o ayuntamiento, que fue la entidad más 

pequeña de la admin1strac1ón políttca hispana (18) 

Ese sistema político que rigió en la Nueva España fue 

1) Un dispositivo central peninsular integrado por el rey, sus secretarios y el 

consejo de indias; 

2) Un d1spos1t1vo central novohispano, constituido por el virrey y la audiencia; 

3) Un dispositivo provincial y distrital formado por los gobernadores, corregidores 
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y alcaldes mayores y; 

4) Un dispositivo local. (19) 

''S1gu1endo los lineamientos de la península, la leg1s!ac1on rnunicrpal que estuvo 

vigente en la Nueva España, lo fue primeramente las ordenanzas do Cortés, de 

1524 y 1525, que tuvieron vigencia hasta la promulgación por Felipe 11 en 1573 de 

/as ordenanzas sobre descubrimientos, población y pacificación de las Indias. las 

cuáles prolongaron su vigencia hasta 1776 fecha de las ordenanzas de 

intendencia".(20) 

Fue durante la dominación árabe que el municipio español adquiere mayor impulso 

a través de los consejos municipales, siendo estos el origen de lo que más tarde se 

conocería con el nombre de ayuntamiento o cabildo, y que en España llegaron a 

tener gran fuerza, como sucedió en Aragón, Cataluña y Valencia, siendo así, que 

en la ciudad de Toledo, en el año de 1519, se decide frenar los excesos del rey 

Carlos V, declarando en 1520 la guerra de las comunidades que trae como 

resultado la derrota de los comuneros en los Campos de V1llalar y con ello el freno 

también de la libertad municipal, haciéndose más absoluta la monarquía española_ 

LOS CABILDOS INDIGENAS. 

En un principio, estos cabildos indígenas, en lo que respecta a su organización se 

encontraban íntimamente relacionados con lo que habia existido en los 

CALPULLIS; de estos cabildos podemos decir que tenian como funcionarios a los 

Tla1oanis, y siendo estos integradas exclusivamente por indígenas. 

El funcionamiento de los cabíldos indigenas fue objeto de una doble dependencia, 

pues estuvieron sometidos a las autoridades españolas residentes de la Nueva 
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España, así como a ta autoridad central proveniente de la metrópoli (21) 

Decidiéndose que los funcionarios de los ayuntamientos indígenas, fueran los que 

en tiempos anteriores a la conquista habian sido dirigentes (Tlatoanis). pues los 

habitantes de las comunidades no reconocían autoridad en los españoles (22) 

Toribio Esquive! (23) nos dice: "al tratar de la organización de las poblaciones de 

indios, debe hacerse una distinción especial para comprender la vida jurídica de los 

naturales después de la conquista y hace el siguiente agrupamiento: 

~) Pueblos que ya existían antes de la conquista con instituciones, costumbres y 

territorio propio; a éstos se les dejaba gobernar por si mismos siempre que no 

estuvieran en contra de la religión católica ni en contra de las leyes de 

España. 

b) Pueblos que no tenían vida civil y costumbres definidas, compatibles con la 

nueva cultura pero que carecian de tierras suficientes para cubrir sus 

necesidades, debiendoseles devolver las tierras que se les hubiera usurpado. 

e) Pueblos que tenían un territorio, pero no estaban reducidos a la vida civil 

sedentaria, sino que vivían de la caza, sin asiento bien definido. A estos se les 

conservaban sus tierras y se les organizaba conforme a las reglas de la vida 

municipal castellana conservando sus costumbres. 

d) Pueblos nuevos de indios ya familiarizados con la cultura española, 

generalmente de carácter pacifico, que se formaban en lugares de avanzada 

como medio de introducir las nuevas instituciones castellanas debiendo 

entenderse y adaptarse aún en aquellos pueblos que en un prir..:ipio se 

gobernaba por sus antiguas leyes, y hubo entre ellos algunas que se 

aplicaban a todos los puebles sin distinción, como las escuelas, hospitales, 

cajas de comunidad, ele. 
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Las funciones municipales eran Jud1c1ales y administrativas, destacando de entre 

las funciones administrativas las siguientes: 

a) El cuidado de las obras públicas, que se decretaban bajo la 

superintendencia de los regidores. 

b) El cuidado y vigilancia de los mercados, ventas y mesones, siendo especial 

atnbucíón del ejecutor, la de vigilar las pesas y medidas. 

c) La policía y el orden de mercados y abastos 

d) El cuidado del disfrule común por los vecinos de diez leguas a la redonda de 

los pastos y bosques y aún de las tierras de señoríos después de levantadas 

las cosechas. 

e) Administración de los derechos para la venta de carne y pan. 

f) La formulación de las ordenanzas que habían de ser mandadas al rey para 

su aprobación, lo cual acontecía en el término de dos años, pero rigiendo 

mientras tanto . 

g) La disposición de las obras públicas tocaba al presidente de la audiencia. 

(24) 

El número de funcionarios que constituían los cabildos de indígenas era muy 

variable. "En un principio los cargos municipales eran adquiridos por elección 

popular. lamentablemente con posterioridad, la adjudicación de los oficios 

conseji/es se efectuó mediante subastas públicas haciéndose en forma perpetua y 

renunciable. 

Los funcionarios de los ayuntamientos tenían las s1gu1entes obligaciones: 

Recaudar y entregar los tributos a los españoles. 

2. Distribuir la mano de obra para construcciones y tareas agricolas. 

3. Cooperar con el proceso de evangelización.(26) 
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Las oCligaciom:is de las cJbildos n1digenas se consideraban de acuerdo a lo 

siguiente: 

a) Por la drversidad de uistituciones 

b) Por el mestizaje 

e) Por la intervenc1on de funcionarios espurloles (27) 

Los funcionarios esenciales de la adrninístrac1ón municipal eran los regrdores que 

en las capitales como México, llegaron a ser hasta ocho, pero en las pequeñas 

villas sólo llegaron a cuatro. De entre ellos eran elegidos anualmente, los alcaldes 

ordinarios. por lo general dos y el alférez cuya función consistía en llevar la 

bandera municipal en los dias de fiesta El alcalde mayor o corregidor era 

característicamente el func1onario del poder central El procurador general, 

conocido después por sindico em hombre de habilidad reconocida, de categoría 

social y de influencias políticas, que sabia defender !os derechos de la ciudad y 

veía por el ínterés general, pero no podía ser nombrado salvo casos específicos, 

sin previo permiso del rey o de la audrencia, otro cargo muy importante era el de 

escribano; los habia de varias clñses· de gobernación plibl1cos y reales, 

eclesiásticos con diversas funciones cada uno (28) 

Además del alcalde y del regidor, los ayuntamientos se formaban por escríbanos, 

quienes se encargaban del registro de todas las actividades de la administración 

municipal, y debían conservar los documentos referentes a tributos, mapas de 

propiedades de territorios, acusaciones de indígenas en contra de funcionarios 

españoles que los explotaban en exceso. ele (29) 

El pocito como complemento del régimen económrco y fmanciero del munic1p10. 

El objeto de los pocitos, fue prevenir los males ocasionados por las pérdidas de las 

cosechas o alguna otra calamidad pUblica en aquellos tiempos en que por dificultad 
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e msegundad de las comunicac1ones cada iugar había de abastecerse a si mismo, 

granos que se adquirian en época de la abundancia para venderse a mejor precio 

Y las alhóndigas- era una bolsa de cereales controlada por los ayuntamientos por 

ella pasaban todas las operaciones que hacian de esa especie. castigándose con 

penas más o menos fuertes a quién eludian su intervención (30) 

Sín embargo, la 1mposic10n de una diversidad de u1st1tuc1ones y de funcionarios 

españoles, asi como la fusión de la población española e indigena, provocaron la 

disolución de los cabildos indígenas El cabildo indígena sufrió un debilitamienlo 

extremo que no haci<J más que manifestar el aniquilamiento de la organización 

política, económica y social de los indígenas. 

LOS CABILDOS ESPAÑOLES: 

En los primeros años de la conquista, los cabildos de españoles tenían cierta 

independencia en relación a la metrópoli ... Dicha autonomía se expresó mediante 

la existencia de cabildos y juntns de procuradores ... En los primeros diez años de la 

conquista. se celebraron cabildos abiertos que consistían en la reunión de diversos 

vecinos y funcionarios del ayuntamiento para discutir asuntos referentes a la 

población indlgena, a la creación de leyes y a los problemas administrativos de las 

comunidades. (31) 

El ayuntamiento se integraba por 

1. El corregidor; 

2. Un alférez real; 

3. Un procurndor general; 

4. Un alguacil mayor; 
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5. Un sindico y otros cargos dependientes del cabildo como eran: los diputados 

de los pobres y los diputados de los propios, que fiscalizaban los fondos; 

6. El obrero mayor; 

7. Los diputados de fiestas; 

8. Los diputados de policias; 

9. Los diputados de alhóndiga y pocito; 

1 O. El contador; 

11. Un mayordomo; 

12. Dos regidores llamados fieles ejecutores, 

13. Un fiel encargado de marcar los pesos, y 

14. Un vendedor de matadero (inspector de rastro). (32) 

Todos estos funcionarios atendían los asuntos ordinarios de competencia del 

cabildo y éste, en pleno, acordaba las medidas de caracter extraordinario. En lo 

que se refiere a la forma de elección de los cabildos españoles inicialmente los 

jefes de las expediciones fueron electos por sus compañeros o bien se 

autonombraban representantes del ayuntamiento. 

Una orden del rey Felipe 11, el 30 de junio de 1620 dispuso: ( ... ) En todas las 

ciudades, villas y lugares de españoles de todas las indias y sus islas adyacentes, 

no se provean los regidores por elección o suerte, no en otra forma, y que en todas 

partes donde pudieren se traigan en pregón y pública almoneda por los oficiales de 

nuestra real haciendo por término de treinta dias, y vcndon en cada lugar lo que 

estuviese ordenado que haya y pareciere conveniente, rematándolos en justo valor 

conforme las órdenes dadas al respecto a los demás oficios vendibles; y los sujetos 

en quienes se rematare sean de la capacidad y lustre que convengan teniendo en 

consideración a que, donde fuera posible, se beneficien y los ejerzan 

descubridores. pobladores o sus descendientes. (33) 
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En un principio, los cargas municipales eran adquindos en forma popular, 

posteriormente fueron poi" subasla pública lo que motivó que estos cargos cayeran 

en personas acaudaladas, formándose de esta manera verdaderas oligarquías. 

Otra forma de adquisición de estos cargos, era en virtud de concesiones por parte 

de la colonia. El cargo de regidor era adquirido mediante enajenación, no obstante 

todo lo antenor y arbitrario de este sistema, se llegaron a establecer determinadas 

reglas que deberían de observarse durante el e¡erdcio de los mismos: así por 

ejemplo. era obligatono recibir el poder en el lugar donde se iba a ejercitar el cargo. 

Dentro de las funciones principales de estos cabildos citaremos las siguientes: 

Ejecución de la justicia 

2. Administración municipal 

3 Tribunal de apelación en contra de las decisiones de los alcaldes 

4. En materia de asuntos administrativos, existía la obl1gac1ón de l!e .... ar a cabo 

el adorno de fa ciudad, mejorar las obras públicas, reglamentar todos los 

asuntos de carácter económico, regular la actividad de los talleres 

artesanales, etc 

lnleresante es conocer el régimen económico y financiero que poseyeron los 

municípios coloniales y que les permitió gozar de una suficiente independencia 

económica. Los ayuntamientos tenían bienes comunes, Jos cuáles eran definidos 

por la ley 9, titulo 28, partida 3, diciendo que. "apartadamente son del común de 

cada ciudad o villa las fuentes e plazas do falen las ferias e los mercados, e los 

lugares donde se ayuntan a consejo e los artesanales que son en las riberas de los 

ricos e los otros exidos, e las carreras do corren los caballos, e los montes o de 

esas e todos Jos otros lugares semejantes a esos que son establecidos e otorgados 

pro comunal de cada ciudad, o villa o castillo o todo lugar" (34) 
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Ya en el siglo XVIII. se estab1cc1eron las llamadas intendencias. se encontraron 

constituidas por funcionarios que tenían la representación directa de la corona 

española, a los que se les denominó 1ntendontes Estos intendentes 1ntervenian 

esencialmente en las finanze3s rnunrcipa!cs. como por e1emplo en el control de las 

cuentas del munic1p10, en Ja 01ganización de las ocl1v1dades de nc:ituraleza agricolil, 

en la crnación de vias de comunicac1ón. etc 

Las intendencias implantadas según el modelo español que en !a metrólap1 ex1stian 

desde 1718, eran 12, a saber: las de México, Puebla. Verucruz, Sta Fe de 

Guanajuato, S~m luis Potosi, Guadalajara, Zacatecas, Durango, la de Sonora y 

Sinaloa. (35) 

1.3. CONSTITUCION DE CADIZ DE 1812. 

"El movlmrento renovador surgido en Esparia, con motivo de los referidos 

acontecimientos de 1808, dio origen a la celebración de las cortes generales 

extraordinarias, de la cuál emanó la const1tuc1ón de la rnonarquíG española. mejor 

conocida como ''Constitución de Ctidiz". ( 36) 

Dicha constitución fue promulgada en España, el 19 de marzo de 1812, y el 30 de 

septiembre del mismo afio, el virrey Francisco Javier Venegas lo hizo en Mé.x1co, 

expidiéndose los decretos necesarios para su inmediata apltcac1ón. 

Poco tiempo después fueron elegidos diputados a las cortes ordinanas y se 

integraron, las seis diputaciones provinciales de Yucatán, Nueva Galicia, 

Provincias Intimas de Oriente. San Luis Potosi y México, creéndose posteriormente 
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una séptima d1putac•un en Valladoltd, para tas prov1nc1ás de Yucatán y Guana1uato 

Sin embargo, Ja vida efimera de estas d1putac1011es terrmnó cuando el rey Fernando 

VII. exp1d1ó en Valencia, el 5 de mayo de 1814, un decreto para abrogar la 

constitución de Cédtz y tod<3s las leyes expedidas por tas \:artes Fél1z Maria Calleja 

:11¿0 1a publ1cac1on of1c1al de tales disposiciones el dia 11 de agosto de 1815 y con 

ello quedó establecido el régimen co!ornal trad1c1ona!. 

En marzo de 1820, Fernando VII resl3blec10 la vigencia de la constitución de Cádiz 

obligado por la insurrección de riego, y el virrey Apodaca ordenó su 

restablecímiento en la Nueva España 

"En 1820 el ejército español, acaudillado por el virrey, restauró la vigencia de la 

constitución, y meses después el Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba la 

convirtieron de modo expreso, en la carta que fincó el citado derecho del nuevo 

país mexicano" (37) 

En el titulo VI denominado "El gobierno· oxte.mor de las provincias y de los pueblos", 

compuesto de dos capitulas, dedica la constitución gaditana una especial y 

detallada atención a la institución municipal 

"En el capítulo primero de d1ct10 titulo. se /lace referencia a la e!ecc1on popular de 

los alcaldes, regidores y procuradores, sindicas. y a la no reelección del que 

hubiere ejercido alguno de estos cargos sin que pasaran por lo menos dos años y 

donde el vecindario lo permitiera También prohibió los oficios perpetuos" (38) 

Asi visto, es notable que desde este tiempo se le da un gran impulso a la vida y 

constitución de los municipios, sin embargo, hace también el sometimiento de los 

ayuntamientos a los jefes políticos. 
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A continuación, estudiaremos los articulas de la constitución de Cádiz. (39) que 

reglamentaban los ayuntamientos: 

Del gobierno interior de las provincias y de los pueblos: 

Articulo 309.- Para el gobierno interior de los pueblos habré ayuntamientos, 

compuestos de alcalde o alcades, los regidores y el procurador sindico, y 

presididos por el ¡efe político, donde lo hubiere. y en su defecto por el alcalde o por 

el primer nombrado entre éstos, s1 hubiere dos 

Articulo 310.- Se pondr3 ayuntamiento en los pueblos que no lo tengan y en que 

convenga lo haya. no pudiendo deiar de hacerlo en los que por si o con su 

comarca lleguen a mil almas, y también se le señalará término correspondiente. 

Articulo 311.- Las leyes determinarán el número de mdividuos de cada clase de 

que han de componerse los ayuntamientos de los pueblos con respecto a su 

vecindario. 

Artículo 312.- Los alcaldes, regidores y ¡:irocuradores síndicos se nombrarán por 

elección en los pueblos, ces·ando los regidores y demás que sirvan oficios 

perpetuos en los ayuntamientos cualquiera que sea su título y denominación 

Artículo 313.- Todos los años en el mes de diciembre se reuniriln los ciudadanos 

de cada pueblo para elegir, a pluralidad de votos con proporción a su vecindario 

determinado número de electores, que residan en el mismo pueblo y estén en el 

ejercicio de los derechos de ciudadano 

Artículo 314.- Los electores nombrarán en el mismo mes a pluralidad absoluta de 

votos, al alcalde o alcaldes, regidores y procurador o procuradores síndicos, para 

que entre a ejercer sus cargos el 1 o de enero del siguiente año 



Articulo 315.- Los a1cades se mudarán todos los años. los regidores por mitad 

cada año. y lo mismo los procuradores sindicas donde haya dos· si hubiere solo 

uno, se mudará todos los años 

Artículo 316.- E! que h~b1e1c e1erc1do cu.Jlquiera de éstas cargos no podra volver 

a ser elegido par<.l ninguno de ellos sin que pase por lo menos 2 años, donde el 

vecindario lo permita 

Artículo 317.- Para ser a\cade regidor o procurador sindico, lJdemás d~ ser 

ciudadano en el e¡ercicio de sus derechos se requiere ser rnC]yor de 25 a1íos, con 

5 a lo menos de vecindad y residenciG en el pueblo Las leyes d-2tcrrn1nar3n las 

demás calidades que han de tener estos empleados 

Artículo 318.- No podrá ser alcalde, regidor o procurador sindico ningún empleado 

público de nombramiento del re~' que esté en ejercicio. no entendiéndose 

comprendidos en esta regla los que s1rv<"m en las milici<.ls nacionales 

Artículo 319.- Todos los empleados mun1c1¡:iales referidos ser3n Cdrga consejil, del 

que nadie podra excusarse sm causa !eg;::¡\ 

Artículo 320.- Habra un secretario en todo ayuntamiento elegido éste a pluralidad 

absoluta de votos y dotado de los fondos d•?I ccmlm 

Articulo 321.- Estaril a cargo de los ayuntamientos 

Primero: La not1c1a de saiubridad y comodidad 

Segundo: Auxilior del alcalde en todo lo que µertene<:.c3 z1 la segundad de 

las personas y bienes de los vecinos, y a la con:ser.;ación del orden público 

Tercero: La adm1nrstrac1ón e inversión de los caudales de propios y 

arbitrarios conforme a las leyes y reglamentos con el cargo de nombrar 

depositarios bajo responsabilidad de los que les nombren 
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Cuarto: Hacer el repartimiento y recaudación de las contribuc1ones, y 

remitirlas a la 1esorería respectiva 

Quinto: r:uidar de todas las escw::!Js de primeras letras v de los demás 

estab!ec1m1entos de educJción que se p,-1.Juen d·~ los fondos de! cornUn 

Sexto: Cuidar de los hospitales, l"msp1c1os. casrt de expósitos y demas 

establecim1entos de beneficenc1n ba¡o las rcg!G.s que se pre~:cnbun 

Séptimo: Cuidar de la construcción y reparación de los caminos, puentes 

calzadas y carceles, de los montes y plantíos de! común, y de todas las 

obras públicas y necesidad. utilidad y ornCito 

Octavo: Formar las ordcn;:inzas municipales del pueblo, y presentarlas a las 

cortes para su aprobación por medio de la d1putac1ón provincial, que las 

acompañará en su informe 

Noveno: Promover la agricultura, la industria y comercio, según la 

localización y la circunstancia de los pueblos, y cuando le sea útil y 

beneficiosa 

Articulo 322.- Si se ofrecieren obras u otros objetos de utilidad común y por no ser 

suficientes los caudales de propios fuere necesario recurrir a árbitros, no podrán 

imponerse éstos, sino obteniendo, por medio de la diputación provincial. La 

aprobación de las cortes. En el caso de ser urgente de obra u objeto a que se 

detienen, podrán los ayuntamientos usar 1ntennamen!t: de ellos con el 

consentimiento do la misma diputación. rrnentras recae la resolución de las eones. 

Estos árbitros se administrarán en todo como los caudales de propios 

Artículo 323.- Los ayuntamientos dest1rnpef1aran todos esto~ cargos bajo la 

inspección de la diputación prov1ncw.I, <3 quienes rnndirán cuentn.s ¡ustificadas cada 

año de los caudales públicos que hayan recaudado o invertido 
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Al consumarse la invasión francesa en España, se firmaron los tratados de Ballena 

en 1808. mediante fas cuáles los reyes españoles cedieron la integridad política y 

territonal de sus dominios en favor del emperador francés Napolt~ón, 

estableciéndose del mismo rnodo ia igualdad 1urid1ca entre Ja metropol1 y las 

colonias de ullra rnar 

1.4. LAS SIETE LEYES CONSTITUCIONALES DE 1836. 

A través de estas leyes se dividió el terrilorio de la repúbJica en departamentos. los 

cuales fueron divididos en distritos y éstos en pariidos (40) 

En 1836 en la sexta ley constitucJOnal denominada "División del territorio de la 

república y gobierno ¡nterior de los pueblos", consagró constitucionalmente a los 

ayuntamientos. al dtsponer que fueran popularmente electos y Jos hubiere en todas 

las capitales de departamentos. en los lugares en que los habia en 1808, en los 

puertos cuya población llegara a 4,000 habitantes y en los pueblos de más de 

8,000. El número de alcaldes. regidores y sindicas se fijaria por las juntas 

departamentales y por los gobernadores (41) 

"La libertad municipal alargada por la const1tuc1ón era muy relativa. En 1836 la 

constitución centralist.:i dispuso que Jos autoridades mun1c1pales debían ser de 

elección popular, pero Ja ley del 20 de marzo de 1837 suprimió los ayuntamientos 

reemplazándolos por los jueces de paz, subordinados a Jos prefectos y a los 

subprefectos". ( 42} 
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1.5. BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA MEXICANA DE 1843. 

En 1843, Santa Ana nombra a una iunta nacional legislativa, que expide una nueva 

constitución centralista, llamándola "Bases de la organizac16n polit1ca de Ja 

república mexicana", estableciéndose en ésta, entre otras cosas que: la repúbhca 

se debería dividir en departamentos, distritos, partidos y murnc1pios. Asi también 

dentro de este cuerpo legislativo, se concebia al municipio, pero sin su autonomía, 

puesto que éste ya no dependía de los prefectos y subprefectos, como se 

establecía en la constitución de 1836, sino ahora serian los gobernadores y las 

asambleas de los departamentos los que venían a ocupar su lugar, teniendo entre 

otras facultodes las do nombrnr a los miembros del ayuntamiento, despedir sus 

ordenanzas, de reglamentar los servicios y fi1ar el presupuesto y egreso de los 

mismos ayuntamientos, trayendo como consecuencia de ésto, que el municipio 

dependiera absolutamente del gobierno central y por lo tanto no cumpliera con sus 

fines. Ademas de que la nación mnxic~ma adopta como forma de gobierno a una 

república representativa, popular y central.(43) 

Esta constitución respecto a los municipios, refiere en su artículo 134 de las 

facultades de las asambleas departamentales, en su fracción x. "Hacer ta división 

política del territorio del departamento, establecer corporaciones y funcionarios 

municipales, expedir sus ordenanzas respectivas y reglamentar la policía urbana y 

rural"; en su fracción XIII señala: "Aprobar los planes de arbitrio municipales y los 

presupuestos anuales de los gastos de las municipalidades". 



25 

1.6. LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1857. 

La conslilución de 1857, al igual que la de 1824, es de l1po liberal y federal "Fue el 

acta constitutiva el documento que consiguró la pnmera decisión genuinamente 

constituyente del pueblo mexicano y en ella aparecieron por pnmera vez de hecho 

y de derecho, los estados como entidades federativas".(44) 

Pero a pesar de ello, se omitió la reglamentación del municipio, haciendo mención 

únicamente de este en los artículos 31, 36, 72 respectivamente. El artículo 32, nos 

dice: Es obl1gac:1ón de todo mexicano contribuir para los gastos públicos. así de la 

federación como de los estados y rnunicrpros en que rcsid<J, de manera 

proporcional y equil8lrva, como lo dispongan las leyes. En el articulo 36, so 

enuncian las obligaciones de todo ciudadano de la repUblica dentro de las cuáles 

se encuentra el de inscribirse en el padrón de la municipalid3d. manifestando la 

propiedad que tiene o la industria, profesrón o trabajo que se ejercita para subsistir. 

Por último, en el articulo 72, se van a expresar las facultades de las cuales se 

encontraba investido el Congreso de la Unión, dentro de las cuales podremos 

nombrar las sigutentes· a! llevar a cabo todas las actividades tendientes al arreglo 

ínterior del oistnto federar y terntonos, basados en la elección popular de las 

autoridades politícas, municipales y judiciales, desrgn8ndoles rentas para cubrir sus 

gastos. 

Examinando lo anterior, podemos reafirmar lo dicho acerca de la constitución del 

57, en relación a que el municipio no se reglamentó en su organizacrón política y 

jurfdica, asi como también en su forma de funcionamiento por esta const1tucrón, 

quedando a expensas de las entidades federativas 

Para el año de 1857, el poder municipal fue considerado por muchos como una 
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importante garantia a las libertades púb!1cas "Tiene sus funci.cirnentos mas 

importantes; en el plan de Ayutla, pese a que no se eleva al rango de cons11tucional 

y lo atiende el régimen del municrpro".(45) 

Todos los ayuntamientos de la repubhca mexicana estan subordinados a los jefes 

politices, y el de la carHtal !o esta al gobernador del distrito federai Esta 

subordinación es tan compleja, que con rarísimas excepciones los ayuntarnientos 

nada pueden hacer sin la aprobación de los ¡efes polit1c:os y estos pueden en todo 

caso deshacer todo cuanto hacen !os ayuntamientos ~n benef1c10 general No 

obstante que no hubo mucho hincapié tm la const1tuc1ón de 1857 acerca del 

municipio, si se tocó algo al respecto 

"Por otro lado, aun la constitución de 1857 no atendió la planeac1ón de !a :iacienda 

municipal, pues las rentas pUblicas aparecen divididas entre la federal y los 

estados. y de ahí su absorción para esas entidades".(46) 

La constitución federal, del 5 de febrero de 1857, no prestó sino una superf1c1al 

atención al municipio en sus artículos 31, fracción 11, articulo 36 fracción 1 y artículo 

72 fracción VI, que fueron transcritas con anterioridad 

Resulta clara la circunstancia de que al 110 haber sido contemplado el municipio por 

la constitución federal, su regulCJc1on qued3ba desplazada c:i las const1tuc1ones de 

los estados. 

"En el último tercio del siglo XIX. !os estados estaban div1d1dos en partidos, 

municipales y secciones, los jefes políticos de los partidos eran nombrados por los 

gobernadores eslatales" (47) 

Con respecto a la condición en que se encentraba el municipio mexicano en 

aquéllos años, Ramón Rodríguez escrrbió en 1875· "El poder municipal 
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cons1derado por muchos corno una unportante garantia de las libertades pUbhcas, 

no es, a mi juicio. supuesta muestra actual de organización política, mas que una 

reliquia tan venerable como 1nUt1\, de tiempos calamitosos que para fortuna de la 

humanidad, pasaron ya probablemente para no volver ¡amas Su origen solo basta 

para demostrar que en la actualidad nunca tuvo razón rle ser" ("tffl 

Agregando el mismo autor que "téng<lse presente, por Ultimo que entre nosotros. la 

existencia de los ayuntamientos o poder municipal no se t1alla sancionada por la 

constitución que nos rige, y si se :::onservan, y como una reliquia inútil de la 

antigüedad La autoridad que ejercen los municip1os es la prueba más concluyente 

de que son eternamente inútiles en las naciones que no tengan una organización 

puramente municipal"(49) 

1.7. LA DICTADURA PORFIRISTA. 

Durante los 30 años que tuvo el poder en sus manos el General Poriirio Oíaz, el 

murnc1pio précticarnente desapmeció, pues los ayuntamientos sufrieron divisiones 

administrativas superiores, a las que se les denominó partidos, distritos o 

prefecturas. estando estos a cargo de los prefectos o iefes políticos. 

"Ya que de esta manera se procura el bien de la murncipalidad y el pueblo, justo y 

necesario, es procurar el bien del individuo".{50) 

Este fenómeno se originó debido a la política reinante en nuestro país en esa 

época, ya que el poder se encontraba centralizado en la persona del presidente de 

la república "La sofocación del mas leve respiro de autonomía municipal fue uno 
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de los caracteres distintivos del régimen del General Porimo Día::" (51) 

Tal era la importancia del municipio en esta época, que fue en e! seno de éste. en 

donde se empezaron a gestar las ideas revolucionarias Así tenemos que en el 

año de 1906, los hermanos Flores Magón lanzaron el programa del part1tjc liberal 

mexicano, que conlenia los siguientes reclamos 

La supresión de los Jefes políticos en los municipios, que tan funestos fueron para 

la repUblica, como útiles para el sistema de opresión reinantes, siendo esta 

supresión una medida democrática, como lo es !E1mb1én la multiplicación de los 

municipios y su robustec1m1ento 

"Por otro lado, Madero, en su plan de San Luis, critica tenazmente la 1mposic1ón 

centralista, la forma de regular el funcionamiento y la organización del municipio, 

así como también la inexistencia de la libertad de éste''.(52) 

Durante este periodo en México. se experimentó una concentración de poder en la 

figura del presidente de la república, siendo uno de sus mecanismos la restitución 

de los prefectos o jefes po_lilicos que eran autoridades dependientes del 

gobernador, pe:ro superiores a los ayuntamientos, debido a que sin control alguno 

se dedicaban a obstaculizar, la autodeterminación del municipio 

"Dichos jefes politices llegaron a consumar terribles arbitrariedades, fueron 

ejecutoras de las crueles matanzas de obreros en Cananea y Río blanco" {53) 

En esta época, los munic1p1os sufneron divisiones administrativas superiores, 

denominadas partidos, distritos o prefecturas que estaban a cargo de los prefectos 

o jefes políticos "cada estado e.xpidtó su const1tuc.;.::in y est~bleció un tratamiento. 

s1m1lar en lo concerniente al régimen municip31, pero hé3bía tanto desconocimiento 

de lo que era una constitución, se establecía la existencia de cuatro poderes, esto 
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es, "legislativo, ejecutivo, judicial y municipal" (54) 

Los odios que engendró la nefasta participación de estos funcionarios, que tienen 

su origen en la constitución centralista de 1836, motivó uno de los postulados de la 

revolución, el municipio libre, como lo fueron también los anhelos de tierra, trabajo 

y no reelección.(55) 

El porfirialo se significó por la centralización de las actividades del estado 

mexicano en todas sus ramas. Las decisiones eran tomadas desde et centro y la 

organización politica y iurid1ca de México, fue adecuada de tal modo que el sistema 

pudiera funcionar eficazmente. 

"Por tanto, la dictadura porfirísta se s1rv1ó del municipio a través de las jefaturas 

políticas para comculcar los derechos ciudadanos".(56) 

1.8. LEY ORGANICA MUNICIPAL DE 1914. 

"Fue el 25 de diciembre de 1914 cuando Venustiano Carranza exprdló la ley del 

municipio libre, a través de la cuál se constituye uno de los antecedentes más 

importantes del artículo 115 de la const1tuc1ón de 1917, siendo el siguiente texto: 

Artículo único.- Se reforma el artículo 109 de la constitución federal de los Estados 

Unidos Mexicanos, del 5 de febrero de 1857, en los siguientes términos. 

"Los estados adoptaron para su régimen interior la forma de gobi~rno republicano. 

representativo, popular, teniendo como base de su d1vis1ón temtorlal y de su 

organización política el municipio libre, administrado por ayuntamientos de elección 
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popular directa, y sin que haya autondades 1nterrned1as entre éstas y el gobierno 

del "estado".(57) 

Respecto del municip1ü. el m1s1no Carranza af1;mó !o s1gu1ente 

" .... El municipio independiente, que es sin disputa una de las conquistas que no 

solo darán Ja libertad política a la vtda munic1p::il sino tarnb1én, le ciara 

independencia económica, supuesto que tendré. fondos y recursos propios para la 

atención de sus necesidades, sustrayéndose así a la voracidad insaciable que de 

ordinario han demostrado los gobernadores".(58) 

El mismo Carranza, en su proyecto de constitución en el año de 1916, se refer!a a 

los municipios en los siguientes términos "es sin disputa una de las grandes 

conquistas de la revolución, como es la base del gobierno libre, conquista que no 

solo dará libertad política a la vida municipal, sino que también una buena ley 

electoral que tenga a estos completamente alejados del voto público, y que 

castigue toda tentativa por violarla, establezca el poder electoral sobre las bases 

racionales que le perm1t1ran cumpltr su cometido de una manera bastante 

aceptable. 

"Ahl arranca la reforma municipal de la revolución y de ahí continuaremos con la 

constitución de 1917".(59) 

1.9. LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1917. 

En el ano de 1916, una vez vencida la facción v1llista y recluida la zapatista, había 
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llegado el tiempo de restablecer el orden constitucional, para lo que se planteaban 

varios caminos, la restauración lisa y llana de la constitución del 57, lo que 

obstaculizaba la reforma po!itico social ya 1r11ci...1da, la rev1siñn de !a cart[) mediante 

el procedimiento por ella mst1tuido. lo que demoraría o acaso menoscabaría aquella 

reforma, la reunión de un congreso constituyente Encargado de 1 eformar la 

constitución de 1857 o de expedir una nueva Es en este congreso constituyente de 

1916 y 1917, cuando se elaboró el artículo 115 de la const1tuc1ón, el cual establece 

las bases de ta organizac1ón de los estados y de los mun1c1pios (60) 

En el mensaje y proyecto de 1nic1at1va de reformas y adiciones a la constitución 

federal de 1857, representado por Venusliano Carranza, el 1o de diciembre de 

1916, ante el congreso constituyente en la ciudad de Querétaro, en su titulo V de 

los estados de la federación dice: articulo 115 - Los estados adoptarán para su 

régimen interior !a forma de gobierno republicano, representativo y popular, 

teniendo como base de su división territorial y de su división política, el municipio 

libre, administrado cada uno por un ayuntamiento de elección directa y sin que 

haya autoridad intermedia entre esta y el gobierno del estado. 

"El ejecutivo federal y los gobernadores de los eslados, tendrán el mando de la 

fuerza pública en tos municipios donde residieren habitual o transitoriamente" 

"Los gobernadores constitucionales no podrán ser reelectos ni durar en su cargo 

mas de cuatro años". 

"Son aplicables a los gobernadores sustitutos no interinos, las prohibiciones del 

artículo 83'' 

"El número de representantes en las legislaturas de los estados sera proporcional 

al de los habitantes de cada uno, pero, en todo caso, el número de representantes 
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de una legislatura local. no podrá ser menor de siete diputados propietarios" 

"En los estados, cada distrito electoral nombrara un diputado propietario y un 

suplenle". 

"Sólo podrá ser gobernador const1tuc1onal de un estado. un ciudadano mexicano 

por nacimiento".(67) 

Articulo 1·1s .• Los estados pueden arreglar entre si, por convenios amistosos sus 

respectivos limites. pero no se llevaran a efecto esos arreglos, sin la aprobación del 

Congreso de la Unión 

Articulo 117.- Los estados no pueden por ningun caso: 

Celebrar alianza, tratado o coalición con otro estado, ni con potencias 

extranjeras. 

11. Expedir patentes de cursos ni de represalias. 

111. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado. 

IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio. 

V. Prohibir ni gravar indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida de él, 

a ninguna mercancía nacional o extranjera. 

VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros con 

impuestos o derechos cuya exencrón se efectué por aduanas locales. 

requiera inspección o registro de bultos o exija documentación que 

acompañe la mercancía Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones 

fiscales que importen diferencias de impuestos o requisitos, por razón de la 

procedencia de mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que esta 

diferencia se establezca respecto de !a producción similar a la localidad o ya 

entre producciones semejantes o de distinta procedencia 

Vil. Emitir títulos de deuda püb/ica, pagaderos en moneda extranjera, o fuera del 
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territorio nacional, contratar directa o indirectamente préstamos con 

gobiernos extranjeros o contraer oblígaciones en favor de soc'iedades o 

particulares extranjeros, cuando hayan de expedirse titulas o bonos al 

portador o transmisibles por endoso 

Articulo 118.· Tampoco pueden sin consent1miento del Congreso de la Unión 

Establecer derechos de tonelaje ni otro alguno de puertos, ni imponer 

contribuciones o derechos sobre importaciones o exportaciones. 

Tener, en ningún tíempo, tropa permanente ni buques de guerra 

111. Hacer la guerra por si a alguna potencia extranjera, exceptuéndose los 

casos de invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En 

estos casos, ciaran cuenta inmediata al presidente de la república. 

Articulo 119.- Cada estado tiene obligación de entregar, sin demora, tos criminales 

de otro eslado o del extranjero, a la autoridad que lo reclame. En estos casos, el 

auto del juez que mande cumplir la requisitoria de extradición, será bastante para 

motivar la detención por un mes, s1 se tratare de extradición entre los estados y por 

dos meses cuando fuera internacional 

Articulo 120.- Los gobernadores de los estados están obligados a publicar y hacer 

cumplir las leyes federales 

Articulo 121.- En cada estado de la federación se dará entera fe y crédito a los 

actos públicos, registros y procedimientos JUdiciales de todos los otros El Congreso 

de la Unión, por medio de las leyes generales, prescribira la manera de probar 

dichos actos, registros y procedimientos y el efecto de ellos, su¡etándose a las 

bases siguientes 

Las leyes de un estado solo tendrán efecto en su propio territorio y por 

consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él 
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11. Los bienes muebles e inmuebles se regiran pur la ley del lugar de ub1cacrón 

111. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de un estado. solo derechos 

reales o bienes inmuebles ubicados en otro estado. solo tendrán fuerza 

ejecutoria en éste, cuando así lo dispongan sus propias leyes, las sentencias 

sobre derechos personales solo seran e1ecutadas en otro estado cuando la 

persona condenada se haya sometido expresamente o por razón Lle 

domicilio a la justicia que las pronunció, y siempre que haya sido criada 

personalmente para ocurrir al juicio 

IV. Los actos del estado civil ajustados a las reyes de un estado tendrán validez 

en los otros. 

V. Los titulas profesionales expedidos por las autoridades por sujeción a sus 

leyes, serán respelados en los otros 

Articulo 122.~ Los poderos de la unión tienen el deber de proteger a los estados 

contra toda invasión o violencia extenor. En cada caso de sublevación y trastorno 

interior, les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por las 

legislaturas de su estado o por su ejecutivo, si aquella estuviera reunida. (62) 

En la propuesta de Carranza el artículo 115 señalaba Los estados adoptarán para 

su régimen interior, la forma de gobierno republicano. representativo, popular; 

teniendo como base de su división temtorial. y de su orgarnzac1ón política, el 

municipio libre, administrado cada uno por ayuntamientos de elección directa y sin 

que haya autoridades intermedias entre éste y el gobierno del estado El ejecutivo y 

los gobernadores de lo:; est.:idcs tcndriin el lllé:indo de la fuerza pública de los 

municipios donde residieren hGbitua! o tmnsitcriarnenle. (63) 

Era clara la idea del establecimiento de la institución murncip.Jl. aunque hubo tres 

importantes propuestas relacionadas al segundo pélrrafo del artículo en mención y 
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referentes a la hacienda municipal; la asamblea aprobó el nutndo debate la fracción 

primera del proyecto de Venustiano Carranza y somelió a debate la fracción 

segunda relativa a la autonomía económica del municipio, debate que en acalorada 

discusión finalizó por aceptar la propuesta del d¡putado Ugarte, con 82 votos a 

favor y 62 en contra, consagrándose asi la !lbertad municipal do su hacienda, 

aunque no reglamentó su ejercicio 

"Los municipios administrarán !1brernenle su hacienda, la cuál se formará de las 

contribuciones que seflalen las legislaturas de los estados. y que en todo caso, 

serán las suficientes para atender a sus necesJdades".{64) 

"El tiempo ha venido a decidir el camino en el sentido de hacer necesaria la 

extensión de los ordenamientos reglamentanos del artículo 115 conslitucional".(65) 

El texto original aprobado por el constituyente de 1917 fue el siguiente: 

Artfculo 115.~ Los estados adoptarán para su régimen interior, fa forma de 

gobíerno republicano, representativo popular, teniendo como base de su división 

territoríal y de su organización po!itica y adminístrativa el murncipio libre, conforme 

a las bases siguientes. 

Cada munícipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 

directa, y no habr a ninguna autoridad intermedia entre éste y el gobierno del 

estado; 

11. Los municipios admlnístrarán libremente su hacienda, !a cuál se formará de 

las contribuciones que señalen !as legislaturas de \os estados, y que en todo 

caso serán las suficientes para atender a !as necesidades municipales, y 

111. Los municipíos serán investidos de personalidad jurídica para los aspectos 

legales. 



El ejecutivo federal y lo!;; gobernadores de los estados, tendrán el mando de 1a 

fuerza pública en los municipios donde residieren habitual o trans1tonamente. Las 

gobernadores cunst1tuc1onales no podrán sP.r reelegidos n1 durar mas de cuatro 

años en sus cargcs 

Son aplicables a los gobernadores. sustitutos o 1ntennos, las prohibiciones del 

artículo 83 

El número de los representantes en las legislaturas de los estados será 

proporcional al de los habitantes de cada uno, pero en todo caso, et nürnero de 

representantes de una legislatura local no podrá ser menor de 15 diputados 

propietarios. 

En los estados, cada dístrito electoral nombrará un diputado propietario y un 

suplente. Sólo podrá ser gobernador constitucional de un estado, un ciudadano 

mexicano por nacimiento y nativo de él, o con vecindad no menor de cinco años, 

inmediatamente anteriores al día de la elecc1ón.(66) 

Iniciada la vigencia de la constitución de 1917, el 1o. de mayo de ese año, el 

murncipio es la institución más importante en la vida política, jurídica, económica y 

social de México. 
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CAPITULO 11. 

CONCEPTO Y CARACTERISTICAS DEL MUNICIPIO. 

2.1. CONCEPTO SEGUN LA TESIS SICOLOGICA, O CONCEPTO 

SOCIOLOGICO. 

Innumerables son las tesis que explican el origen del municipio en sus primeras 

manifestaciones como asociación polit1ca y en la que los investigadores jurídicos 

tratan de explicar tal o cuál fenómeno, acontecimiento o hecho, basados en las 

fuentes formales, materiales o históricas que dieran origen e los diferentes 

conceptos del municrp10 

Algunos autores afrrman que el munic1p10 se da en una forma natural, dadas las 

características del ser humano, oril!ándolo a reunirse y asociarse, argumentando 

que el municipio es anterior ~l estado. Los hombres que viven en espacios 

/1mitados tienen necesidades comunes y es natural que se produzcan senttmienlos 

de comunidad 

La teoría del instinto social como tendencia organicista, tia de buscarse 

originalmente, en Aristóteles, para quien, de Ja farnilia·asociación natural, se formó 

la polis como una unión, en una comunidad que se basta a si mismn. Dice. "hay en 

todos los hombres por naturaleza un Instinto sociable; por eso, el que fundo la 

primera polis, fue el mayor de los benefactores" En cuanto a Ja base subjetiva de 

esta tendencia sociable, Anstóteles la hace radicar en la amistad (66) 
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Como menc1onamos lineas arnba, el instinto gregano del hombre lo hace sociable 

por naturaleza. este instinto nos da como consecuenc1a al munic1p10, instinto social 

que se empieza a desarrollar en la familia misma, dando ongen a un grupo mayor 

de vecindad hasta llegar al munic1p10 "como una agrupación natural del grupo 

local" (67) 

Fernando Alb1 al referirse al mun1c1pio. cita al mu.11c1pal1sta Pasc.:i.ud, que señala 

"La constitución de los rnurncip1os se remonta al onyen de las sociedades. Las 

familias al pnncipio dispersas en los vastos espacms del mundo pnm1tivo, se 

reúnen obedeciendo a esa ley de la sociedad que esta en la esencia del hombre 

En seguida, por una consecuencia completamente natural, experimentan la 

necesidad de tener una administración interior, de darse instituciones que puedan 

proteger los intereses y garantizar la seguridad de las personas, se explica así 

como la asoc1ac1ón municipal se encuentra en todos los pueblos c1vd1zados. 

después, esos municipios se unieron a o!ros que han formado las naciones". (fl8) 

Sobre el mismo tenor, alrededor de 1910. Berthelemy sostiene. "esa 

asociación .. "el rnun1cip10" es la pnmera que se constituye en cuanto los hombres 

se civilizan. la primera forma de estado es la civ1tas. desde que se desarrollo la 

ciudad, choca con la c1L1dad veciri<:l. !a una domina a la otra y o bien la absorbe o 

bien se extiende y el estado toma !<J f1gur<J de federación de 111unic1p1os" (69) 

Tocquiville, razona diciendo que el municipio es la uncia asociación que esta de tal 

modo en la naturaleza, que en donde quiera que hay hombres reunidos, se forma 

por si mismo un municipio: "la sociedad municipal existe, pues, en todos los 

pueblos, cualquiera que sean sus costumbres y sus leyes, es el hombre quién hace 

los reinos y crea la repúblicas, pero el municipio parece salir d1rectamente de dtos". 

(70) 
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Gastan Richard, dice: "La comunidad es una forma, una unidad; la sociedad una 

multitud, una diversidad; el individuo se sirve de la sociedad para realizar sus fines 

propios, para satisfacer sus necesidades particulares. la comurndad y sobre todo el 

estado se sirve de los individuos para realizar fines superiores a los fines 

individuales. El primer tipo de comunidad es la familia .. su base es la de los 

vínculos naturales y forman dos sub-tipos, los de parentesco fincados en la sangre 

y en el matrimonio y los locales fincados en el domicil10". {71) 

Hablamos del municipio natural al referirnos a la comunidad dom1ciliana, 

indepAndiente de que posea o no la forma política propia del régimen local 

Queda así definido el municipio, en su origen, corno una especifica agrupación 

sociable, natural, de tipo local asi como en forma semejante, la nación es la típica 

agrupación que sustenta al estado. 

2.2. CONCEPTO SEGUN LA TESIS JURIDICA O CONCEPTO 

JURIDICO. 

Son diversos los autores que fundamentan esta tesis en la que la ley esta 

considerada como la fuente generadora del munictpio, misma que le señala sus 

requisitos, formas y carácter como tal. 

Esta corriente jurfdica nos señala que el municipio en esencia es el conjunto de una 

comunidad asentada en el temtono de un estado, con una estructura social 

determinada y un gobierno: y todo esle conjunto regido por un orden Jurídico. Como 

elementos indispensables para la existencia de un municipio, este debe de 
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comprender un territorio, habitado por una comunidad. denominada población un 

poder público sustentado en un orden jurídico y un gobierno encargado de 

desempeñar las funciones administrativas, sustentando en el principio de 

autonomía, para darse sus propias reglas dentro de los lineamientos fundamentales 

que la constitución estatal establezca, asi como la facultad para elegir, a los 

titulares de sus órganos gubernativos, que ejercen las funciones públicas 

inherentes a su competencia. 

Dentro de esta corriente jurídica uno de los exponentes clásicos de esta tesis es el 

Doctor Ignacio Burga quién afirma que ni teórica ni prácticamente, puede 

concebirse al llamado municipio natural y que "el murncipio entraña una entidad 

juridico politica que tiene como elementos de su estructura formal una determinada 

comunidad humana, radicada en un cierto espacio territorial, estos elementos 

onticos o naturales por sí mismos, es decir, sin ninguna estructura jurídica en la 

que se proclamen su autonomía y autarquía de las que hemos hablado, no 

constituyen al municipio, cuya fuente es el derecho fundamental del estado al que 

pertenece, no puede concebirse teóricamente ni existir facticamente el municipio" 

(72) 

En efecto continua diciéndonos que: "forma y materia en una inexplicable síntesis, 

constituye por tanto, la autoridad municipal que es titular de un poder püb\ico 

autónomo y autárquico que en su nombre y representación ejecutan sus 

autoridades, las cuales orgánicamente integran su gobierno. Este poder público se 

manifiesta en actos de autoridad administrativos y jurisdiccionales principalmente y 

con los actos legislativos". (73) 

De esta manera podemos concluir que el municipio es el conjunto organizado. con 

autonomia y autarquía en el desempeño de sus funcmnes, de la comunidad y su 
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gobierno dentro de un territorio delimitado, el cuál es autónomo y autárquico para el 

desempeño de sus funciones, libre en el manejo de sus recursos económicos 

propios y autosuficlente para su existencia 

Sin embargo, esta concepción es puramente teórica, ya que en la práctica tanto la 

autonomía como la autarquía están sujetas a factores de tipo polít1co y económico. 

totalmente centralizados en la federación y el gobierno estatal. 

2.3. CONCEPTO SEGUN LA TESIS ECLECTICA O CONCEPTO 

ECLECTICO. 

En esta tesis se argumenta que debe de existir una relación armónica en el aspecto 

jurídico y sociológico, debido a que las agrupaciones que tengan caracleristícas de 

municipio, tienen que ser reconocidas por Ja ley. 

Así como la doctrina sociológtc:;a o jusnaturalisla concibe al municipio como una 

institución de derecho natural, impuesta por necesidades vigentes de la vida 

humana de Ja sociedad, asentada en una localidad, y la doctrina 1urídica establece 

que el municipio es una entidad territorial creada por la ley, con atribuciones 

delegadas por el estado, las que pueden serles ampliadas, reducidas y aun 

suprimidas, la tesis ecléctica o concepto edéctico establece que el municipio os la 

agrupación humana e institución 1uric1a en la que los hombres constituyen grupos 

sociales localizados estos geográficamente en un territorio y en el que solo el 

estado puede acordar y revestir a esos grupos sociales corno municipios. 

Alvarez Gendin, afirma: "así como Ja ley determina para el hombre, el momento 
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para el cual ya tiene capacidad para obrar. así la ley determina al nucleo (de 

población) su capacidad para obrar como municipio". (74) 

Carmena Romany, hace referencra y señala "Es e! municipio una institución como 

base sociológica y por lo mismo 1usnaturalista, pero así como la plenitud de los 

derechos civiles se rPquiere en el hombre la mayoría de edad, de ese modo se 

exige a la sociedad vecina!, por lo general, alguna condición que garantice el 

debido funcionam1ento de sus poderes y la pos1b'ilidad del logro de sus fines" (75) 

Ochoa Campos, argumenta que: "el munic1p10 es un efecto de la sociabilidad, como 

tendencia ésta a institucionalizar las rclacmnes sociales, se produce como mediata 

agrupación natural y como inmediata unidad socio - politíca, funcional, aglutinada 

en forma de agrupación local. Es fuente de expresión de la voluntad popular, en 

consecuencia, atiende a sus fines propios corno institución y a la de sus 

componentes como asociación de estos". (76) 

Acosta Romero, refiere que: "el municipio es una realidad social regulada por el 

derecho, a partir de sus más remotos orígenes, dándole mayor o menor amplitud". 

(77) 

Tena Ramírez, señala que: "es a la legislación local a la que corresponde fijar las 

condiciones que ha de satisfacer una comunidad de personas agrupadas 

normalmente en familia para merecer la categoria de municipalidad. Una vez 

satisfechas estas condiciones y reconoc1da su existencia por la autoridad, surge el 

municipio con la personalidad ¡urídica que Jpso Jure le otorga la constitución 

federal" (78) 

Como se deduce de las tesis de los diversos autores que combinan los conceptos 

sociológicos y jurídicos, el municipio surge en el momento en que existiendo la 
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norma, la comunidad llega a un estado de desarrollo tal que hace posible la 

aplicación inmediata de dicha norma, la que juridicamente le da la calidad de 

municipio. 

2.4. CONCEPTO COMO FORMA DE DESCENTRALIZACION 

POLITICA Y ADMINISTRATIVA. 

En la antigüedad en Roma; recibieron la denominación de municipios, las ciudades 

libres o aliadas que se gobernaban por sus propias leyes y costumbres, a cuyos 

vecinos se le otorgaban privilegios análogos a los de los ciudadanos romanos. 

También recibieron el mismo nombre de municipio, el con1unto de habitantes de 

ciertas circunscripciones territoriales, mientras a los encargados de su gobierno se 

le llamaba ayuntamientos. 

Alg~nos tratadistas han definido al municipio como una circunscripción territorial, 

con carácter politico y administrativo, ubicado dentro de un estado y que entraña la 

forma de descentralización de los servicios públicos, lo que se ha venido a llamar 

descentralización. 

El vocablo descentralización tiene dos significados; uno político que corresponde a 

la forma del estado o forma de gobierno. y <;1dministrativo, que se refiere 

exclusivamente a la organización de los elementos administrativos, dependientes 

del poder ejecutivo, ya sea federal, estatal o municip<:1\ 

A continuación mencionaremos dos escuelas que nos hablan de la 

descentralización: la escuela clásica, que considora a la organización municipal 
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como la base más importante de la descentral1zactón por región, señalándole 

varias características como son: 

1. La existencia de una personalidad jurídica. 

2 La concesión por el estado de derechos públicos en favor de esa 

personalrdad 

3. La creación de un patrimonio cuyo titular es Ja propia personalidad. 

4. La existencia de uno o varios órganos de representación de la persona 

moral. 

La escuela realista, que no admite ni el concepto de personalidad ni la existencia 

de la soberanía coino un derecho subjetivo que pueda transmitirse, distinguiéndose 

los siguientes caracteres: 

1. La existencia de un vínculo de los funcionarios de la organización 

descentralizada por Ja región. 

2. El nombramiento de los propios funcionarios mediante elecciones. 

3. La existencia de un patrimonio autónomo que garantice la libertad de acción 

del organismo descentralizado frente a la administración central. 

A su vez, Ja escuela realista, considera que hay analogía entre /a descentralización 

y la representación, que no implica transmisión jurídrca de poderes, sino que dichos 

poderes los tiene el representante por designación de la ley, asf lratándose de 

descentralización, el origen de los poderes debe buscarse en las disposiciones de 

la ley que Jos otorga. Implicando con ello un control de los electores sobre sus 

representantes, estos nombrados por elección y en consecuencia la opinión pública 

obra sobre el ejercicio del poder discrecional de las representantes. 

Podemos considerar que nuestra legislación se inspiro en la escuela clásica, pues 

nuestra constitución establece como bases de la organización municipal las 
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siguientes. 

1. Los murncip1os serán investidos de personahdad jurídica. para todos los 

efectos legales 

2 El municipio libre constituye la base de la división territorial de los estados 

de la federación y de su organización polit1ca y adm1nistrat1va 

3 Los municipios administraran libremente su hacienda la cuál se formará du 

las contribuciones que señalan las legislaturas de los estados y que en todo 

caso serán los suficientes para atender a las necesidades municipales 

4. Cada municipio sera administrado por un ayuntamiento de elección popular 

directa 

5. Excluida la competencia !eg1slativa, debemos precisar el contenido de esta 

descentralización municipal, vinculando del articulo 115 de la constitución 

federal, los primeros párrafos que se refieren al municipio libre. 

En su párrafo inícial. en su artículo 115 dispone que los estados tendrán "como 

base de la división territorial y de su organización adminrstrat1va, el municipio libre". 

pero resulta de ello que en la práctica no se respeta, como seriala el maestro Tena 

Ramírez (79) que "la formula es inexacta. un estado-miembro de su calidad de tal 

no puede fraccionarse en municipios para los efectos de su organización interna. 

tanto porque esta organización es distinta y en cierto modo, antagónica a la 

municipal, cuanto porque la desccntral1zación burocrática conf1ad<3 a los numerosos 

y variados municipios conduciría al caos. La división territorial de los estados no 

tiene por base al municipio, sino a ciertas circunspec'ciones territonales mucho más 

extensas llamadas distritos o cantones, cuya área se fi¡a con Jos órganos centrales 

de acuerdo con las necesidades de la adm1rnstración. Esa división territonal se 

utiliza principalmente para finalidades de orden fiscal y electoral y nada tiene que 

ver con los municipios. 
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Lo que el precepto hizo intuir a través de la fórmula imprecisa, fue la libertad del 

municipio y al mismo tiempo sus vínculos de coordinación can el estado. La 

constitución trato de organizar esos dos extremos, como son la relativa autonomía 

del municipio y su relativa subordinación al estado. 

En su fracción tercera el articulo 115 determina que "los municipios serén 

investidos de personalidad JUrid1ca para todos los efectos legales". A nuestro ver, 

ese precepto no salva, por si solo, la vieja querella entre quienes afirman que el 

municipio es de formación natural y anterior al estado y aquellos otros que lo 

Consideran como creación del estado. 

Estas bases constitucionales sobre el municipio nos llevan a pensar que su 

existencia se debe a la ley con caracteres que solo esta puede precisar, es decir, 

hay que considerar que la ley lo crea y reconoce a la constitución como su carta 

constitutiva, derivando de ella su situación dentro del estado, su organización 

interna, sus atribuciones y los medios de que dispone para actuar. 

El concepto de descentralización tiene el sentido opuesto a la centralización, 

derivado este del griego "centro1
', entendiéndose al municipio en este sentido como 

el órgano político administrativo concebido en la constitución, visto esto desde una 

forma estrictamente política, no se puede hablar de descentralización 

administrativamente existen varias características teóricas entre el municipio y la 

entidades federativas, por lo que, es mejor considerar al municipio como una de las 

esferas previstas por la constitución dentro del estado. 

El municipio realiza múltiples actividades, tanto de servicios püblicos, como 

polfticas, administrativas y socioculturales y no existe jerarquía directa entre el 

presidente de Ja república o el gobernador y Jos municipios, porque estos son de 

elección popular directa y gozan de la autonomía que les garantiza la constitución 
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federal. 

A continuación mencionamos algunos inconvenientes al régimen de 

descentralización como son: que dicho régimen debilita al poder central, disminuye 

su fuerza y le impide cumplir eficazmente las necesidades de la colectividad, 

debido a que dicho poder central no tiene autoridad para ir adaptando !a 

descentralización a las necesidades de orden práctico para la colectividad, como 

se hace en la organización centralizadLI. Otro inconveniente es su coincidencia con 

la descentralización política, ya que siendo los mismos órganos administrativos y 

politices, se produce la intervención de factores políticos, como son, que el 

personal se nombra dentro de los elementos politices o que tiene relaciones con 

ellos, sin preocuparse por la competencia para los cargos, trayendo como resultado 

un deficiente funcionamiento de los servicios. 

A continuación hablaremos de algunos autores significativos que hablan de la 

descentralización como son 

Para kelsen (80) la descentralización es: "cuando el estado tiene una organización 

esencialmente democrática y se le otorga la autoridad a un cuerpo territorialmente 

definido, se estaría hablando de una descentralizaclón". Sigue diciendo que: "si el 

municipio es indudablemente una forma de descentralización, se debe ante todo, 

aunque constituya una forma espontanea y primaria de organización comunal que 

el estado autocrático puede pretender ahogar, pero que al estado democrático solo 

corresponde reconocerla o incorporarla a su estructura. En esa zona se refugia lo 

más elemental de las libertades individuales y de grupo, y por eso solo puede ser 

mientras exista como municipio, una zona descentralizada, es el municipio una 

manera de descentralización por su contenido de permanente libertad". 

Gabino Fraga (81) considera que: "el municipio no constituye una unidad soberana 
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federal. 

A continuación mencionamos algunos inconvenientes al régimen de 

descentralización como son: que dicho régimen debilita al poder central, disminuye 

su fuerza y le impide cumplir eficazmente las necesidades de la colectividad, 

debido a que dicho poder central no tiene autoridad para ir adaptando !a 

descentralización a las necesidades de orden práctico para la colectividad, como 

se hace en la organización centralizadLI. Otro inconveniente es su coincidencia con 

la descentralización política, ya que siendo los mismos órganos administrativos y 

politices, se produce la intervención de factores políticos, como son, que el 

personal se nombra dentro de los elementos politices o que tiene relaciones con 

ellos, sin preocuparse por la competencia para los cargos, trayendo como resultado 

un deficiente funcionamiento de los servicios. 

A continuación hablaremos de algunos autores significativos que hablan de la 

descentralización como son 

Para kelsen (80) la descentralización es: "cuando el estado tiene una organización 

esencialmente democrática y se le otorga la autoridad a un cuerpo territorialmente 

definido, se estaría hablando de una descentralizaclón". Sigue diciendo que: "si el 

municipio es indudablemente una forma de descentralización, se debe ante todo, 

aunque constituya una forma espontanea y primaria de organización comunal que 

el estado autocrático puede pretender ahogar, pero que al estado democrático solo 

corresponde reconocerla o incorporarla a su estructura. En esa zona se refugia lo 

más elemental de las libertades individuales y de grupo, y por eso solo puede ser 

mientras exista como municipio, una zona descentralizada, es el municipio una 

manera de descentralización por su contenido de permanente libertad". 

Gabino Fraga (81) considera que: "el municipio no constituye una unidad soberana 
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públicos como su Unica función. por lo que se debe considerar al murnctpio 

únicamenl8 corno célula de nuestrci organización político - admrnislrativa concebido 

en Ja const1tuc1ón. es dudoso que pudiera hablarse de descentralización por región 

admir11strativamente puesto que si entre el municipio 1' las anlidades federativas 

existen caracteristicas comunes, entonces se entendería que Jos estados son 

también organismos descentralizados por región Por consrguiente estima que el 

municipio debe entenderse como "una de las esferas previstas en la constitucrón 

dentro del estado federal, pero que no tiene ninguna caracterist1ca de organismo 

descentralizado adrn1nislralivo, puesto que. el municipio constituye una persona 

juridica de derecho público, eminentemente político, cuya forma de gobierno puede 

variar, de acuerdo a las modalidades que cada estado adopte sobre el particular". 

Entendida la descentralización por región o temtono, como "una forma mixta, 

administrativa y política que organiza una entidad autónoma, bajo un régimen 

jurídico especial" se desprenden los s1gu1entes elementos 

1. Un grupo de población agrupado en familias. 

2. Una porción determinada de territorio de un estado 

3. Oetermrnadas necesidades colecli11as. relacionadas principalmente con el 

gobierno de la crudad y del terrrtorio que comprende, con exclusión de los 

servicios federados y de la entidad federativa 

Esta es la razón por la cuál en México se habla del municipio como forma de 

descentralización, y es que si el municipio fuere poderoso, entonces quizá se 

hablaria de un municipio como centralización polit1ca y administrativa, se daria a 

entender con esto, que habría que reducir la fuerza municipal para fortalecer el 

estado mexicano. Por ello el estado debe lender a un justo equilibrio del municipio 

con este, ni muy fuerte que tienda a debilitar al centro ni muy débil que se 
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autodestruya y haga privar un centralismo, corno es el caso de México. 

A juicio del que escribe podríamos hablar de descentrahzaci6n como la forma en ta 

que el estado considera al municipio una c1rcunscripc1ón territorial de carácter 

politice - administrativo, en la que se organizan sus elementos administrativos y se 

descentralizan los servicios públicos, para la mejor realización. es decir para un 

buen gobierno. 

2.5. OTROS CONCEPTOS. ----------------·------

Existe una gran cantidad de definiciones y conceptos del municipio. los cuales nos 

harían caer en limitaciones en cuanto a sus elementos al defirnrlo como institución. 

es por ello que a continuación expondremos algunas def1rnc1ones que a nuestro 

parecer dan una idea amplia del municipio en su concepto. 

Primeramente haremos menc~ón de la acepción et1mol6g1ca de la palabra 

municipio, que proviene de la conjunción "munus" -oficio- y "capere" - tomar-. Es 

decir, el termino munlclpium deriva de la munio capere, que era el acto voluntario 

por el cual una comunidad de habitantes aceptaba las cargas de interés público, 

no todos los municipios romanos tenían igual ierarquia. sino que se establecian 

entre ellos clases y categorias en razón de los derechos. Conforme a este 

concepto romano de "municipio". este calificativo se adjudicaba a las ciudades 

conquisladas que habían sido incorporadas al estado y cuyos habitantes, por este 

motivo, se convertían en ciudadanos de Roma. conservando, sin embargo, una 

cierta libertad Interior, el derecho de elegir a sus magistrados y la administración 
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de los negocios generales dentro de los limites juridlcos f1Jados por las leyes 

estatales 

Enseguida mencionaremos algunas def1nic1ones que se refieren a! municipio: "El 

municipio es un conjunto de habitantes en un término jurisdiccional regido por un 

ayuntamiento" (86) Otra definición es la que se refiere al municipio como "la 

orgarnzación político administrativa que sirve de base a la división territorial y 

organización política de los estados miembros de la federación" (87) 

Se dice que "el municipio es una sociedad necesaria, organica con personal1dnd 

juridica definida a la reéll1zac1ón de aquellos fines púbhcos que tra!;.cend1endo la 

esfera de la familia, no llegan, sin embargo, a que se desenvuelvan otras 

entidades de carécter político de la rnrsrna manern corno son las provincias 

regiones, estado o unión cte estados" (88) "El municipio o municipalidad es, 

jurídicamente, una persona de derecho plrblico. const1tu1do por una comunidad 

humana, asentada en un temtorio determinado, que administra sus propios y 

peculiares intereses, y que depende siempre, en mayor o menor grado, de una 

entidad públlca superior, el estado provincial o nacional".(89) 

En el libro de justicia de los municrpros, el Lic José Rivera Pérez Campos, 

encontramos una nocíón jurid1ca del municipio con la cual. el lo define "corno la 

unidad de concentración humana y de convivencia delimitada territorialmente, de 

formación natural y contractual reconocida oor el derecho, con personalidad de 

derecho público, base de la organización territorial, política y administrativa y 

regida en forma republicana, representativa y democrótica" 

Sergio Francisco de la Garza nos dice· "el municipio es una extensión espontanea 

de la familia. y el estado aparece como una extensión espontánea del municipio, 

de lo que se deduce que una sociedad posterior se apoya en Ja anterior; por ello, 
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la posterior -en este caso el estado-, esta obligada a respetar a Ja anterior, o sea, 

al municipio reconocerle su aulonomia en sus actividades especificas y a suplir su 

deficiencias, pero sin invadirla. sin mutilarlo sin frustrarla" {90) 

Fritz Fleiner define a los rnunicip1os como "organizaciones íntegra/es que lle-.ian 

una existencia propia, paralela a la del estado, como una esfera de acción propia" 

(91) 

Giner nos advierte "no es el murnc;pio una delegación del estado nacional -

.centralización- ní la consecuencía de un conlra!o sinalngrnático entre vanas familia 

- fedoracíón- sino que tiene una existencia propia y substitutiva, que no recibe ni 

aún del conjunto de sus miembros". (92) 

En nuestra constitución política no exisle un<i definición concreta del municipio. 

Nos dice que el municipio libre es la base de la divisjón terntorial y de la 

organización política y administrativa de los estadas, que es administrado por un 

ayuntamiento de e\ecc1ón popular dírecta, integrado por un presidente municipal, 

síndicos y regidores, con personalidad juridica propia y libre en el manejo de su 

haciend~ y patrimonio conforme a la ley. 

Todo municipio,, como todo estado cuenta con una población. un territorio y una 

autoridad comUn a todos sus habitantes, de estos elementos el que me1or define y 

caracteriza al municipio al decir de la mayoria de los tratadistas. es el de su 

población, que se particulanza por su densidad y por las necesanas relaciones de 

vecindad que crea en!re sus habitantes 

Además, el municípto debe tener un vínculo de subordinación con respecto al 

estado del que forma parte, porque se afirma que considerar que el municipio es 

anterior al estado, es confundir !a materia municipal con la institución municípal, si 
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se considera al municipio independrente del estado, entonces, ya no es municipio 

sino estado, porque Ja falta de ese vinculo de subordmaclón es el que caracteriza 

al municipio 

El tratadista Ke/sen (93) expresa este concepto "s1 la comu111dad parcial ho}' existe 

como municipio hubiera precedido al estado, es que el estado habría co1ncid1do 

con el municipio, es decJr, el municipio habria sido estado'' 

Basto sería seguir abundando en la infinidad de def1nic1ones y conceptos, que el 

municipio se podrlan seguir ofreciendo, pero creemos que las anteriores 

definiciones tomadas de la doctrina y de la legislación nos dan una idea del 

concepto de municipio Unas basadas en la comunidad o agrupación humana, 

otras en su asentamiento en un territorio, las basadas en el orden juridico o forma 

de regirse y aquellas que la consideran como un sistema de descentralización. 

Pero tomando estas elementos y en la personal opinión del que escribe, puede 

decirse que el municipio se define como, es el munidp10 la célula base del estado, 

como institución y órgano jurídico político, el cual se encuentra regido por un 

ayuntamiento que lo administra y gobierna, siendo éste parte esencial de la 

organización politica básica de nuestro estado 

2.6. CARACTERISTICAS. --------

En el mun1c1p10 existen una serie de co.racteristicas que constitucionalmente 

nuestro articulo 115 establece, desprendiéndose las siguientes 

1. Es Ja base de Ja división IP'.";-:tnrial y de Ja organización poHtica • 
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2. Es admínistrado por un ayuntamiento de elección popular directa, el cuál se 

integra por un presidente municipal, sind'1cos y regidores. 

3. Tiene personalidad jurídica propia. 

4. Maneja su patrimonio conforme a la ley. 

5. El ayuntamiento está facultado para expedir bandos de policia y buen 

gobierno. reglamentos. circulares y dísposlc1ones administrativas de 

observancia generar 

6. Tiene a su cargo la prestación de determinados servicios públicos 

7. Administra libremente su hacienda y aprueba su presupuesto de egresos. 

6. Está facultado para formular, aprobar y administrar la zonificación, planes de 

desarrollo urbano municipal, así como participar en la creación y 

administración de sus reservas territoriales, controlar y vigilar el uso del 

suelo e intervenir en la reglamentación de la tenencia de la tierra. 

9. las relaciones de trabajo entre el municipio y sus trabajadores se rigen con 

base en lo dispuesto en el artículo 123 constitucional 

1 O. Está facultado para celobrnr convenios con otros municipios y con los 

estados. 

Además los siguientes principios fundamentales que se desprenden del texto 

constitucional, como son: la libertad o autonomía municipal, t:n tanto que las 

comunidades locales disponen de sus propios órganos de poder, autoridad 

municipal, en la medida en que el pueblo elige a su ayuntarmento y en que no 

existe intermediación entre éste y r~I estado: libre administmción de su hacienda, no 

se limita ya a la simp;e administración. sino que se extiende ya hasta la 

determinación por parte del municipio, de sus propios impuestos, a fin de sacarlo 

de esta penuria financiera que en cierta forma lo consume. (94) 

Es el artículo 115 constitucional. en efecto. el que se encarga de complementar Jas 
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disposiciones que en materia de federalismo consagra nuestra carta magna, al 

estructurar jurídica y políticamente a las entidades federativas y establecer las 

bases para la organización municipal de ellas. 

2.7. EL AYUNTAMIENTO. 

El municipio es administrado por un ayuntamiento; llamado cabildo o consejo, el 

cual es un cuerpo colegiado con personalidad jurídica. Y sólo como cuerpo 

colegiado puede administrar, pues ninguno de sus miembros puodo hacerlo en 

forma individual. El syunlamiento está formado por un presidente municipal que se 

encarga de Ja administración en su parte ejecutiva, siendo también del 

ayuntamiento el presidente del consejo, un secretario de ayuntamiento, un regidor 

o varios regidores y un síndico o vanos síndicos procuradores, siendo su elección 

popular directa y de representación proporcional, como lo establece la ley orgánica 

municipal respectiva la que nos dice: que el ayuntamiento será renovado cada tres 

años y estará integrado de la siguiente forma: 

1. Un presidente, un sindico y cinco regidores de mayoría relativa y hasta uno 

de representación; cuando tengan una población hasta de 150,000 

habitantes. 

2. Un presidente, un sindico y siete regidores de mayoria relativa y hasta dos 

de representación proporciona/ cuando tenga mas de 150,000 y hasla 

500,000 habitantes. 

3. Un presidente, dos síndicos y nueve regrdores de mayoría relativa y hasta 

tres de representación proporcional, cuando tengan más de 500,000 
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habitantes 

Para poder formar parte del ayuntamiento los ciudadanos deben de reunir los 

requisitos siguientes· 

1. Ser ciudadano de! estado al que pertenece el rnun1c1p10 

2. Tener la mayoría de edad 

3. Ser vecino de fa municipalidad con res1denc1a habitual durante los últimos 

seis meses. 

4. Sin antecedentes penales 

5. No desempeñar cargo, empleo o comisión dentro del gobierno municipal, 

estatal o federal, por lo menos 60 días antes de efectuarse la elección. 

El ayuntamiento es el encargado de la administración de los intereses municipales 

y la autoridad politica del lugar, por lo que, es el órg3no de representación del 

municipio. Como cuerpo colegiado, resulta la materialización en la persona que 

ocupa el cargo de presidente municipal, y a quien la ley le otorga facultades 

ejecutivas. Teó1icarnente este no es su superior Jerárquico de los demás miembros 

del cabildo, los demás integrantes del mu.1ic1p10 le respetan cierta Jerarquía no 

necesariamente como subordinación total, dado que t.:mto síndicos como regidores 

ejercen su derecho de voto contra las propuestas del presidente municlpal La 

unidad de criterio y la buena marcha de la adm1nistrac1ón municipal algunas veces 

se logra cuanto mejor son las relaciones personales y políticas de sus miembros 

Se sabe que los miembros del ayuntamiento como representantes de los intereses 

del pueblo, son el conducto mas próximo para canalizar sus problemas y demandas 

ante las autoridades. En otras palabras, el pueblo recurte al ayuntamiento, porque, 

sabe que las autoridades municipales son las mas comprometidas con los 

problemas de su comunidad, son el medio obligado péra lograr que sus peticiones. 



64 

quejas y problemas sean escuchados en su caso, resueltos 

Generalmente los ayuntarrnentos más numerosos se dan en las capitales de los 

estados por la concentrac1ón ciudadana que existe en ellos. cuyas causales 

podríamos considerar principalmente el grado de desarrollo de estas ciudades 

El ayuntarrnento residiera en la .:.Jbecera municipal y para resolver los asuntos de 

su competenc1a. sesionara cuando menos una vez a !3 semana llevándose a cabo 

en la sala de cabildos y serán públicas, salvo que exista motivo para que sean 

privadas. Las leyes org8nicas municipales en su mayoria asi lo establecen, que 

estas deliberaciones de cabildo ocurran entre menos veces posible a puerta 

cerrada, para que tengan oportunidad de asistJr las ciudadanos que así lo deseen. 

Con esto, se permite a la ciudadania conocer, como, cuando y porqué se toman 

decisiones que afectcm la vida comun1tar1a Es por r.-:llo que reconocemos el 

ejercicio democrático que les exige esa responsabilidad social 

En su totalidad, como antes lo menc1onarnos, los ayuntamientos se renuevan célda 

tres años, seglm lo establecen las const1tuc1ones y respectivas leyes orgánicas de 

los estados. 

Los cargos de munícipes y otros de elección popular. son 1rrenunc1ab!es, asi ¡.;ues 

los munícipes no pueden excusarse de servir a cargo alguno, salvo por causa 

justificada que califique el ayuntamiento 

El ayuntamiento se conslltuirá en cabildo público, como lu establece la ley 

orgánica. a las 10·00 horas del 30 de diciembre de! L1lt1mo año de ejercicio en el 

que el presidente saliente leerá su informe de trabajo realizado durante su eiercicio 

y acto en el que tomará la protesta de ley dando posesión a los nuevos miembros 

del ayuntamiento. El presidente entrante dará lecturG a su plan y programa de 
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trabajo, comenzando su ejercido a !as g·oo horas del primer dia del ario Asignando 

las funciones que desempeñará cada uno de los regidores. 

Cabe señalar que los miembros del ayuntamiento, son responsables solidarios de 

las irregularidades que se cometan en el manejo de los asuntos de la 

municipalidad. Los munícipes entrantes rec1b1rán de los salientes, los fondos 

municipales medlante el corte de caja respectivo, asimismo, un minucioso 

inventario de los bienes que maneien 

Respecto al ayuntamiento entrante, cuando uno o més miembros del ayuntamiento 

no se presentaren al acto de protesta. tendrán un término de tres dias para 

presentarse, si no lo h1c1eren los suplentes seriln los que definitivamente los 

sustituirán. 

Si no se integrase el ayLJntarniento entrante. se dar.a cuenta inmediata al ejecutivo 

del estado para que éste, en un plazo de cinco días, instale el ayuntamiento, de no 

ser posible la legislatura local o la diputación permanente, a propuesta del ejecutivo 

designará los miembros necesarios para formar el nuevo ayuntamiento. 

Son funciones del ayuntamiento las de legislar y las de auditar; las de legislar son 

las de expedición del bando de policía y buen gobierno, de los presupuestos de 

ingresos y egresos y de los diferentes reglamentos municipales. la de auditorí<3 es 

ejercida por los síndicos o comisiones nombradas al efecto, según el propósito al 

que obedezcan. 

Agustín Montaña (95) se refiere a las funciones del ayuntamiento y a1ce que son 

los servicios públicos, las de gobernación. las de materia hacendaria, tas del 

trabajo, las económic<Js, las de agricultura, las de obras pübl1cas, las de educación 

y las de salubridad 
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Por lo que se refiere a los servicios públicos estos son la determinación de las 

actividades consideradas como servicios púbhcos en el municipio. el 

establecimiento de las normas a que estarán sujetas la prestación de estos 

servicios públicos y la organización y prestación de estos servicios de policía, 

tránsito, agua potable, alcantarillado, pavimentación, limpia, mercados, parques y 

paseos, jardines, panteones, vías públicas, nomenclaturas de calles, 

reglamentación y vigilancia de las construcciones realizadas por particulares, 

p1aneación, planificación y zonificac16n, ampliación y ornato de las calles, carninas 

vecinales y otros considerados como servicios públicos municipales. 

En materia de gobernación el municipio cumple con las funciones de: reglamentar 

todos los servicios municipales y ordenar su publicación en el periódico oficial del 

estado, cumplir y hacer cumplir las leyes murncipales. estatales y federales, 

castigar a los infractores en los términos que las leyes y los reglamentos le 

señalen, reglamentar los espectáculos püblicos protegiendo el interés de la 

colectividad fomentando la buena moral y las buenas costumbres, reglamentar el 

establecirrnento de fábricas, comercios y el ejí::rc1cio de cualquier actividad lícita 

para que no cause molestias a los habitantes de las zonas destinadas para la 

habitación, proporcionando seguridad y protección tanto a las personas corno a las 

propiedades, fomentar los sentimientos patrióticos, difundir la cultura y promover 

los espectáculos y diversiones sanas y hacer publicidad a las actividades 

municipales. 

Con relación a la hacienda municipal tiene las siguientes funciones como son· 

formular los presupuestos de ingresos y egresos anuales, remitiéndolos al 

congreso local para su an81isis y aprobación, examinar y aprobar In cuenta general 

de gastos formulada por el ayuntamiento anterior correspondiente a su ejercicio y 

expedir el finiquito respectivo, contraer obligaciones posibles en su pago dentro del 
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período de su ejercicio con la aprobación de la legislatura local contratar 

empréstitos, enajenar y gravar bienes inmuebles de los murncip1os. recaudar y 

administrar los ingresos municipales, llevar contabilidad con la inspección del 

ejecutivo estatal y el congreso local y hacer los 1nventanos de sus bienes 

Con respecto a las relaciones de trabajo con sus traba1adores el mun1cipio tiene 

como funciones las siguientes: protección de !os intereses de Jos trabajadores 

eventuales que contraten sus servicios por destajo, vigilar que no trabajen los 

menores de edad en cantinas o centros de vicio y cooperar con las autoridades 

federales o estatales para el me1or cumplimiento y aplicación de la ley federa: del 

trabajo. 

En materia económica tiene como funciones la de cooperar con las autoridades 

federales y estatales para combatir la especulación y la carestia en las productos, 

fomentar el desarrollo de la industria local, realizar las estadísticas que Je fueren 

solicitadas por los gobiernos federal y estatal y conservar las del propio municipio y 

fomentar e\ turismo 

En la agricultura tiene como funciones la de colaborar con el gobierno federal y 

estatal en CLianto a programas agricolas. garantiz<..1r que no se interrumpa la 

producción agrícola, fomentar la producción agricolCJ y ganadera y combatir el 

abigeato y el robo de productos agrícolas. 

Con relación a las obras públicas sus funciones son las de conservar en buen 

estado los bienes públicos municipales, conservar y cultivar Jos jardines y parque 

públicos y planificar nuevas obms para cubrir necesidades del munrc1p10. 

En educación sus funciones son las de cooperar con el gobierno federal y estatal 

para la correcta aplicación de la ley de educación, vigilar que todos los niños de 
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edad escolar asistan a recibir su educación primaria y secundaria puntualmente, 

informar de los programas educativos a la autoridad federal o estatal para su pronta 

resolución proceder por inic1attva propia a construir y reparar escuelas, sostener el 

funcionamiento de estas otorgar becas para cursar estudms superiores y 

patr'1c-· ..... -.:.:;pectáculos culturales y musicales. 

Y por último en materia de salud pLJbl1ca sus funciones son las de cooperar con la 

autoridad federal y estatal en los programas de salubridad, higiene y asistencia 

social, combatir la desnutrición infantil, crear y fomentar centros as1stenc1ales, 

contribuir a erradicar el alcoholismo, la drogadicción, la prostitución y toda clase de 

actividades que constituyan delitos contra la salud pública 

En lo que se refiere a las facultades que tiene el ayuntamiento para el ejercicio y 

realización de las funciones antenorrnente establecidas son-

Crear los departamentos y organismos necesarios para la prestación de los 

servicios públicos 

2. Formular, aprobar y ejecutar los planes y programas de trabajo. 

3. Asignar a cada regidor sus funciones correspondientes para que a su vez 

formulen sus programas de trabajo 

4. Nombrar al presidente sustituto. en caso de ausencia temporal o accidental 

del propietario o del suplente 

5 Conceder licencias a los miembros del ayuntamiento y empleados 

murncipales, cuando sean debidamente justificadas 

6 Dividir el territorio munictpa! en delegaciones, subdelegaciones. sectores o 

secciones y manzanas. todo ello con la aprobación del congreso local. 

7. Designar los miembros de las comisiones de planificación y desarrollo. 

8 Nombrar secretario, tesorero y jefes de departamento a propuesta del 

presidente municipal y removerlos por justa causa. 
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9. Nombrar con car8:c\er honorifico, al cronista mun1c1pal corno fedatano del 

acontecer histórico local fomentando de esta manera la preservación de la 

identidad de los pobladores con su municipio 

Los ayuntamientos se encuentran impedidos para ejercitar las atnbuciones o 

facultadE:.:. ·:-;L '"-' la ley no les conceda expresamente, negarse a cumplir las 

obligacione.:: !_1 ói ;pensar de estas a algunos de sus miembros o empleados, 

desobedecer ordenes superiores o desconocer a !os poderes estatal o federal, 

dictar disposiciones relativas al derecho privado, hacer erogaciones sin la 

autorización del congreso, hacer donaciones de los bienes propiedad del 

municipio, celebrar igua!as en el cobro de los impuestos y ser reAlecios para el 

periodo inmediato. 

Las sesiones de cabildo serán ordinarias celebrándose cuando menos 

quincenalmente y exlraordinarias cuando el presidente municipal o uno de los 

regidores lo considere conveniente, estas se realizaran con la asislencia de más de 

la mitad de los miembros de cabildo, tomándose las decisiones por mayoría de 

votos de los miembros presentes, no pudiéndose abstener de votar, sino se llegara 

a un acuerdo la proposición será desechada 

2.8. EL PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICOS Y REGIDORES. 

El presidente municipal forma parte del ayuntamiento y su principal función radica 

en la parte ejeculiva de la administración, quien a su vez es el presidente del 

consejo, en teoría es el funcionario encargado de cumplir y ejecutar las funciones 
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de cabildo, siendo este el único medio de comunicación entre el ayuntamiento y las 

demás autoridades. tos empleados municipales y el público quién a su vez para el 

cumplimiento de sus actividades podra auxiliarse de los damas integrantes de 

cabildo formando comisiones permanentes o transitorias 

El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones contenidas en la 

constitución estatal en su articulo 155 como son: 

1. Presidir las sesiones de sus respectivos ayuntamientos 

2. Ejecutar dentro del municipio las leyes federales, estatales y todas las 

disposiciones que expidan los ayuntamientos 

3. Ser el órgano de comunicac1ón del ayuntamiento con otros ayuntamientos y 

con el gobierno del estado. 

4. Asumir ta representación jurldica del municipio en los casos señalados por la 

ley. (96) 

En asamblea constituyente el presidente municipal, presentara un informe detallado 

cada año de su ejercicio, y al terminar su tnenlo procederá a leer el informe de 

trabajo del periodo de su ejercicio final, tomando a su vez la protesta de los 

miembros del ayuntamiento entrante y a los jueces menores municipales. El 

presidente entrante leera su programa de trabajo y nombrará en ese acto y 

asignará las funciones que desempeñaran los regidores 

En ese mismo acto se hará entrega de los fondos con el corte de caja respectivo. 

Respecto al ayuntamiento entrante sino se presentaren sus miembros, el 

presidente saliente exhortara a que se presenten aquellos que deben rendir la 

protesta, y sino lo hicieren se llamara a los suplentes para que ocupen su cargo 

definitivamente. 

En lo que se refiere a las facultades que tiene el presidente munícipal para el 
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ejercicio y realizacion de las atnbuciones y funciones inherentes a este, son las 

siguienles:(97) 

1. Ejecutar !as resoluciones tomadas por el ayuntamiento 

2, Presidir las sesiones del ayuntamiento con voz / voto 

3. Dar cuenta al e¡ecutivo de! estado de todos los asuntos '"8!<'.lcionados con la 

administración pública. 

4. Comunicar al e¡ecutivo con la urgencia que el caso demande cualquier 

novedad que ocurra dentro de su territorio, 

5. Ejercer vigilancia en Jos templos en los lérminos que señale el articulo 130 

constitucional 

6. Conceder licencia económica hosta por 6 días a !os emp!eados del 

municipio, para lo cuál se necesita la aprobación del ayuntamiento. 

7. Cumplir y hacer cumplir todas las leyes y disposiciones en vigor. en su 

jurisdicción municipal. 

8, Informar oportunamente al ayuntamiento respecto de la ejecución de los 

acuerdos aprobados. 

9 Cuidar que no se altere en el municipio el orden y la tranquilidad públicos 

10. Auxílíar a las autorid3des jUdtda!es cuando lo requieran en el e¡ercic10 de 

sus funciones 

11. Nombrar y remover a !os empleados de !a adrnirnstración municipal. ctando 

cuenta al ayuntamiento, el cu.:31 puede cancelar E:l nombramiento o revocar la 

remoción 

12. Formar antes del 1o de octubre de cada año, en unión del sindico y del 

tesorero, los proyectos del presupuesto de ingresos y egresos :;ometiéndolo 

a la consideración del ayuntamiento quién posterlormente lo remite al 

congreso del estado 

13. Citar las sesiones extraordinarias de! ayuntamiento 
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14. Tomar la protesta legal a los rrnembros del ayuntamiento y empleados 

municipales 

15. Auxiliar al e1ecut1vo estatal en el cumplirn1ento de las sentencias dictadas por 

los tnbunales 

• "~ Auxiliar a l3s autoridades educativas y formar el padrón escolar de la 

murncipal1dad 

17. Formar la estadistica mun1c1pal y rendir sobre dicho ramo todos los informes 

que demanden l::1s autoridades competentes 

18. Solicitar del e¡ecubvo el aux1ho de la pol1cia de! estado para hacer cumplir 

sus resoluciones 

19. Requerir por conducto del mismo ejecutivo el auxilio de las fuerzas federales 

en caso de motines y alteraciones graves del orden público 

20. Cuidar que los centros de reclusión municipales funcionen de acuerdo con 

los reglamentos 

21. Vigilar que se cumplan las disposiciones relal!vas a inhumaciones y 

exhumaciones y también !as relativas a salud pUbl1ca 

22 Perseguir enérgicamente la vaganc1n. la prostitución y la drogadicción. 

23 Celebrar contratos o convenios en nombre del municipio en beneficio de las 

facultades que la ley le confiera o en e¡ecución de los acuerdos aprobados 

por el ayuntamiento o por la leg1slnción local 

24. Prescntnr é1l municip1a ante los tribunalos con todas las facultades de un 

apoderado general y nombrar asesores o delegados. 

25. Presentar un informe detallado de cada año acerca de su ejgrcicio y 

someterlo a la consideración del ayuntnmiento 

A continuación haremos referencia <1 otro de los funcionarios del ayuntamiento, los 

regidores, que como cuerpo colegiado, san los encargados de administrar los 
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intereses del munrcipio, sin tener por ello facultades de gobierno en forma 

individual, pues esta recae en el presidente municipal. Debiendo cumplir con las 

comisiones que le señala el ayuntmnienlo las cuales son· la de gobernación, 

seguridad pública. educación, comunicaciones, obras públicas, salubridad y 

asistencia, aguas, agricultura y ganadería, carnerero e industria, trabajo, 

forestación, mercados. alumbrado público, economia, estadistica y otros servicios 

En Jo que se refiere a las facultades que tienen los regidores para el ejercicio y 

realización de las comisiones que le señala el ayunfani1ento. como las menciona el 

maestro Agustín Montaña (98) en su rnanuGI de adrrnnistrac1on munrc1pa/, son las 

siguientes. 

1. Citar a las sesiones extraordinarias del ayuntamiento 

2. Vigilar e inspeccionar las aclrv1dades del o los ramos a su cargo. 

3. En lo que respecta éJ sus funciones ejecutivas, solo podrán e1ercitarlas 

cuando actúen como cuerpo colegiado al celebrar el ayuntamiento sus 

sesiones. 

Como obligaciones las de· 

1. Asistir a las sesiones puntualmente 

2. Desempeñar correctamente sus funciones 

3. Intervenir en las drscus1ones con voz y voto 

4. Poner a consideración del ayuntamiento las iniciativas convenientes para el 

mejoramiento de la administración municipal. 

5. Cumplir con las com1s1ones permanentes especiales y de ceremonia que el 

ayuntamiento le confiera 

6. Informar mensualmenle de! estado que guardan sus respectivos ramos. 

7. Hacer del conocimiento del ayuntamiento sobre omisiones o deficiencias que 

noten en Jos servicios municipales 
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8. Desaprobar los gastos indebidos autorizados por el presidente, asi como los 

acuerdos que estén fuera de sus atrtbuc1ones, y 

9. Realizar visitas a los diversos departamentos municipales para darse cuenta 

de su estado, procedimientos. y reglamentación 

S1 los regidores dejaran de asistir a tres sesiones consecutivas, sin causa 

justificada, serán sancionados y el presidente tendrá la obligación de exhortarlos a 

que concurran, y si no lo hicieren el ayuntamiento Jo declara cesante, llam.:mdo al 

suplente para que cubra la vac~mle. Por otra parte. el .Jyuntam1ento podra 

consignar, sr así lo acuerda, al regidor fa!t1sta por ab.Jnr1ono cfo funciones. µUb!1cds 

Podríamos concluir, que Jos regidores son aquellos func1onanos del ayuntamiento 

encargados de la administración municipal y la prestación de los servicios públicos, 

para lo cuál. el ayur.tamrento les designará comisiones entre sus miembfOS, para 

analizar la problernátrca municipal y proponer las med1d3S pertinentes que estimen 

necesarias para la conservación de los servicios y sotrsféJc:tores de los usuarios 

Otros de los funcionanos del ayuntamiento son los sindicas. quienes deberán ser 

abogados de profesión, que <:idemás de ser los representantes jurídicos del 

ayuntamiento, gozaran de facultades como mandatarios legales, teniendo a su 

cnrgo la vigilancia de la hacienda pública mu11Jc1pal y la defensa de los intereses 

económicos del mismo, el maestro Agustín Montarí~1 (99) nos dice que los síndicos 

tendrán las siguientes funciones, facultades y obligaciones como sori 

1. Procurar, defender y promover Jos interese municipales. 

2. Representar jurídicamente al ayuntamiento 

3. Colaborar con e! ministeno público en el Jevantarrnento de las diligencias de 

la policía jud1c1al. 

4. Inspeccionar las actividades de la tesorería municip.J!. 
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5. Vigilar el cumplimiento de las leyes hacendarias. 

6. Cumplir con las comisiones que se le asignen en materia de hacienda. 

Como auxiliares del ministerio público sus facullndes y obl1gac1ones son 

1. Recibir las denuncias y querellas que le sean presentadas 

2. Practicar las primeras diligencias de averiguación previa en los asuntos i:le 

que tenga conocirrnento 

3. Remitir al agente del ministerio público las diligencias segun el distrito a que 

pertenezcan, en un plazo de 72 horas de haberlas iniciado, si no hubiere 

detenido: y si lo hubiere, dentro del término de 24 horas 

4. Ejercer las funciones del ministerio público en tos Juzgados menores 

municipales, que no sean de las cabeccr03s de distrito 

5. En las cabeceras de distrito, ejercer las funciones de ministerio público, 

cuando este no se encuentrn en la localidad. Estas funciones consistirán en 

la práctica de la inspección ocular del lugar de los hechos, también realizará 

todas tas diligencias necesarias para preservar las huellas del delito y 

asegurar los objetos e instrumentos del rrnsmo 

Y deberán observar las siguientes reglas· e:star con una linea delgada las palabras 

equivocadas, de tal manera que se puedan leer las palabras textadas, salvar 

palabras entrereng!onadas, mediante constancia al final del acta. evitar las 

abreviaturas, escribir fechas y cantidades con número y letra, no dejm espacios ni 

hojas en blanco. ro?r:"abñr l<'ls f1rrn<'!s de quienes 1nterv1enen en la diligencia, al calce 

y al margen de los documentos en que se asienten las actas, estampar la huella del 

pulgar derecho cuando no sepan fmnar las personas que intervienen, haciendo 

constar este hecho, autorizar con la firma del secretario o de dos testigos de 

asistencia, las diligencias, inmediatamente después de practicadas, foliar, rubricar 

y sellar las hojas respectívas, y actuar en ong1nal y cuatro copias. 
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Concluyendo, que los sindicos, son aquellos funcionarios del ayuntamiento, 

mandatarias legales de este, representantes jurídicos encargados de vigilar los 

intereses económicos del rnurncipio y et buen rnaneio de su hacienda municipa'. 

para un me1or aprovecharrnento de los recursos económicos en benef1c10 de la 

comunidad municipal 

Independientemente de las comisiones, existen dos órganos operativos que son la 

secretaria del ayuntamiento y la tesorería municipal La secretaria del ayunlamiento 

es la encargada de despachar y autorizar todos los asuntos que competen al 

ayuntamiento y a la presidencia municipal, teniendo a su cargo las oficinas y el 

archivo municipal. El encargado de esta secretaria es designado por el 

ayuntamiento a propuesta del presidente municipal, nombrado y removido 

libremente por este, siendo jefe inmediato de las oficinas de la presidencia 

municipal. 

La secretaria del ayuntamiento es la encargada de coordinar e! despacho de los 

asuntos administrativos y desempeño do las funciones asignadas a los empleados 

municipales, llevar el libro de actas del cabildo. la audiencia pública y privada del 

presidente municipal, informar del estado que guardan los negocios del 

ayuntamiento, conservar el archivo y turnar ta correspondencia respectiva, observar 

y hacer cumplir el reglamento intenor del ayuntamiento ~· tener una colección 

ordenada y anotada de leyes, decretos, reglamentos, periOdico ofic·1a1 del estado. 

circulares y ordenes relativas a Jos distintos ramos de !a administración municipal 

La tesorería municrpal es la autoridad fiscal del municipio, la única persona 

autorizada para recaudar los ingresos municipales y efectuar erogaciones 

consignadas en el presupuesto. así como el Inventario de los muebles y útiles de la 

dependencia a su cargo_ 
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Teniendo ademés, las siguientes obligaclones colectar los fondos que deben 

ingresar a la Tesoreria, hacer los cobros con oportunidad y exactitud, llevar la 

contabilidad, dar cuenta al sindico cuando este por aprobarse alguna partida 

presupuestal , hacer un corte de caja mensual de deberán aprobar el presidente 

municipal y el síndico. 

Causionar su manejo, elaborar proyectos que sornetera a la consideración y 

aprobación del ayuntamiento, mediante los cuales considere que mejorara el 

funcionamiento de la tesorería y la recaudación de Jos impuestos Hacer los pagos 

de acuerdo con el presupuesto de egresos aprobados por la legislatura del estado, 

para el correspondiento ejercicio fisc<Jf, ox1giendo que !os comprobantes 

respectivos estén visados por el presidente municipal o por el síndico, en la 

inteligencia que cualquier pago hecho sin las formalidades referidas, carecerá de 

validez y servirá de base pam f.•xigir las correspondientes responsabilidades, 

presentar al ayuntamiento cada año los proyectos de presupuestos de ingresos y 

de egresos para el siguiente ejercicio fiscal, vigilar que la contabilidad se encuentre 

al corriente tanto en lo que respecta a los movimientos de fondos como al 

presupuesto de egresos, revisar las concilic1c1ones mensuales de las cuentas 

bancarias, manejar el fondo fijo de caja, d1ng1r y controlar el personal de la 

tesoreria municipal. 

La labor del tesorero, además de su importancia dentro de la administración 

municipal, su carácter operativo facilita la buena marcha de la misma, siendo el 

principal responsable del manejo de valores y bienes del municipio 
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CAPITULO 111. 

EL MUNICIPIO EN LA CONSTITUCION FEDERAL. 

3.1. EL ARTICULO 115 Y SUS REFORMAS. 

El municipio en México desde su aparición en 1519, pero sobre todo a raiz del 

movimiento de independencia, por regla cnsi general, ha estado presente en la 

historia constitucional del puis, como muostra inquebrantable de nuestra voluntad 

política; para que el estado federal proyecte su evolución, con base a una autentica 

descentralización política y administrativa. 

El decreto que reformo el articulo 109 de la constitución de 1857, expedido por 

Venus\iano Carranza en Ja ciudad de Veracruz el 25 de diciembre de 1914, 

constituye e! antecedente inmediato del articulo 115 de la constitución de 1917. Si 

analizamos detenidamente el óíario de debate.5 que alude a la configuración de 

este articulo, podemos percatarnos de que la preocupación fue principalmente de 

carácter económico y que la materia político electora! paso a segundo plano. 

El articulo 115 estructura administrativa y politlcamente a la célula b;Jsica que 

conforma el federalismo mexicano, en efecto, en el se precisan los lineamientos 

fundamentales que han de regir a! murnc.ipio. 

La constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada el 5 de 

febrero de 1917, tuvo vigencia a panir del 1o de mayo de 1917, quedando 

establecidas en ella las bases constitucionales del municipío. en su articulo 115, en 
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los lérnunos sigurentes 

"Artículo 115.- Los estados adoptaran. para su régimen intenor, la forma de 

gobierno republicano, rer.>resentall~·n, popular, teniendo como base de su d1v1sión 

terntonal y de su orgarnzac1ón política y <Jdministrativa, el munrc1p10 lrbre. conforme 

a las sigurentes bases 

Cada munic1pm será administrado por un ayuntamien!o de elección popular 

directa, y no habra ninguna autoridad intermedia entre este y el gobierno del 

estado. 

11. Los rnun1c1pios administraran libremente su hac1end.::i, la cual se forma de las 

contribuciones que señalen las legislaturas de los estados y que, en todo 

caso, serán lo suficientes para atender a sus necesidades 

111. Los municipios soran investidos de personalidad jurídica para todos los efectos 

legales. 

El ejecutivo federal y los gobernadores de los estados lendrén el mando de la 

fuerza pública en los municipios donde rns1d1rén habitual o transitoriamente. los 

gobernadores constitucionales no podrén ser reelectos, ni durar en su encargo mas 

de cuatro años. 

Son aplicables a los gobernadores, sustitutos o interinos, las prohibiciones del 

artículo 83. 

El número de los representantes de las legislaturas de los estados, será 

proporcional al de habitantes de cada uno, pero. en todo caso, el número de 

representantes de una legislatura local no podrá ser menor que quince diputados 

propietarios 

En los estados, cada d1stnlo electoral nombrara un diputado propietario y un 
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suplente. 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un estado un ciudadano mexicano por 

nacimiento y nativo de él o con vecindad no menor de cinco años, inmediatamente 

anteriores al dia de la elección" (100) 

Para comprender en su exacta dimensrón a la norma constituc1onal, es necesario 

valorarla como la síntesis de las aspiraciones juridicas y políticas del pueblo 

mexicano, esto es, la constitución representa los anhelos y esperanzas de varias 

generaciones por estructurar un régimen más justo, con libertad y respeto a la 

dignidad de la persona y a las instttuc1ones poHticas. 

REFORMAS AL ARTICULO 115 CONSTITUCIONAL: 

PRIMERA REFORMA 

Esta modificación fue publicada· en el diario oficial de la federación, con fecha 29 

de agosto de 1928, modificando al articulo 115 en su párrafo cuatro de la fracción 

111, en los términos siguientes: 

"Articulo 115 .... 

!........ . .... 11. 

... 111 ..... . 

El número de representantes en las legislaturas de los estados, será proporcional 

al de los habitantes de cada uno; pero en todo caso no podrá ser menor de siete 
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diputados en los estados cuya población no llegue a cuatrocientos mil habitantes· 

de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y no lleguA a 

ochocientos mil habitantes y de once en los estados cuya población sea superior a 

esta última cifra".( 101) 

Esta modif1cac1ón, se hizo para regular el número de representantes en las 

legislaturas locales que deberla de ser proporcional al número de habitantes de 

cada estado, no debiendo ser menor de quince diputados. Esla reforma al decir del 

articulo transitorio de esa misma fecha, contenía "las reformas al párrafo cuarto de 

la fracción 111 del artículo 115 constitucional surtirán su efectos en las elecciones de 

diputados a las legislaturas de los estados en las fechas en que, de conformidad 

con sus constituciones políticas locales y leyes electorales respectivas se 

verifiquen, a partir de la promulgación de la presente ley. 

SEGUNDA REFORMA 

Esta reforma se refiere a la modificación publicada el 29 de abril de 1933, en el 

diario oficial, por iniciativa del partido nacional revolucionario y habla sobre el 

principio de no reelección absoluta para los gobernadores, ya que quien ha 

ocupado el cargo de gobernador por elección popular ordinaria o extraordinaria no 

lo podrá volver a ocupar nunca. También establece el principio de no reelección 

relativa para los diputados locales e integrantes de los ayuntamientos, en la que se 

dice, que no podrén ocupar el cargo para el período inmediato siguiente, pero sí 

para los subsecuentes y textualmonte establece· 

"Artículo 115. - Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo y popular; teniendo como base de su división 
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territorial y de su organización política y adm1rnstrat1va, el mun1c1p10 libre, conforme 

a las bases siguientes 

11. 

Cada municipio será admm!strado por un ayuntamiento de elección popular 

directa y no hahrá n1ngun3 autoridad intermedia entre éste y el gobierno de! 

estado 

Los presidentes municipales, regidores, síndicos de los ayuntamientos. electos 

popularmente por elección directa, no podrán ser reelegldos para el período 

inmediato. Las personas que por elección indirecta o por nombramiento o 

designación de alguna autoridad, desempeñen !as funciones proµias de estos 

cargos, cualesquiera que sea la denominación que se les de, no podr8n ser 

electos para el período inmediato. Todos los funcíonarios antes mencíonados 

cuando tengan el carácter de propietarios, no podréin ser electos para el 

periodo inmediato como propietanos a menos que hayan estado en ejercicio 

111 Los municipios serán investidos de personalidad Jurídica para todos los efectos 

legales. 

El ejecutivo federal y los gobernadores de los estados, tendrán el mando de la 

fuerza pública en los municipios donde residieren habitual o transitoriamente. 

Los gobernadores de los estados y de las legislaturas locales seran elegidos por 

elección directa y en los términos que dispongan las leyes electorales respectivas. 

Los gobernadores de los estados, cuyo origen sea la elección popular ordinaria o 

extraordinaria, en ningún caso y µar ningún motivo, podrán volver a ocupar ese 

cargo ni aún con el carécter de 1ntermos, provisionales, sustitutos o encargados del 

despacho 
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NUNCA PODRAN SER ELECTOS PARA EL PERIODO INMEDIATO: 

a) El gobernador sustituto constituc1onal, o el designado para concluir el periodo 

en caso de falta absolut<:1 del conshlucional, aún cuando tenga d1st1nta 

denom1nac16n 

b) El gobernador 1ntenno. el prov1s1onal o el ciudadano que, ba¡o cualquier 

denominación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que 

desempeñe el cargo en los dos últimos años del período 

e) Sólo podra ser gobernador const1tucional de un estado, un ciudadano 

mexicano por nacimiento y nativo de él o con residencia efectiva no menor de 

cinco años inmedia~;:¡¡1-1enle anteriores al día de la elección 

El número de representantes en las legislaturas de los estc:;dos será proporcional al 

de habitantes de cada uno, pero en todo caso, no podrán ser menor de siete 

diputados en los estados cuya población no llegue a cuatrocientos mil habitantes: 

de nueve en aquellos cuya pob!c:ición exceda de este número y no llegue a 

ochoc1entos mil habitantes y de once en los estados cuya µoblación sea superior a 

esta última cifra 

Los diputados a la legislatura de los estados. no podrón ser reelectos para el 

periodo inmediato Los diputados suplentes podrán ser electos para el período 

inmediato con el caracter de propietarios, siempre que no hubieren estado en 

ejercicio, pero los diputados propletarios no podran ser electos para el período 

inmediato con carácter de suplentes".{102) 
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TERCERA REFORMA 

Esta reforma se publicó en el diario oficial de la federación con fecha 8 de enero de 

1943, relativa a la reforma del párrafo tercero de la fracción 111 del articulo en 

estudio, dicha reforma se r'3fiere al tiempo de duración del cargo de gobernador, la 

cuál expresa lo siguiente· 

Artículo segundo.- Se reforma el párrafo tercero de la fracción 111 del artículo 115 de 

Ja constitución política de los Estados Unidos Mexicanos en los términos que 

siguen-

Los gobernadores de los estados no podrán durar en su encargo mós de seis años, 

como a la fecha se encuentra vigente este precepto, (103) 

CUARTA REFORMA 

Fue publicada en el diario oficial de la federación con fecha 12 de febrero de 1947, 

siendo de importancia básica en la historia del país, ya que se otorga el derecho a 

la mujer para participar en elecciones municipales, tanto para votar como para ser 

votada. El texto de la reforma en lo conducente, textualmente indicaba que: "en las 

elecciones municipales participaran las mujeres, en igualdad de condiciones que 

los varones, con el derecho de votar y ser votadas". Con esto, por primera vez en el 

texto constitucional se otorgaba este derecho fundamental de participación 

ciudadana a la mujer mexicana, y se establece-

Articulo 115.- Los estados adoptaran, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa, el munic1pio libre, conforme 
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a las bases siguientes: 

1. Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 

directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre este y el gobierno del 

estado 

En las elecciones municipales participaran las mujeres en igualdad de 

condición que los varones, con el derecho de votar y ser votadas".(104) 

QUINTA REFORMA 

Publicada con fecha 17 de octubre de 1953 en el diario oficial de la federación, 

íntimamente ligada a la anterior reforma en virtud de que la misma suprimió el 

párrafo que lextualmente se transcribió en referencia a la cuarta reforma y en 

relación al articulo 34 de la constitución, que otorgó la plena ciudadanía a la mujer 

para participar en forma cabal en todos los procesos políticos nacionales, y que 

textualmente señala: 

Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su orgarnzacrón política y adm1n1stra11va, el mun1cip10 libre conforme 

a las bases siguientes: 

Cada municipio sera administrado por un ayuntamiento de elección popular 

directa y no habrá ninguna autoridad íntermedia entre éste y e! gobierno del 

estado. 

Los presidentes municipales, regidores y sindicas de los ayuntamientos, 

electos popularmente por elección dírecta no podrán ser reelectos para el 
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periodo inmediato Las personas que por elecc1ón indirecta o por 

nombramiento o designtJc1ón de alguna autoridad. desempeñen las funciones 

propias de esos cargos cualquiera que se[) la denorn1nac1ón que se les de no 

podrán ser electas rGro el periodo 1r.mi::d1ato Todos los funcionarios antes 

menc1onados. cuando tenrJan el carocter de prop1etar1os. no podrán ser 

electos para el periodo inmediato con el CLlrácter de suplentes. pero los que 

tengan el caracter de suplent8s, s1 podran ser electos pma el periodo 

inmediato como propietarios, a menos que hayan estado en e¡erc1cio" ( 105) 

SEXTA REFORMA 

Publicada en el dimía oficial de la federación el 6 de enero de 1976, adicionando 

al arUculo 115 en sus fracciones IV y V. para adecuar to a los establecido en el 

párrafo tercero del articulo 27 de la constitución, sobre la regulnrizac1ón de 

asentamientos humanos y desarrollo urbano; quedando como sigue. 

Articulo 115.-.... 

l.. 

11. .. 

111 .. 

IV. Los estados y munícipios, en el ambito de sus :.:ompeten::ias, expedirim las 

leyes, reglamentos y disposic1ünes administr at1vas que sean necesarias para 

cumplir con los fines sei1alados en el párrafo tercero del artículo 27 de esta 

constitución en lo que se refiere a los centros urbanos y de acuerdo con la ley 

federal de la ma1eria. 
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V. Cuando dos o más centros urbanos srtuados en territorios rnunrclpa/es de dos 

o más entrdades federativas formen o tiendan a formar una continuidad 

geográfica, la federación las entidades feder.Jtívas y los munic1p1os 

respectivos, en el ámb1lo de sus competenc1ns el desarrollo de dichos centros 

será en apego a la ley federal de Ja materia i 10G) 

SEPTIMA REFORMA 

Esta reforma fue publicada en el diario oficial de la federación con fecha 6 de 

diciembre de 1977, adicionando al artículo 115, con el objeto de introducir el 

sistema de diputados por minoría en las legislaturas locales y el principio de 

representación proporc1onal en los ayuntamientos de Jos municipios cuya 

población fuese de trescientos mil o mas habitantes, esto con el objeto de 

fortalecer nuestro sistema democrático dándole participación a las minorías, 

aumentando un p.érrafo en la fracción 111, rnanifestár1doso DI respecto. 

Articulo 115.~ Los estados adoptaran, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de :.u división 

territorial y de su organización política y administrativa. el municipio libre, conforme 

a las bases siguientes: 

l. y 11. 

111... 

a) 

bj 
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De acuerdo con la legislación que se expida en cada una de las entidades 

federativas se introduciré el sistema de diputados de minoria en la elección de las 

legislaturas locales y el principio de representación proporcional en la elección de 

los ayuntamientos de los rnurncip1os cuya población sea de 300,000 o más 

habitantes. ( 107) 

OCTAVA REFORMA 

Publicada en el diario oficial de la federación con fecha 3 de febrero de 1963, esta 

reforma cambió substancialmente el contenido del articulo 115, dividiéndolo en diez 

fracciones, siete de las que corresponden específicamente a las estructuras 

munícipales, dos so¡¡ comunes a tos estados y municipios y una más reglamenta 

cuestiones de los estadas 

Esta reforma es la de mayor trascendencia jurídica y social que las anteriores, a los 

cual haciendo eco de las palabras del profesor Jesús Romero Flores, último 

constituyente del congreso de Querétaro, quien expresaba: 

"Muchas han sido en efecto, las adiciones y reformas hechas a nuestra carta 

magna, la constitución de 1917, su necesaria actualizac1ón ha tenido que marchar 

paralelamente a los vertiginosos cambios que se han operado en la realidad de 

nuestro pais, sin embargo, las que en este volumen se comentan, son de las que 

más se ajustan al espíritu del congreso constituyente de QuerEitaro de 1916-1917. 

La reforma que en materia municipal se hizo al artículo 115 constitucional con 

fecha 3 de febrero de 1963, ha venido a complementar la labor de aquella 

memorable asamblea constituyente sobre dicha materia, que en aquél entonces 

parece haber quedado un tanto incompleta".(108) 
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Quedando el decreto por el que se reforma y adiciona el artículo 115 de la 

constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

Artículo 115.- Los estados adoptaran, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división 

territorial y de su organización política y administrativa el municipio líbre, conforme 

a las bases siguientes: 

Cada municipio será administrado por un ayuntamiento de elección popular 

directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre este y el gobierno del 

estado. 

Los presidentes municipales, regidores y sindicas de los ayuntamientos, 

electos popularmenle por elocción directa, no podrán ser reelectos para el 

periodo inmediato. Las personas que por elección indirecta, o por 

nombramiento o designación de alguna autoridad desempeñe las funciones 

propias de sus cargos, cualquiera que sea la denominación que se le dé, no 

podrán ser electas para el periodo inmediato. Todos Jos funcionarios antes 

mencionados, cuando tengan el carácter de propietarios, no podrán ser 

electos para el periodo inmediato con el carácter de suplentes, pero los que 

tengan el carácter de suplentes sí podran ser electos para el periodo 

inmediato como propietarios a menos que hayan estado en eiercicio 

Las legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus 

integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 

desaparecido y suspender o revocar el mandato a alguno de sus miembros, 

por alguna de las causas graves que la ley prevenga, siempre y cuando sus 

miembros hayan tenido oportunidad sufíciente para rendir las pruebas y 

hacer los alegatos que a su juicio convengan 
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En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia o falta 

absoluta de la mayoría de su5 miembros. sí conforme a la ley no procediere 

que entraren a funciones los suplentes ni que se celebraren nuevas 

eleccmnes, las legislaturas designarán entre los vecrnos a los consejos 

municipales que concluirán :os periodos respectivos 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido 

por su suplente, o se procederá según lo disponga la ley, 

JI. Los municipios estarán investidos de personal!dad juridica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley 

Los ayuntamientos poseerim facultades para expedir de acuerdo con las 

bases normativas que deberán establecer las legislaluras de los estados, los 

bandos de poltcía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y 

disposicrones administrativas de observancia gGneral dentro de sus 

respectivas jurisdicciones. 

111. Los murncip1os, con el concurso de los estados cuando asi fuere necesario y 

to determinen las leyes, tendrón a su cargo los siguientes servicios públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado 

b) Alumbrado público 

e) Limpia 

d) Mercados y centrales de abastos 

e) Panteones 

f) Rastros 



96 

g) Calles. parques y jardines 

h) Segundad pública y transito, e 

1) Los demás que las legislaturas loc3les determinen segun las 

condiciones territoriales y soc1oeconómic;is de los mun1c1píos, así 

como su c<3pacídad administrativa y financiera 

Los municipios de un mismo estado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos 

y con suiecíón a fa ley, podrán coordinarse y asociarse para la más eficaz 

prestación de los servicios pUblicos que les corresponda 

IV. Los munlcrp1os administrarán libremente su hacrenda, la cual se formara de 

Jos rendimientos de los bienes que las pertenezcan, así como de las 

contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y 

en todo caso 

a) Percibirán las contnbuc1ones, incluyendo tasas adicionales. que 

establezcan los estados sobre la propiedad inmob1J1ana, de su 

fraccionam1ento, drvisión, consolidación, traslación y meiora asi como las 

que tengan por base el Ci!mbio de valor de los inmuebles 

Los municipios podrán celebrar convenios con el estado. para que éste se 

haga cargo de algunas de los funciones relacionadas con la 

administración de esas contnbuc1ones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la federación a los 

municipios con arreglo a las bases. montos y plazos que anualmente se 

determinen por las legislaturas de los estados 

e) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo 
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Las leyes federales no limitarán la faculti3d de tos estados para establecer 

las conlribuciones a que se refieren los incisos a y e, ni concederán 

exenciones en relación con las mismas. Las layes locales no establecerán 

exenciones o subsidios respecto de las mencionadas contnbuc1ones, en 

favor de personas físicas o morales, ni de instituciones oficiales o 

privadas. Sólo los bienes del dominio público de la federación, de los 

estados o de los municipios estarán exentos de dichas contribuciones. 

Las legislaturas de los estados aprobaran las leyes de ingresos de los 

ayuntamientos y revisarán sus cuentas pübl!cas Los presupuestos de 

egresos seran aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 

disponibles. 

V. Los municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, 

estarán facultados para formular, aproba1 y administrar la zonificación 

planes de desarrollo urbano municipal: participar en la creación y 

administración de sus reservas territoriales: controlar y vigilar la utilización 

del suelo en sus 1urisdicciones territoriales. intervenir en la regularización de 

la tenencia de la tierra urbana, otorgar licencias y permisos para 

construcciones, y participar en la creación y administración de zonas de 

reservas ecológicas Para tal efecto y de conformidad a los fines señalados 

en el párrafo tercero del articulo 27 de esta conslttuc1ón, expedirán íos 

reglamentos y disposiciones administrativas que fuere necesarios. 

VI. Cuando dos o mas centros urbanos situados en territorios municipales de 

dos o más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad 

demográfica, la federación, las entidades federativas y los municipios 

respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearan y regularán de 
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manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la 

ley federal de la materia. 

Vil. El eJecut1vo federal y los gobernadores de Jos estados tendrén el mando de 

la fuerza püb/ica en los municipios donde residieren habitual o 

transitoriamente 

VIII. Los gobernadores de Jos estados no podrán durar en su encargo mas de 

seis años. 

La elección de los gobernadores de los estados y de las legislaturas locales 

será directa y en los términos que dispongan las leyes electorales 

respectivas 

Los gobernadores de los estados cuyo origen sea la elección popular, 

ordinaria o extraordinana, en ningUn caso y por ningún motivo podrán volver 

a ocupar ese cargo, ni aún con el carácter de interinos, prov1sronales, 

sustitutos o encargados del despacho. 

No podrán ser electos para el periodo inmediato. 

a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para cumplir el 

periodo. en caso de falta absoluta del constltucronal, aún cuando tengan 

distinta denominación. 

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo 

cualquiera denominación. supla las fallas temporales del gobernador. 

siempre que desempeñe el cargo los dos últimos años del periodo 

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un estado, un ciudadano 

mexicano por nacimiento y nativo de él, o con residencia efectrva no menor 
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de cinco años 1nmed1atamente anteriores al día de la elección. 

El número de representantes en las legislaturas de los estados será 

proporcional al de habitantes de cada uno. pero, en todo casa, no podrá ser 

menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a 

cuatroc1entos mil habitantes: de nueve, en aquellos cuya población exceda 

de este nümero y no llegue a ochocientos mil habitantes, y de once en los 

eslados cuya población sea superior a esta última cifra 

Los diputados de las legislaturas de los estados no podrán ser electos para 

el periodo inmediato Los diputados suplentes podrán ser electos para el 

periodo inmediato con el carácter de propietarios, srernpre que no hubieren 

estado en ejercicio, pero los diputados propietarios no podrán ser electos 

para el periodo inmcd1.Jto con el carácter de suplentes. 

De acuerdo con la legislación que se expída en cada una de las entidades 

federativas se int;oduc1r.1 el sistema de diputados de minoría en la elección 

de las legislaturas locales y el princ1p10 de representación proporcional en la 

elección de los ayuntamientos de todos los municipios 

IX. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por 

las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo 

dispuesto en el artículo 123 de la constitución política de los Estados Unidos 

Mexicanos y sus disposiciones reglamentarias. Los municipios observarán 

estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se refiere 

X La federación y los estados: en los términos de la ley, podrán convenir la 

asunción por parte de estos del ejercicio de sus funciones, !a ejecución y 

operación de obras y la prestación de servicios públicos, cuando el 
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desarrollo económico y social lo haga necesario 

Los estados están facultados para celebrar esos convenios con sus 

murnc1p1os, 2 efecto de que estos asuman la prestación de los servicios o la 

atención de las funciones a las que se refiere el p.3rrafo antenor. ( 109) 

NOVENA REFORMA 

Esta reforma fue publicada en el diario oficial de la federación el día 17 de marzo 

de 1987, con el que se da a conocer el decreto que deroga las fracciones IX y X del 

artículo 115 de la constitución de los Estados Unidos Mexicanos, a iniciativa del 

presidente constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. proponiendo derogar 

las fracciones VIII. IX y X del articulo 115 de la propia constitución, para reubicarlas 

en el articulo 116 y consagrar en exclusiva al artlculo 115 a las normas que rigen a 

los municipios. 

En la iniciativa de decreto que reforma los artículos 17, 46 y 116 de la constitución 

política de los Estados Unidos Mexicanos, y deroga las fracciones VIII, IX y X del 

articulo 115 de la propia constitución en .;u articulo segundo menciona que se 

derogan las fracciones VIII, IX y X del articulo 115, reubicando por este medio 

algunas fracciones del articulo 115 en e\ 116 y dado que este se dedica a la 

estructura y funcionamiento de los poderes de los estados de la federación, ello da 

por resultado que, en \a reorgarnz.ación propuesta, la fracción \ del mismo se 

destine a las normas relativas al poder eiecutivo, la fracción 11 a las disposiciones 

concernientes al poder legislativo y Ja fracción 111 a las bases propuestas a que 

debe sujetarse la organización y funcionamiento del poder judicial 

Por otra parte, la fracción IV se dedica a señalar la posibilidad constitucional de la 
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justicia administrativa en el ámbito !ocal, y las fracciones V y VI, que repiten el 

contenido de las fracciones IX y X del texto vigente del articulo 115 const1tucional, 

que se refieren a las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores y a 

la posibilidad de celebra; convenios entre lo federación y los estados y entre estos 

y sus municipios 

Con ello se obtiene una adecuada ordenactón de preceptos fundamentales de la 

organización politica de los estados, Con una separación clara y estricta de todos 

aquellos ordenamientos que se refieren al municlp10 libre, como la célula 

fundamental de la organización política de México, por cuanto que nuestra 

república es una federación, le compete señalar la estructura de los estados 

federados y la de los municipios. 

Quedando en la actualidad el artículo 115 constitucional, de la siguiente manera: 

Articulo 115.-.... 

1 a VII.-.. 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de representación 

proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios. 

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las 

leyes que expidan las legislaturas de Jos estados, con base en lo dispuesto en el 

articulo 123 de está constitución y sus disposiciones reglamentarias. ( 11 O) 
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3.2. EL MUNICIPIO COMO BASE DE LOS ESTADOS DE LA 

FEDERACION. 

Nuestra constitución politica establece en el articulo 115, que el municipio es la 

base de la división territorial y de la organización polit1ca y administrativa de los 

estados de la fedPración, señalando sus caracterist1cas básicas, otorgándole 

facultades y atribuciones para los diferentes aspectos de su gobierno y 

administración 

Articulo 115.- Los estados adoptaran, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo corno base de su división 

territorial y de su división política y administrativa el municipio libre ... ( 111) 

El concepto de estado federal implica Ja existencia de los niveles de gobierno; uno 

local o estatal y otro general o federal. Es asi como el municipio se ubica como 

parte esencial de la organización política y administrativa de los estados federados, 

y al mismo tiempo, es la comunidad primordial en la que un grupo de familias 

avecindadas en un mismo territorio se rige en sus intereses con un gobierno propio. 

Como entidad político jurídica, el municipio se constituye con cuatro elementos, que 

son: el territorio, la población, el gobierno y el orden normativo. En este sentido, el 

municipio, depositado en un ayuntamiento de elección popular, tiene como 

competencia determinada las atribuciones que Ja ley le señala y que ejerce sobre la 

población y dentro del territorio de la entidad municipéll que representa 

Los elementos constitutivos del municipio son iguales a los estados; el territorio, la 

población, un gobierno y un orden normativo 

El territorio es aquella circunscripción o demarcación territorial, sobre la cual, las 

normas legales y el gobierno no tendrán validez y poder de mando. Siendo el 
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municipio la entidad más pequeña que forma parte del estado y que en términos 

precisos es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa de los estados de la federación. El territorio como parte constitutiva 

del municipio, es la parte esencial de éste, ya que no se puede imaginar ni siquiera 

la existencia de un municipio sin su territorio, toda vez que. para que exista un 

asentamiento humano es necesario este elemento, sea cual fuere su superficie, ya 

que así se integran varios municipios. 

La población en el municipio es la comunidad primordial integrada por un grupo de 

familias asentadas en un determinado territorio, formándose como elemento 

constitutivo de la entidad municipal, ya que tratándose de una forma de 

organización política - jurídica, llevando la idea de conglomerado, agrupamiento 

humano, resultaría inútil la creación o existencia de un municipio sin este elemento. 

La creación de un municipio está determinada por la voluntad de un grupo humano 

con necesidades o fines que contemplan la oportunidad de organizarse 

políticamente para satisfacer y alcanzar necesidades y fines correspondientes. 

Gobierno es aquella necesidad·de una adecuada dirección y coordinación de los 

integrantes del municipio, esto es de tener un gobierno. Ya que gobernar significa 

mandar con autoridad o regir, guiar o dirigir una cosa. En conclusión. todos los 

grupos humanos llámense pueblos, naciones o empresas requieren de una 

conducción y de un orden, es decir, de un gobierno 

Lo antes expuesto es aplicable al ámbito municipal, ya que la comunidad básica o 

primordial, es como hemos afirmado, un conjunto de familias asentadas en un 

determinado territorio, con necesidades y fines comunes; que requieren de la 

coordinación y la dirección de sus integrantes. En la relación gobierno ~ comunidad 

municipal debe existir la aceptación del segundo elemento de esté, que es la 
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reciprocidad respecto de la jerarquía y el poder de mando del primero. Esto es Ja 

convicción de la comunidad en el sentido de que convencer al gobierno municipal 

es bueno, justo y legítimo. ya que esta expresión es la mas genuína de la voluntad 

mayoritaria de /a comunidad. 
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3.3. EL AYUNTAMIENTO DE ELECCION POPULAR DIRECTA. 

La constitución federal lo establece en los siguientes términos 

Articulo 115. -

Cada municipio sera administrado por un ayuntamiento de elección por,ular 

directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre este y el gobierno del 

estado. Los presidentes murnc1pales. regidores y sindicas. de los 

ayuntamientos electos popularmente por elección directa, no podrán ser 

reelectos para el penado inmediato. Las personas que por elección indirecta, o 

por nombramiento o des1gnación de alguna autoridad desempeñen las 

funciones propias de sus cargos, cualquiera que sea la denominación que se 

le dé, no podrán ser electas para e! periodo inmediato con el carácter de 

suplentes, pero los que tengan el caracter de suplentes si podran ser electos 

para el penado inmediato como propietanos a menos que hayan estado en 

ejercicio. 

Las legislaturas locales, f_JOr acuerdo de las dos terceras partes de sus 

integrantes, podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han 

desaparecido y suspender o revocar et mandato a alguno de sus miembros. 

por alguna de las causas graves que la ley local prevenga, siempre y cuando 

sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para rendir las pru13bas y 

hacer los alegatos que ha su 1uic10 convengan 

En caso de declararse desaparecido un ayuntamiento o por renuncia o falta 

absoluta de la mayoria de sus miembros, si conforme a la ley no procediere 

que entrare en funciones Jos suplentes ni que se celebraren nuevas 

elecciones, las legislaturas designarán entre los vecinos a los conse¡os 
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municipales que concluirían los penados respectivos 

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, sera sustituido por 

su suplenle, o se procederá segun lo disponga la ley. i112) 

En esta fracción primer.:i se apoya y robustece la estructura polit1ca municipal en 

cuanto a su funcionamiento. Esta libertad política, entendida como la facultad que 

tiene la comunidad para elegir a sus autondades o representantes en el marco de 

las leyes electorales; libertad ésta limitada, puesto que la acción electoral no ésta 

bajo control directo de la comunidad sino que es manejada por órganos externos 

Otra forma de entender esta libertad política sería aquella facultad de ejercicio de 

poder local, de acuerdo a las circunstancias especificas del momento y el lugar, ya 

que la autoridad municipal no es agente subordinado a otro poder público. Pero 

esta libertad de ejercicio puede ser limitada por la legislatura local, por la atribución 

que tiene de suspender ayuntamientos. La no reelección inmediata de las 

autoridades municipales trata de preservar la libertad política y mantener el 

principio político del federalismo mexicano. 

Para el Licenciado Carlos F. Quintana Roldán (113)· La fracción primera concluye 

la decisión politica de que no existan autondades intermedias entre el municipio y 

el gobierno del estado. debido al nefasto recuerdo h1stónco de las jefaturas 

politicas y las prefecturas. Se establece también el principio de la no reelección 

relativa a las autoridades murnc1pales, de acuerdo a ello. quienes estén ocupando 

esos cargos no podrán ocuparlos en el periodo inmediato siguiente. Como novedad 

de gran importancia para garantizar la autonomía politica del municipio se 

establece un procedimiento general. estricto y claro, al que deberán sujetarse las 

legislaturas locales para suspender y revocar el mandato de algunos de sus 

miembros. 



107 

Afirma el maestro Jorge Sayeg Helú ( 114 ): que el enunciado del articulo conserva 

la iniciativa de la fórmula redactada por el constituyente de Querétaro. misma que 

se encuentra identificada plenamente con nuestra nacionalidad e ídeolog!a 

republicana. En esta fracción se apoya y robustece la estructura política de los 

ayuntamientos, consignando bases genéricas para su func1onamiento y requisitos 

indispensables para la suspensión, declaración y desaparición de poderes 

municipales o revocación del mandato a los miembros de los ayuntamientos 

Cabe destacar como principal innovación de esta fracción, la obligada instauración 

de un previo proced1m1ento de derechos de defensa para los afectados, ajustando a 

requisitos legales, antes de interfenr sobre el mandD.to que los ayuntamientos 

ejercen por decisión del pueblo a través del sufragio directo, o dicho sea en otras 

palabras, el establecimiento de la garantía de audiencia para la observancia en el 

caso de los principtos de segundad jurídica y de legalidad Así también se pretende 

inducir a las entidades federativas para que en sus consllluc1ones locales y leyes 

relativas señalen con toda precisión cuales deban ser las causas graves que 

puedan ameritar el desconocimiento de los poderes municipales o de los miembros 

de los ayuntamientos, y en otro aspecto, la adecuada instrumentación de los 

procedimientos y requisitos que deban cubrirse para la toma de tan transcendente 

decisión. 

A partir de su párrafo tercero, la iniciativa innovó lo que se refiere al otorgamiento 

de atribuciones a tas legislaturas de los estados en la suspensión y desaparición 

de los ayuntamientos, ya sea en lo general, o en lo particular, mediante In 

revocación del mandato a alguno de sus miembros. en cuyo caso se confiere a 

estos la oportunidad para rendir pruebas y hacer los alegatos que a su juicio 

convengan. 
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En opinión de la licenciada Yolanda Sentíes de Ballesteros (115), respecto a la 

fracción primera señala: el primer párrafo contiene el principio general de la 

autonomía municipal y consagra el legitimo reclamo nacional de descentralización 

que ubica al municipio como conformador de la estructura de gobierno integrante 

del pacto federal; por lo tanto, deberá incorporarse a todas las constituciones 

locales en el capitulo relativo a la organización política de los municipios. Ya que 

cada uno de sus municipios será administrado por un ayuntamiento de elección 

popular directa y no habrá ninguna autondad intermedia entre este y el gobierno 

del estado. 

El segundo párrafo de la misma frncc1ón, a efecto de unificar los entenas que se 

desarrollan en las constituciones de los estados en lo relativo al pnncip10 de no 

reelección, se hace necesario previamente. que estos ordenamientos uniformen el 

tratamiento respecto a la constitución de los ayuntamientos. con la idea de aclarar 

en el capitulo relativo a sus atribuciones, especif1camente las facultades y 

obligaciones de los ayuntamientos como organismos colegiados, y precisar los 

derechos y obligaciones especificas de los integrantes institucionales del 

ayuntamiento. 

En lo que respecta al tercer péirrafo de la fracción en cuestión, marca que Jos 

requisitos para la declaración de suspensión, desaparición y revocación del 

mandato de los ayuntamientos o de alguno de sus miembros por causas graves, 

tomando en cuenta que ninguna de las constituciones locales señala cuales son las 

causas graves, ni tampoco atribuye directamente a las legislaturas locales referidas 

facultades de suspensión, desaparición o revocac1on y menos señalan el 

procedimiento a seguir ~· tampoco el cr1te1io para designar consejos murncipales. 

Salvaguardando el pnncipio de segundad juridrca que haga efectiva Ja autonomía 

política sin alterar la esencia del federalismo. 
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Respecto al cuarto y último párrafo refiere que toda vez que este párrafo se refiere 

en esencia a la suplencia, se propone sea tratado conforme al lineamiento que 

esclarece el artículo 115 de la consl1tuc1ón, de mar.era general en la constitución 

local, para desarrollarlo en la ley electoral y org.3n1ca respectiva 

La parte política de la reforma aludida introduce una 1nnovac1ón. precisa las reglas 

fundamentales para la desaparición de los poderes municipales y su nueva 

integración. El órgano competente para suspender a los ayuntamientos, declarar 

que han desaparecido y privar del mandato a alguno de sus miembros o renovarlo 

en él, es la legislatura loecil. Los motivos para fundar tales acciones serán 

determinadas por cada ley estatal. El acuerdo de las dos terceras partes de !a 

respectiva legislatura y la garantia de audiencia son otros requisitos 

constitucionales, establecidos para evitar un proceder arbitrario en tan delicado 

asunto. 

Otro aspecto político de la reforma es el relativo a el principio de representación 

proporcional en la elección de los ayuntamientos. Anteriormente se aplicaba solo a 

los municipios cuya población fuese de 300,000 habitantes o más. El limite 

cuantitatívo fue suprimido, por lo que, para elección d~ cualquier ayuntamiento 

deberá introducirse la representación proporcional sea cual fuere el número de 

habit:mtes. ( 116) 

3.4. PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA. 

El articulo 115 en su fracción 11 establece que los municipios estarán investidos de 
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personalidad juridica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. Los 

ayuntamientos poseerán facultades para expedir de acuerdo con las bases 

normativas que deberan establecer !as legislaturas de los estados. los bandas de 

pc11cia y· buen gobierno y los reglamentos, circulares y dispos1c1ones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 1unsd1cc1ones, 

con ello se robustece iurid1ca y politicamente a la institución municipal, dando 

formalidad constituc1onal al manejo de su patnmonio. Esta personalidad juridica es 

la capacidad que tiene el municipio para ser sujeto de derecho y obl1gaciones, 

manejar su patrimonio conforme a la ley, en este sentido es un poder público que 

puede celebrar convenios con otros entes sujetos de derechos y obligaciones; 

celebrar acuerdos dentro de su competencia y jurisdicción y dictar los bandos de 

policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 

observancia general. 

En opinión del maestro Jorge Sayeg Helú (117): en la fracción segunda se reitera 

la personalidad jurídica de los municipios, se confiere jerarquía constitucional al 

manejo de su patrimonio de conformidad con la ley, a fin de evitar interpretaciones 

que se han dado en la práctica institucional, inclusive de orden judicial, que no 

corresponden a la ortodoxia jurídica de la naturaleza de los ayuntamientos como 

órganos deliberantes y de decisión de las comunidades municipales, se establece 

con toda claridad que estaréln facultados para expedir de acuerdo con las bases 

que fijen las legislaturas de los estados, los bandos de pol1cia y buen gobierno y 

los reglamentos, circulares y disposiciones .sidministrat1vas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones la autonomía jurid1ca de los municipios es 

claramente señalada y se precisa en ella el alcance que se le confiere a los 

municipios y se establece la base para las facultades que en seguida se les 

otorgan. 
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Para el Licenciado Carlos F Quintana Roldán (118), la fracción segunda le da 

personalidad juríd.1ca al municipio y el poder manejar su patrimonio conforme a la 

ley. La doctrina cataloga al municipio como una persona jurid1ca oficial o de 

carácter público, capaz de adquirir derechos u obligaclones tanto en la esfera del 

derecho público como en el derecho privado y también llamado de coordinación 

con otras personas fisicas o morales. 

Yolanda Sen!ies de Ballesteros (119), opina que este principio fundamenta/ que 

confiere jerarquía constitucional a la personalidad jurídica y patrimonio del 

municipio conforme a la ley, sea incorporado a las constituciones locales de los 

estados de la federación, en el capitulo relativo al estado como entidad jurídica. 

Y asf, considerando que la personalidad jurídica implica la actitud legal para 

manejarse autónomamente y que uno de los atributos de Ja personalidad es el 

manejo de su patrimonio conforme a la ley, resulta índudablemente que los 

ayuntamientos como cuerpo colegiado del gobierno municipal tienen personalidad 

definida en su marco constitucional. 

3.5.FACULTAD NORMATIVA. 

La facultad normativa en nuestro articulo 115 fracción ti de nuestra constitución, 

nos dice: Jos municipios estarán investidos de personnlidad jurídica y manejaran su 

patrimonio conforme a la ley. Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir 

de acuerdo con /as bases normativas que deberán establecer las legislaturas de 

/os estados, los bandos de policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y 
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disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones 

Para los municipios la libertad administrativa concedida para organizarse como 

mejor les convenga en el e1erc1c10 y acción de su administración local: en este 

sentido, el ayuntamiento como órgano máximo de la administración municipal, 

ordena, admite y adopta ciertas d1spos1ciones privativas de su autoridad. Cuando 

por medio de normas administrativas reglamenta los diferentes ámb1tos de la vida 

local, siempre y cuando no correspondan ha otras instancias gubernamentales, 

analizando los negocios más importantes, y asuntos de interés permanente de la 

comunidad determinando la mejor manera de enfrentarlos y represer.ta o gest10na 

ante los poderes públicos los asuntos propios de su competencia. 

Carlos F. Quintana Roldan (120) opina que: se precisa también que los 

ayuntamientos tienen facultades para expedir bandos de policía y buen gobierno, 

reglamentos, circulares y otras disposiciones administrativas de observancia 

general, siempre siguiendo las bases normativas que al efecto establezcan las 

legislaturas de los estados. Esta facultad debe entenderse solamente como 

facultad reglamentaria, pues los bandos de pol1da y buen gobierno, asi corno los 

reglamentos no adquieren el rango de leyes en sentido formal, tampoco aceptamos 

que se trate de los llamados reglamentos autónomos tan controvertidos en la 

doctrina administrativa mexicana, sino simple y llanamente de reglamentos 

ordinarios que los ayuntamientos pueden emitir en la esfera de sus competencias. 

3.6. LOS SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES. 

En relación a la problemática que han enfrentado los municipios respecto de la 

prestación de los servicios pUb\icos, el articulo 115 constitucional en su fracción ti! 
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menciona los servicios públicos de responsabilldad municipal y a la letra señala 

111. Los municipios, con el concurso de los estados, cuando asf fuere necesario y 

lo determinen las leyes, tendrán a su cargo los siguientes serv1c1os pUbl1cos· 

a) Agua potable y alcantarillado. 

b) Alumbrado público; 

c) Limpia; 

d} Mercados y centrales de abastos; 

e) Panteones: 

f) Rastro; 

g) Calles, parque y jardines; 

h) Seguridad pública y trimsito; 

i) Los demás que la legislaturas locales determinen según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas de los municipios, as! como su capacidad 

administrativa y financiera. 

Los municipios de un mismo estado, previo acuerdo entre sus ayuntamientos y con 

su¡eción a Ja ley, podréln coordinarse y asociarse para la mas eficaz prestación de 

los servicios públicos que les corresponda 

Estos servicios pueden presentarse en forma coordinada y asociada, es decir, de 

manera inlermunlcipal si así lo determin.:m sus ayuntamientos 

Para el maestro Jorge Sayeg Helú (121 ): los problemas que con mayor frecuencia y 

dramatismo han confrontado las comunidades municipales. es el de la prestacrón 

de los servicios públicos a sus pobladores. pues ante la ambigüedad constitucional 

sobre cuales de dichos servicios les corresponden, y la incapacidad manifiesta de 

algunos ayuntamientos para prestarlos, rio pocos de ellos han sido absorbidos por 

los gobiernos locales o la federación. Estableciéndose que podrán proporcionarse 
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estos serv1c1os con el concurso de los estados cuando asi fuere necesario y lo 

determinen las leyes En el entendido que esta problemética no ha sido privativa de 

nuestra nacJón, acudimos a las e>..penenc1as de otras latitudes, recogiendo por sus 

rec('lnoc1dos resultados pos:tivos el derecho de los municipios de una misma 

- -· ....¡~:¡ a coord1n<Jrse y asociarse pdra la eficaz prn.c;tacrón de sus serv1c1os 

públicos con la sola su1ec1ón a las leyes de la materia 

En el campo adm1rnstrativo se enriquece la competencia municipal en cuanto a los 

servicios públicos, en dos sentidos 

L La responsabilidad que se le otorga en la administración directa de cienos 

servicios pUb!icos básicos 

2. La facultad que le es concedida para celebrar convenios con la federación y 

los estados, con el fin de asumir la prestación de un servicio de competencia 

previamente federal o estatal. 

En ambos casos, la reforma pretende la descentralización de los servicios públicos 

y la facultad de convenir entre dos o mas munrcipios sobre Ja prestación de 

servicios públicos 

Yolanda Senties de Ballesteros ( 122), opina que los servicios públicos que el 

municipio debe prestar deben ser por medio de concurso entre los municipios de 

los estados cuando así fuere necesario, y que en caso necesario, y solo por 

excepción. el estado deberá en forma directa hacerse cargo de Jos servicios 

públicos, lo cual será temporai en cum1to el municipio tenga c.:ipacidad lécrnca, 

adminlslraliva y financiera suficiente, las responsabilidades deben de revertirse en 

él. 

Para Carlos F Quintana Roldán (123) Ja fracción 111 establece que los servicios 

pUblicos estaran a cargo de la mun1cipalrdad, observandose que tales servicios sen 
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aquellos que la población requiere en forma inmediata para tener un digno modo de 

vida. El precepto deja abierta la posibilidad a los municipios que económicamente 

puedan asumir otros servicios públicos, para que lo hagan y brinden una adecuada 

atención a su población. 

El párrafo final de esta fracción establece la llamada asociación de municipios, para 

la prestación de servicios pUblicos, figura ésta que ha operado con éxito en otros 

paises; creemos que será de gran utilidad para coordinar la prestación mas efectiva 

de los servicios públicos y se sumarán asi esfuerzos de las municipalidades en 

beneficio de sus poblaciones. 

3.7.AUTONOMIA, PATRIMONIO Y HACIENDA MUNICIPAL. 

El artículo 115 constitucional en su fracción IV, consigna lo relativo a la 

administración del municipio en su aspecto trascendente como Jo es la hacienda 

municipal, donde se le asignan los impuestos y contribuciones que establezcan !os 

estados sobre la propiedad inmobiliaria, en su fmccionam1ento, división, 

consolidación, traslado y mejora Atribuyéndole también a los municipios los 

rendimientos de sus bienes propios, así como de otros ingresos por la prestación 

de los servicios púbhcos Consagrando constituc1onalmente el derecho a rec1b1r 

part1c1paciones federales, confirmando asi la libre administración de la hacienda 

municipal, al consagrarse que sus egresos deben ser aprobodos solo por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles Estableciendo la prohibición 

a las leyes federales para establecer contribuciones sobre pro~1edad de inmuebles 

y los derechos por prestación de servicios públicos. asi como, e! establecimiento de 
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exenclones o subsidios sobre dichas contribuciones. 

La fracción IV del artículo 115 constitucional, dispone que: los municipios 

administrarán libremente su hacienda, la cual se formará con los rendimientos de 

los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 

las legislaturas establezcan a su favor y en todo caso 

a} Percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicionales que establezcan 

los estados sobre la propiedad inmobiltana, de sus fraccionamientos, 

división, conso!1dación, traslación y mejora, asi como las que tengan por 

base el cambio de valor de los inmuebles 

b) Los municipios podrán celebrar convenios con el estado para que éste se 

haga cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración 

de esas contribuciones 

e) Las participacmnes federales, que serán cubiertas por la federación a los 

municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se 

determinen por las legislaturas de los estados. 

d) Los ingresos derivados por la prestacrón de servicios públicos a su cargo. 

Las leyes federales no l1m11arán la facultad de los estados para establecer las 

contribuciones a que se refieren los íncisos a) y e), ni conceder3n exenciones o 

subsidios respecto de las mencionadas contribuciones en favor de p-arsonas fisicas 

o morales, ni en instituciones oficiales y privadas. Solo los bienes del dominio 

público de la federación, de los estados o de los munlc1pios estaran exentos de 

dichas contribuciones. 

Las legislaturas de los estados aprobarán las leyes de ingresos de los 
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ayuntamientos y revisaran sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos 

serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles 

(124) 

Teniendo de esta forma el congreso local la facultad para establecer impuestos o 

contribuciones especiales sobre diversas activídades, precisando que las entidades 

federativas participaran en el rendimiento de esas contnbuciones especiales en la 

proporción que la ley federal determine; además las legislaturas locales fijaran el 

porcentaje de tos ingresos por impuestos sobre energia eléctrica que corresponda 

a los municipios. 

Para el maeslro Jorge Sayeg Helu (125), en la fracción IV y ante la necesaria 

restauración de la economía municipal para una cabal libertad polltica en los 

municipios y cuenten con una autosuficiencia económica, corno renglón 

fundamental para la subsistencia y desarrollo de los municipios. La libre 

administración de su hacienda por parte do los municipios y en una forma de 

descentralización y de correcta redistribucíón de competencias en materia fiscal, 

esltmamos conveniente asignar a las comunidades municipales los impuestos o 

contribuciones, inclusive con tasas adicionales, que establezcan los estados sobre 

la propiedad inmobiharia, asi como de su fraccionamiento, división, consolidación, 

traslado y mejora que tengan en base al cambio de valor de los inmuebles, 

previendo en caso de carencia de capacidad para la recaudación y administración 

de tales contribuciones. Los municipios podrán celebrar convenios con los estados 

para que estos se hagan cargo de algunas de las funciones relacionadas con la 

mencionada administración contributiva. Se atribuyen igualmente a los municipios, 

los rendimientos de sus bienes propios, así como de las otras contribuciones y los 

otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. y fundamentalmente los 

ingresos provenientes de las prestaciones de los servicios públicos. 
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El derecho de los municipios a recibir la participaciones federales se elevó a rango 

constitucional, disponiéndose la obligación de las legislaturas locales de establecer 

anualmente las bases montos y plazos con arreglo a los cuales la federación debe 

cubnr a los municipios d1cl1as part1c1pac1ones, consignando la obligación del pago 

de sus conlribuc1ones para toda persona física o moral, institución oficial o privada 

sin exención o subsidios, evitando de esta manera a nivel constitucional las 

prácticas de exentar a diversas personas o empresas del sector público, de estas 

contribuciones que sen consustanciales para la vida de los municipios. 

Proponiéndose que los presupuestos de egresos de los municipios, sean 

aprobados por los ayuntamientos en base a los ingresos disponibles y de acuerdo 

con los ingresos que sB les hubiesen autorizado. 

Para Carlos F. Quintana Roldán (126): respecto de la autonomía financiera en ta 

fracción IV de 1 articulo 115 fue sin duda el más discutido, porque no se reglamentó 

adecuadamente las contribuciones, que serían para la munic1palidad, propiciando 

una gran penuria económica en la mayor parte de los municipios. siendo esto 

causa de modificación la fracción 11 del artículo en cuestión. quedando como 

fracción IV y que a la letra dice: 

Que los municipios tendrán la libre administración de su hacienda; que ésta se 

formara con los rendimientos de las legislaturas de los estados a su favor y que 

cuando menos deberan ser las relativas a la propiedad inmobiliaria de su división , 

consolidación traslación, o traslado, mejoría o cambio de valor de los inmuebles; 

con las participaciones federales que correspondan al murncipio y con los ingresos 

derivados de la prestación de los servicios públicos a su corgo. 

Estableciendo que los municipios podrán celebrar convenios con el estado para 

que éste se haga cargo de alguna de las contribuciones anteriores, esa facultad de 
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celebrar estos convenios se atribuye a los municipios como un sistema de 

transición por virtud del cual el estado administrará algunas de estas 

contribuciones, siendo evidente que actualmente algunos munic1pios no cuentan 

con la infraestructura admirnstrativa y técnica para administrar estas 

contribuciones, por lo que es importante en el futuro los municipios asuman el 

pleno manejo de sus contribuc1ones. También tiene mucha importancia el indicar 

que las leyes federales no limitarán la facultad de los estados para establecer las 

contribuciones en beneficio del municipio, así como los derechos por la prestación 

de los servicios pübhcos municipales y no poder exceder a las propias leyes 

federales con exenciones en relación can tales contribuciones. 

Las leyes de ingresos de los ayuntamientos y la revisión de las cuentas públicas de 

éstos la harán las legislaturas de los estados en virtud de la cual los presupuestos 

de egresos deberán ser aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 

disponibles. La forma que actualmente se establece para la aprobación del 

presupuesto de egresos, por los propios ayuntamientos, es una garantía más a la 

autonomía financiera del municipio 

Yolanda Senties de Ballesteros (127) afirma que: las finanzas publicas constituyen 

uno de los instrumentos de las entidades federativas y de los municipios, para 

orientar su desarrollo económico y social mediante una administración que busque 

alcanzar un equilibrio sostenido y ¡usto. Importa evaluar el forta\ecim1ento financiero 

y municipal por concepto de la propiedad inmab1\iaria en los ingresos derivados de 

la prestación de servicios públicos a su cargo y las participaciones federales con 

las medidas para resarcir el impacto administrativo y financiero que pueda generar 

ta capacidad politica del estado, sin que el ayuntamiento constituya un cuello de 

botella para las finanzas públicas. La hacienda municipal, para que pueda 

administrar por su propia cuenta las contnbuc1ones, sin lesionar tos intereses del 



120 

estado, relativas a los bienes que le pertenezcan en propiedad inmobiliaria y los 

ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

Los impuestos exclusivos de los municipios son: el impuesto predial, que grava la 

propiedad y posesión de bienes inmuebles; el impuesto sobre traslación de 

dominio; que afecta los actos de traslación, adquisición y consolidación de los 

bienes inmuebles; el impuesto sobre fraccionamientos, que tiene por hecho 

generador la constitución de fraccionamientos; y el impuesto sobre división de 

bienes inmuebles, que grava la división y subdivisión de predios. Por lo que toca a 

los derechos, estarán dados en razón de los servicios públicos que han de prestar 

los municipios, que se encuentran referidos en la fracción 111 del artículo en 

cuestión, cualquier servicio que realicen los municipios debe considerarse 

legalmente como hecho generador de derechos, comprendiéndose entre olros las 

certificaciones, estacionamientos en la vía pública, registro y revisión de fierros 

para marcar ganado y rnagueyes, alineamiento y nomenclatura de calles, y los 

demás que la ley menciona. (127) 

Las reformas que deben instrumentarse con los ordenamientos locales deberán 

realizarse en forma gradual y sostenida para hacer homogéneas las posibilidades 

de autonomía municipal. La coordinación y asociación que se sugiere de acuerdo a 

la ley, en cuanto a /os municipios, presenta la autentica oportunidad de apoyo 

intermunicipal y de respeto a la autonomía constitucional propia a esta estructura 

de gobierno. 
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3.8. OTROS PLANES MUNICIPALES. 

En relación a otros planes municipal&s, en las fracciones V y VI del artículo en 

mención, contempla el desarrollo urbanist1co municipal el cual es de trascendencia 

en el desenvolvimiento saeto~ politice de los municipios y es sin lugar a dudas de 

elemental importancia. por el constante aumento poblacional ele los munic1p1os mas 

desarrollados en los cuales 1nc1de mayormente la industria y la economía En 

materia de desarrollo urbano se prevé la planeac1ón y el crecimiento de los 

municipios y los faculta en términos de las leyes federales y estatales relativas 

para: formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal; intervenir en la creación y administración de sus reservas territoriales; 

realizar el control y vigilancia del uso del suelo en su territorio; intervenir en la 

regulación de la tenencia de la tierra urbana, otorgar licencias y permisos para 

construcciones, participando en la creación y administración de zonas de reserva 

ecológica Los mun1c1pios expedirán ios reglamentos y las disposiciones 

adminístrativas necesarias 

El articulo 115 en sus fracciones V y VI establece que 

V. Los munic1p1os, en los términos de las leyes federales y estatales relati~·as 

estarán facultados para formular. aprobar y administrar la zonificación 

planes de desarrollo urbano municipal, part1c1par en la creación 

administrac1ón de sus reservas territonales, controlar y vigilar la utilización 

del suelo en sus jurisdicciones territoriales. intervenir en la regularización de 

la tenencia de la tierra urban'3; otorgar i1cenc1as y permisos para 

construcciones, y participar en !a c1eac10n y administración de zonas de 

reservas ecológicas. Para tal efecto y de conformidad con los fines 

señalados en el parrafo tercero del <'.lrticu!o 27 de esta const1tuc1ón, 
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expedirBn los reglamentos y disposiciones admínistrat1vas que fueren 

necesanos 

VI. Cuando dos o mas centros urbanas situados en territorios municipales de 

dos o mas entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad 

demográfica. l.=i federación, las entidades federativas y los munic1p1os 

respectivos. en el ámbito de sus competenc1as, planearan y regularán de 

manera con1unta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la 

ley federal de la materia (128) 

En el análisis correspondiente que hace el maestro Jorge Sayeg Helú (129), refiere 

que el desarrollo urbano en el municipio libre tan necesario para su planeación y 

crecimiento nacional, faculta a los municipios para intervenir en la zonificación y 

planes de desarrollo urbano municipales. en la creación y administración de sus 

reservas lerritorrales, en el control y vigilancia del uso del suelo, en la 

regularización de la tenencia de la tierra y en su necesaria intervención como nivel 

de gobierno estrechamente vincul;:ido con Ja evolucrón urbana e11 el otorgarmento 

de licencias y permisos para la construccrón y para la creación y administración de 

zonas de reservas ecológicas Todo ello de conformidad con los fines y 

l1neam1entos generales señalados en el párrafo tercero del .Jrticulo 27 de la propia 

constitución. 

la Licenciada Yolanda Sentfes de Ballesteros (130), menciona que los 

asentamientos humanos constituyen una de las grandes prroridadcs políticas 

nacionales, debido al fuer1e desequillbno en este sector por la falta de una politica 

de ordenamiento que provoca un incontrolado crecimiento físico de determinadas 

ciudades y propicra altos niveles de toxicidad y contaminación ambiental, erosión y 

desertificación de las áreas rurales y forestales contiguus Habiéndose otra parte 
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de la regíón del pais o del estado se merma la capacidad económica de la 

población para adquirir bienes y productos a precios accesibles repercutiendo en 

los movimientos migratorios que no permiten un desarrollo constante de dichas 

localidades. 

Entendemos por zornficactón, las áreas o reservas territoriales convenientes para 

convertirlas en espacios urbanizados, que quedan apartados momenténeamente 

del proceso de urbanización por disposición expresa del ayuntamiento, para tal 

efecto se considerará zonificac1ón primaria de las delegaciones de cada municipio, 

y por zonificación secundaria l.Js áreas o reservos específicas a los que se 

asignarán los usos o los fines t::stublecidos La lo1mulac1ón, aprobación y 

administración de los planes de desarrollo municipal, deberán estar en 

concurrencia con sus relativos federal y estatal, para eiecutar y controlar el proceso 

de desarrollo urbano y facultar a! municrp10 para conducir y formular sus po1ít1cas 

en la materia. Facultad para otorgam1ento de licencias y permisos para 

construcción, así como la participación en la creación y administración de zonas de 

reserva ecológica Cabe destacar que la autorización de la licencia de construcción 

además de la responsabilidad de satisfacer normas técnicas de seguridad 

estructural, implica la responsabilidad de miJnlener el adecuado funcionamiento de 

los inmuebles. 

Carlos F. Quintana Roldan (131), señala que las fracciones V y VI; otorgan a los 

municipios amplías facultades para que dentro del marco de las leyes federales y 

estatales, se formulen, aprueben y administren sus zonificaciones y planes de 

desarrollo urbano, para que part1c1pen en la creación y administración de sus 

reservas territoriales, y así controlen y vigilen la utilización del suelo del territorio 

municipal e intervengan en la regularización de la tenencia de la tierra urbana. 

Faculta a los municipios para otorgar permisos y licencias de construcción y para 
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particlpar en la creación y administración de zonas de reserva ecológicas. Los 

municipios podrán convenir con la federación y con el estado en el ámbito de sus 

competencias lo relativo a la p!aneación, regulación del desarrollo de las zonas de 

asentamientos humanos conocidos como conurbados, siendo que ésta no baste 

que se presente geográficamente, sino que debe existir una interdependencia 

económica y social 

La constitución otorga al mun1cipio una serie de facultades reivindicatorias en 

relación a su terrítorio, pues anteriormente poco lenian que ver las municipalidades 

en la regulaclón de su propio desarrollo urbano, de sus reservas territoriales y de la 

regulación de la tenencia de la tierra urbana. También los municipios cuentan para 

planear y regular de manera conjunta y coordinada con la federación y las 

entidades federativas e! desarrollo de los centros de población cuando estos 

tiendan a formar una continuidad demográfica, o sea que se encuentren 

conurbados. 

3.9. EL MANDO DE LA FUERZA PUBLICA. 

En relación a la fracción VII del artículo 115 constitucional establece que el 

ejecutivo federal y los gobernadores de los estados, tendrán el mando de la fuerza 

pública en los municipios donde residieren habitual o transitoriamente. Se 

jerarquiza los tres niveles de gobierno respecto al don de mando en los cuerpos de 

seguridad 

Carlos F. Quintana Roldán (132), comenta que la fracción VII en su contenido 
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conserva su originalidad desde 1917, al definir en la constitución que el ejecutivo 

federal y los gobernadores de los estados tengan el mando de la fuerza pública en 

los municípios donde residieren habitual o transitoriamente Así evitar un eventual 

conflicto en la decisión de mando en los cuerpos de seguridad entre los tres niveles 

de gobierno (federal, estatal y municipal) que pudiere afectar eventualmente la 

actividad de la población. 

Para el maestro Jorge Sayeg Helú (133), la fracción VII nos da reglas en materia 

estatal, que no municipal, no se hizo sino reproducir también el texto anterior a la 

íeforma que entonces se hallaba contenido en la fracción tercera, ahora como 

fracción séptima y que nos refiere a la jerarquía de los cuerpos de seguridad 

pública entre los tres niveles de gobíerno. Con ello ademas se garantiza el estado 

de derecho y el principio de autoridad, en beneficio de la población en general. 
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3.10. LAS RELACIONES LABORALES. 

El artículo 115 en su fracción VIII contempla otro tema importante que es el 

referente a las relaciones laborales entre los estados de la federación los 

municipios con sus traba¡adores, innovando asi la relación laboral de los 

trabajadores con la fer1erac1ón y el murnc1pio. Con esto se deja a los trabajadores 

de los murnc1pios y de los estados protegidos en sus derechos laborales, al señalar 

que: las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por 

las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el 

artículo 123 de la constitución política y sus d1spos1ciones reglamemarias. Los 

municipios observaran estas mismas reglas por lo que a sus trabajadores se 

refiere. (134) 

Por otro lado, el articulo 123 constitucional en sus fracciones XXV y XI, establece 

que: el servicio para la colocación de los trabajadores será gratuíto para estos, ya 

que se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra 

institución oficial o particular De la m1snla manera que: todo contrato de trabajo 

celebrado entre un mexicano y un empresario extranjero, deberá ser legalizado por 

la autoridad municipal competente y visado por el cónsul de la nación donde el 

trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de las clausulas ordinarias, 

se especificara claramente que los gastos de representación quedd a cargo del 

empresario contratante. ( 135) 

Para el maestro Jorge Sayeg Helú (136), con relación a la fracción VIII, 

corresponderá a los estados y los municipios rcgu/ur las relaciones de 1rabajo de 

sus trabajadores, con base en las leyes que expidan las legislaturas locales y sin 

contraponer lo dispuesto en el articulo 123 de la consl1tuc1ón En referencia a esta 

cueslión de las relaciones laborales se hace una reproducción textual como 
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anteriormente aparecía en la fracc1ón novena, antes de las reformas 

Carlos F. Quintana Roldán ( 137), c01ncide que en lo referente a las relaciones de 

trabajo entre los municipios y sus empleados, se señala que observarán al respecto 

las reglas que para el efecto establezcan las legislaturas estatales, con base en lo 

dispuesto en el artículo 123 de la consl!tuc1ón general de la república y sus 

disposiciones reglamentarias 

Finalmente, la fracción VIII párrafo segundo, relativo a la matoria laboral, viene a 

resolver con claridad un problema relativo a la legislación laboral local. Ahora las 

leyes de los estados que regulen las relaciones laborales entre el gobierno local y 

sus servidores, requieren contemplar materias tan fundamentales para el trabajador 

como son la garantía de sus derechos mínimos, el servicio púbhco de carrera, el 

acceso a la función pública, la estabilidad en el empleo, la protección al salario, la 

seguridad social y normas que regulen las controversias laborables. Estos 

contenidos mínimos deberán también incluirse en los estalutos legales que, 

elaborados por las legislaturas locales, regulen las relaciones entre los municipios 

y sus servidores. 
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CAPITULO IV. 

MEXICO. 

133 

EL MUNICIPIO 

4.1. LA CONSTITUCION ESTATAL. 

Es en el nivel constitucional donde se establece el marco jurídico básico del 

municipio, se forma por las disposiciones contenidas en la constitución general de 

la república, en las que se señalan en el texto de la constitución estatal. En el nivel 

orgánico se establecen cuales son las bases de integración, instalación, 

organización y funcionamiento de Jos órganos de gobierno y administración del 

municipio en el Estado de México. Este nivel está formado por la ley orgánica 

municipal, la ley de hacienda municipal, la ley de ingresos municipales y otras 

disposiciones legales que tienen relación con el ámbito de competencia propio del 

municipio. 

En el nivel reglamentaria, se señala las bases de la organización de la 

administración pública en la vida comunitaria del municipio Este nivel normativo 

está formado por el bando de pol!cia y buen gobierno y el conjunto de reglamentos 

municipales que expide e! ayuntarrnento, por lo tanto, este nivel es de exclusiva 

competencia y responsabilidad del gobierno municipal 

La constituc1ón estatal dedica un capitulo especia! al municipio, en el que lo 

reglamenta de manera general y se hace alusión 8 t;i creación y e;ercicio municípal, 

hablándose también de la elección e 1nsta!ac1ón de los ayuntamientos, de las 

facullades y obligaciones del mismo, de su patrimonio y hacienda municipal, en el 
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que de esta forma se recoge el espíritu contenido en el artículo 115 de la 

constitución polilfca de los Estados Unidos Mexicanos 

Cabe ser"ialar que el munic1p10 goza de libertad para reglamentar la vrda política de 

su comunidad conforme a derecho: elegir a sus representantes y administrar su 

hacienda. Está investido de personalidad jurídica que supone el ejercicio de 

facultades y obligactones, debiendo asi hacer cumplir las leyes federales y 

estatales de la entidad federativa. 

En la constitución estatal se hace referencia al municipio llbre corno la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa del estado; se refiere 

al municipio como ra célula del ostado, representando de esta forma, la 

democracia, entendida está como la manifestación primaria de la voluntad 

ciudadana para designar a sus autoridades con las que tiene contacto inmediato. 

A) LOS AYUNTAMIENTOS Y SU !NTEGRACION. 

También en /a constitución estatal se señala que el municipio será administrado por 

un cuerpo colegiado denominado ayuntamiento, siendo este una asamblea 

deliberante y órgano méximo del gobierno municipal, a través del cual, el pueblo 

ejerce su voluntad política, realizando la gestión de los intereses de !a comunidad, 

esto significa que los ayuntamientos como cuerpos colegiados tienen autoridad y 

competencia en los asuntos que les señalen la const1tuc1ón estatal y la ley orgánica 

municipal. 

El municipio es administrado por un ayuntamiento de elección popular directa, 

compuesto por un conjunto de personas llamadas munícipes que forman un cuerpo 

colegiado y deliberante, el que toma las decisiones por acuerdo de la mayoría de 
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sus miembros de acuordo con el texto constitucional en mención ( 138) 

El ayuntamiento está formado por un presidente municipal y el numero de sindicas 

y regidores que eslablezca la constitución y la ley orgánica municipal Los 

miembros del ayuntamiento son electos directamente , mediante el principio de 

votación de mayoría relativa y por el princ1pro de representación proporc1onal. 

serán designados un determinado número de regidores considerando el numero 

total de los habitantes de la población. El ayuntamiento se renueva en su tolaf1dad 

cada tres años , seglin lo determina la ley orgé3nica munrcipa! y la ley electoral del 

estado, tomando en cuenta que los miembros del ayunlam1ento no podrán ser 

reelectos para el período siguiente, en cué3nlo los suplentes s1 pueden ser electos 

para el período 1nmed1ato posterior, seg1jn lo prevé el artículo 135, de la 

constitución. (139) 

En los artículos 137 a 141 se establece el procedimiento para el nombramiento de 

los miembros del ayuntamiento y los reqursitos que hay que llenar para ser 

miembro del mismo. También se señala qUJenes no podrán formar parte del 

cabildo. (140) 

B) FUNCIONAMIENTO Y ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO. 

La constitución local otorga a los ayuntamientos. la facultad parn elaborar y 

publicar, de acuerdo a las normas que expida la legislatura estatal los bandos de 

policía y buen gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general en su circunscripción territorial Es decir, se otorga al 

ayuntamienlo la facultad reglamentaria que significa la capacidad para inslrumentar 

y aplicar la ley estatal y municipal en o/ ámbito lerritorial del municipio; a lravés de 
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normas y disposiciones administrativas de carácter general. 

El ayuntamíento es el órgano de representación del municipio y este desempeña 

dos funciones: las de leg1slac1ón y las de inspección Las de legistac1án se 

encuentran comprendidas en el artículo 143. y las d~ inspección en los artículos 

144y148 de la constitución estatal (141) 

Es otra facultad exclusiva del congreso local, en lo que respecta a la creación o 

suspensión de los municipios: que para que un municipio sea creado, es necesaria 

una determinada cantidad de población, así como los elementos para su 

funcionamiento, entendiéndose ta capacidad económ1ca y administrativa y de 

servicios públicos necesarios para la población. Por otra parto, corno cuerpo 

colegiado sus facultades ejecutivas se limitan a deliber3r y acordar lo conducente 

para satisfacer las necesidades de sus habitantes. El presidente municipal, como 

miembro del ayuntamiento es el único al que se le reconocen fc:icu1tades ejecutivas. 

En el aspecto ndministrativo. el ayunt<Jrrncnto debe ~tender todo lo relacionado con 

los servicios públicos, la seguridad, el bienestar y desarrollo de sus habitantas con 

base en las garantías a que tiene derecho, asi como velar por los intereses 

municipales de conformidad con la autoridad politica del lugar 

Son también, facultades del municipio administrar libremente su hacienda, señalar 

las contribuciones, tasas adicionales establecidas por la legislatura local sabre la 

propiedad inmobiliaria. así como. su fraccionamiento. división, consolidación, 

traslado y mejoras con base al cambio de valor inmobiliario. Asimismo, revisar sus 

cuentas públicas, aprobar sus presupuestos de egresos, y prestar los siguientes 

servicios públicos como son agua potable, alcantarillado, alumbrado plJblico, 

limpia, mercados, central de abasto, panteones, rastros, parques y jardines, así 

como aquellos otros servicios que determine la leg1slatur a focal, tomando en cuenta 
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condic1ones territoriales, soc1económicas y capacidad administrativa y financiera de 

los municipios. Con todo lo anterior, quedan definidas las responsabilidades de los 

ayuntamientos sobre la importante función adm1rnstr ativa municipal 

En lo relativo a desarrollo urb<Jno, el municipio esta facultado para intervenir en la 

zonificación y desarrollo urbano municipal, creacion y adm1nistrac1on de sus 

reservas territoriales, control y vigilancia en el uso del suelo, en la regularización 

en la tenencia de la tierra urbana, otorgam1ento de licencias para Ja construcción y 

en la participación y administración de la reserva ecológic.J También se manifiesta 

cerno atribución del ayuntamiento, su participación. planif1cac1ón y regularización 

de las zonas conurbadas, de manera conjunta con los estados y la federación. 

(142) 

4.2. LA LEY ORGANICA MUNICIPAL. 

La ley orgánica municipal, también llamada código municipal, esta fundamentada 

en la constitución local y es expedida por el conoreso !ocal. en ella se establer:en 

las bases de integración, orgarnzación y funcionamiento de los municipios 

Se ocupa de reglamentar detalladamente y en su conjunto lo concerniente a la 

administración municipal. Asi mismo, se encuentra reglamentada la hacienda 

municipal, y hace mención a las facultades y obligaciones especificas de los 

i_ntegrantes del ayuntamiento y de los órganos auxiliares_ Entre sus ordenamiontos 

de mayor importancia destacan las relaciones con In iniciativa de ley de ingresos y 

presupuesto de egresos, asimismo, los lineamientos básicos para la formulación de 
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reglamentos, incluyendo el bando de policía ;· buen gobierno. En la ley orgánica 

municipal, en sus articulas 1o, 2o, So., 17, 18, 19 y 20, se desprende la idea de 

municipio como una 1nst1tuc1ón de caracter polit1co y administrativo, constituida por 

una comunidad de personas en un territorio de!irrntado. que tienen las facultades y 

. ,rHtaciones que establece la const1tución polit1ca de lr:is Estados Unidos Mexicanos 

y que funciona sobre las bases de 13 propia ley orgánica municipal considerando 

los siguientes elementos contenidos en los articulas 18 y 19 de la ley en cuest1ón 

(143) 

Para su organ1zac1ón territorial interna, los municipios se dividirán en delegaciones, 

subdelegaciones, sectores o secciones y manzanas, cuya extensión y límite serán 

determinado por cada uno de ellos 

Los centros de población de los municipios, por su 1mport<::mcin, grado de 

concentración demográfica y servicios públicos podrán tener las siguientes 

categorias y denominaciones politicas, según satisfagan los requ1s1tos que en cada 

casa se señalan: 

a) Ciudad. al centro de población que tenga· censo no menor de 25, 000 

habitantes. serv1c1os públicos: serv1c1os módicos y de policía: calles 

pavimentadas sobre materiales simil<:m=:::.; edificios adecuados para las 

oficinas mun1c1pales; hospital, mercado, rastro, caree! y panteón, 

instituciones bancarias, industriales, comerciales y agrícolas; hoteles y 

planteles de enseiianza preescolar, primaria y educación media 

b) Villa, al centro de población que lenga censo no menor de 25,000 

habitantes, servicios públicos, servicios médicos y de polida, calles 

pavimentadas sobre materiales similares: edificios adecuados para los 

servicios municipales: hospital, mercado, cárcel y panteón; escuelas de 
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enseñanza primaria y media 

e) Pueblo, al centro de población que tenga censo no menor de 1,000 

habitantes; los servicios públicos mas indispensables; edificios para las 

autoridades del lugar; cárcel y panteón; y escuelas de enseñanza primaria; y 

d) Ranchería, al centto de población que tenga· censo menor de 1,000 

habitantes; edificio para escuela rural; delegación o subdelegación 

municipal. 

En caso de necesidad, el ayuntamiento podrá promover ILi elevación de categoría 

de un centro de población, siempre que reúna el número de habitantes, no obstante 

que no reuniera el total de los requisitos establecidos anteriormente. 

Al referirnos al régimen de gobierno del municipio, la ley orgánica municipal define 

al ayuntamiento como el órgano de gobierno municipal, a través del cual, el pueblo 

en ejercicio de su voluntad política realiza la autogestión de los intereses de la 

comunidad. A continuación haremos alguna referencias del ayuntamiento 

contenidas en la ley org8nica municipal. 

A) EL AYUNTAMIENTO. 

El ayuntamiento, llamado también cabildo o concejo, es un cuerpo colegiado; la 

palabra cabildo, viene del latín capitulum, con el que se designaba al cuerpo de 

eclesiásticos capitulares de una iglesia, y civilmente quiere decir corporación 

representativa de los pueblos. En algunos casos, se designa con esta palabra al 

ayuntamiento, a la junta celebrada por el cabildo y también a la sala donde se 

celebra. 
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El ayuntamiento se integra por tuncionarios elegidos en forma directa, quienes 

ocupan los cargos de presidente municipal. síndicos y regidores, variando el 

número de los últimos de un mLmic1pio a otro, de acuerdo al numero de habitantes 

que tenga. 

Los ayuntamientos tienen la oblfgación de resolver los anuncios de su 

competenc1a, para lo cual, deber3 celebrar una sesión ordinaria por semana: en 

caso de asuntos de urgente resolución se convoc<Jra L1 sesión extraord1nana, las 

sesiones serán públicas o secretas 

El ayuntamiento se renueva en su totalidad cada tres <Jrios sogUn lo establece la 

constitución estatal y la ley orgánica municipal. Los cargos son irrenunciables. 

salvo por causa justificada ya que uno de los principales deberes Jurídicos de los 

habitantes de un municipio, es el de desempeñar los cargos de elección popular, 

cada municipio cuenta con un cuerpo de segundad públlc3. 

Asimismo, el ayuntamiento designa las comisiones entre sus miembros, a fin de 

analizar los problemas municipales y proponer las medidas que estime necesarias 

para la satisfacción y procuración de los servrclos murncipa!es_ lgunlmonte se 

plantea e! establecimiento de comisiones de planificación y desarrollo municipal 

para planear eficazmente el desarrollo urbano. 

En la división temtona! del mun1cip10 se establece una relación de representación 

municipal que el ayuntamiento hace sentir su autoridad a través de delegados 

municipales, comisarios, agentes, presidentes de las Juntas auxiliares, jefes de las 

tenencias o jueces auxiliares 

Los funcionanos y empleados del ayw;turn~ento son responsables de los delitos y 

faltas oficiales que cometan en su encargo, respondiendo por estos delitos en los 
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términos que establece la constitución estatal, siendo juzgados de acuerdo a ley de 

responsabilidad de funcionarios y empleados del estado y municipios, véanse los 

artículos 25, 26, 28, 34, 37 y 39 en la ley orgánica municipal (144) 

Para cumplir con las atribuciones y responsabt11dades que la ley orgñnrca municipal 

señala en los articulas antes mencionados, y por lo que se refiere a los 

ayuntamientos, estos tienen las siguientes focultades y obllgac1ones, como se 

desprende del articulo 42 de la ley en mención, que son. ( 145) 

1. Formular el bando mun1c1pa1, reglamentos, circulares y disposíciones 

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones. 

2. Contratar o concesionar obras o servicios públicos municipales con la 

autorización de la legislatura del estado 

3. Crear los departamentos y organismos de orden administrativo necesarios 

para la eficaz prestación de los servicios públicos 

4. Formular, aprobar y ejecutar los planes y programas y enviarlos al ejecutivo 

para su coordinación a nivel estatal 

5. Designar a los miembros de las comisiones de planificación y desarrollo. 

6. Convocar a elección de los miembros do los concejos de colaboración 

municipal o de participación ciudadana ¡ delegados munrc1pales, 

reglamentando su funcionamiento. 

7. Solicitar la expropiación de bienes por causa de utilidad pública. 

8. Llevar acabo la municlpalización de los servicios públicos municipales 

cuando están a cargo de particulares 

9. Nombrar secretario, tesorero y jet-::s du departamento. a propuesta del 

presidente municipal y removerlos por JUSta causa 

1 O. Aprobar su presupuesto de egresos con base en sus ingresos disponibles, 
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consignando una partida especifica para asistencia sociaL 

11. Celebrar convenios de colaboraci6n, ejecución, operación de obras y 

pres1ac1ón de serv1cros pt.iblicos, cuando sea necesario con e! est<ldo. otros 

municipios do la entidad, o partrcu!¡:¡res y rerrnt1rlos para su aprobacrón a la 

legislatura !oca! por medio del ejecutivo, 

12. Administrar su hacienda plsblica conforme a !a ley, aplicando el presupuesto 

de egresos del municipio a través del presidente y sindico. 

13. Enviar a la legislatura local por medio del ejecutivo para su autorización, los 

proyectos de conlratac1ón de empréstitos que afecten !os ingresos de las 

posteriores administraciones municipales. 

14. Resolver los recursos interpuestos en contra de los acuerdos dictados por el 

propio ayuntamiento o presidente municipn! 

15. Sujetar a sus trabajadores al régimen de seguridad socia! establecido en ef 

estado. 

16. Aprobar e impulsar y en su caso ejecutar planes estatales y federales de 

desarrollo agropecuario y forestal 

17. Construir o participar en empresas paramunicipales y fideicomisos. 

18. Designar, con carácter honorifico, a\ cronista municipal corno fedatario del 

acontecer histórico local, e! que preserve y fomente la identidad de los 

pobladores con su municipio 

Con relación a las comisiones, las mas comunes en todos Jos ayuntamientos son 

las de gobernación y policía, las de hacrenda, educación. obrci::-. pUblJcas. 

salubridad y comercio Aunque se debe de mencionar que a raiz de las reformas y 

adiciones conslituc1ona!es, muchos ayuntamientos han cr(!ado una comisión 

encargada exclusivamente de !a prestación de servicios pUblJcos. 

Respecto a las faltas y licencias de los funcionarios, la ley orgánicJ municipal 
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establece que dichos funcionarios requieren de la autorización del ayuntamiento 

para separarse del ejercicio de sus funciones Las faltas y licencias son temporales 

cuando no exceden de 15 días, las faltas temporales del presidente municipal 

serán suplidas por el sindico procurador, las de los regidores no se suphriln cuando 

no excedan de 8 días y mientras haya el número suficiente de miembros que la ley 

marca para constituir el quórum, en caso de que no haya ese número fijado, se 

llamara al suplente 

También, la ley orgánica municipal establece que el ayuntamiento será el ünico que 

puede conceder licencia, por más de 15 dias, y lo hará en sesión de cabildo. La ley 

orgánica señala como causas para que los miP.mbros de los ayuntamientos sean 

declarados inhábiles de los cargos para los cuales fueron electos, las siguientes: 

abandonar sus funciones durante un periodo de 15 días consecutivos sin causa 

justificada; cuando se presenten conflictos entre los miembros del ayuntamiento 

que impidan el logro de sus fines; que les sea dictado acto do formal prisión por 

delito intencionado y por incapacidad física o legal. 

Dentro del marco jurídico del municipio, en el ayuntamiento destaca la secretaria 

del ayuntamiento y la tesorería municipal; la primera como un órgano de apoyo 

administrativo, y la segunda, como responsable del manejo de la hacienda pública 

municipal. 

Con relación a la hacienda pública municipal respecto de su marco jurídico ocupan 

un lugar muy importante los códigos fiscales municipales, las leyes de hacienda 

municipal, las leyes anuales de ingresos propias de cada municipio. y las demás 

leyes y disposicionos de carácter hacendJrio aplicables en el municipio. Ya que en 

este conjunto de disposiciones legales se encuentra señalada la integración de la 

estructura fiscal propia del ámbito del gobierno municipal. 
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En lo que respecta a su estructura p0Ht1ca y organización adrn1nrstrativa, la 

composición de los ayuntamientos, es diferente de una entidad a otra, incluso, 

existen diferencias en la integración de los ayuntamientos de una misma entidad 

federativa. Este fenómeno esta directamente relacionado con el principio do 

proporcional1dad en la represcmtac1ón popular, es decir, a mayor nümero de 

habitantes en un munic1p10 corresponderá un mayor número de regidores y uno o 

dos síndicos, pero siempre en los ayuntamientos, solo habra un presidente 

municipal. 

Son autoridades municipales todos los miembros del ayuntamiento, tanto en pleno 

como en ejercicio individual de sus atribuciones. Esta categoria de autoridad Ja 

adoptan con base, a que han sido nombrados por el pueblo a través del sufragro 

directo, es decir, son representantes populares responsables del gobierno de la 

localidad. No hay que confundir a la autoridad con el funcionario municipal, a este 

ultimo no lo elige el pueblo sino que recibe su nombramrenlo del ayunléJmiento, en 

forma directa a través del presidente municipal, con el propósito de que realice 

tareas propias de la administración municipal. 

El ayuntamiento reside en la cabecera municipal, esta se considera la principal 

localidad del terntorio del municipio, y en muchas ocasiones, es calificada de 

manera informal como capital del mismo, prec1sanmnte, porque en ella se asienta el 

órgano superior de gobierno el "ayuntamiento" 

En resumen, la importante función de la ley arg.3nica municipal, es la de establecer 

las bases para la integración, organización y funcionamiento del ~yuntamienlo y de 

los principales órganos políl1cos y adm1nistralivos del municipio. 
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B) FACULTADES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL. 

El presidente municipal, <JI mismo tiempo que es miembro del ayuntamiento, es el 

representante político y admin1strat1vo, siendo ademas, r:d responsable de e¡ecutar 

las decisiones y !os acuerdos del propio ayunto.miento con base en los cnterios y 

las políticas establecidas por este, situación que lo coloca como el encargado de 

realtzar la adm1n1strac1ón del murncip10. Ademas de ser el presidente municipal, es 

el canal de comunicación entre el ayuntamiento y el gobierno del estado. Es el Jefe 

inmediato de la policía municipal y de los bomberos en tos lugares donde estos 

existan: puede disponer de la primera. cuando las c1rcunstancias lo demanden con 

el fin de asegurar la consorvac1ón del orden y tranqudid<Jd públicas. Corresponde 

igualmente al presidente municipal. por nombramiento del ejecutivo estatal, actuar 

como oficial del registro civil, dar fe de los actos trascendentales de la vida de las 

personas físicas También, representar<:l jurídic.:cimente al ..l/untamiento en les 

litigios donde forme pi3rte, por fa!t.3 de voluntad del síndico para asumir su 

responsabilidad o se encuentre irnpedido legalmente para hacerlo 

Durante su gestión, debe res1d1r en el tomtono rnun1c1pal, incluyendo las 

dependencias. departamentos ndm1n1str;::itivos y las comisiones mun1cipC:1!es 

Para cumplir con dichas respons<Jb!lidades la ley org.irnca señala las facultades y 

obligaciones que tiene el presidente municipJI, en los .:irtícu!os 44, 46 y 47: (146} 

a) Promulgar y publicar el bando municipal 

b) Publicar las normas de caracter general y reglGmentos aprobados por el 

ayuntamiento 

e) Presidir y dirígir las sesiones de los ayuntamientos 

d) Cumplir y hacer cumplir las d1spos1c1ones contenidas en las leyes y 

reglamentos federales, estatales y municlpales, asi como aplicarlos a los 
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infractores con las sanciones correspondientes 

e} Convocar a sesiones extraordinarias a los integrantes del ayuntamiento 

f) Proponer al ayuntarniento. los nombramientos de secretano. tesorero y Jefes 

de departamentos 111un1c1pales 

g) Vigllar que los departamentos admirnstrat1vos municipales. se integren y 

funcionen en forma legal. 

h) Víg1lar que se integren y funcionen los consejos de colaboración o 

participación ciudadana y las comisiones municipales 

i) Vigilar la recaudac10n de todas las ramas de la hacienda municipal. 

j) Vigilar que la intervención de los fondos municipales se aplique con estricto 

apego al presupuesto 

k) Celebrar todos los actos y contratos necesarios a nombre del ayuntamiento 

para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de 

los ser\!1c10s murnc1pales. 

1) Vigilar e inspeccionar las dependencias municipales 

m) V1s1tar a los poblados del municipio con Jas personas que presidan las 

comisiones y consejos municipalC!s, para conocer de sus problemas, 

informando al ayuntamiento para que este tome t<'.ls. medidas pendientes o su 

resolución 

n) Autorizar las ordenes de pago a la tesoreria municipal, que sean conforme al 

presupuesto, firmando en unión de los regidores del rorno respectivo y el 

secretario. 

o) Informar al ayuntamiento de la forrna en que ha cump!ido los acuerdos de 

este. 

p) Rendir su informo de gobierno, en sesión solemne de cabildo al 

ayuntamiento, del estado que guarda la administración municipal siendo esto 

anual. 
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q) Nombrar al personal administrativo cuando así se requiera 

r) Las demás que les conceda las leyes y reglamentos o el propio 

ayuntamiento. 

C) FACULTADES DE LOS SINDICOS. 

Es el segundo miembro del ayuntamiento en orden de importancia, llamándose 

sindico procurador municipal o sindicas municipales, cuando exista mas de uno. 

Los sindicas son los representantes jurídicos del ayuntamiento con facultades de 

mandatario legal y tiene a su cargo la v1g11ancia de la hacienda pUblica municipal y 

la defensa de los intereses económicas del mismo. El síndico procurador como 

defensor de los intereses municipales. es ademas, suplente del ministorio público 

en cuyo caso le corresponde practicar las primeras diligencias de la policía judicial 

Los síndicos del ayuntamiento tienen las siguientes facultades y obligaciones 

según los articulas 48 y 49 de la ley organica municipal: ( 147) 

Las de procurar, defender y pro·mocionar tos intereses del municipio, representarlo 

jurídicamente, gestionar los negocios de la hacienda mun1c1pal, estar en los 

remates públicos de interés para el municipio, presidir las comisiones que se le 

asignen, revisar que no exislan rezagos en la hacienda municipal, revisar los cortes 

de caja de la tesorería, cuidar que los gastos sean conforme al presupuesto, vigilar 

que ingresen a la tesorería las multas aphcadas con su respectivo comprobante, 

revisar que el tesorero haya entregado la fianza correspondiente para lievar acabo 

el desempeño de su función, remitir las cuentas de la tesorería municipal a la 

contadur!a genera! de glosa del estado, hacer visitas de inspección a la tesorería, 

practicar las primeras diligencias por falta del ministerio público y turnarlas al 
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distnto jud1c1al correspondiente, formular el rnventano general de los bienes 

muebles e inmuebles propiedad del mun1c1pio, inscribiéndolos en el l1bro especial 

expresando sus valores y caracteristicas, así como el destino de Jos mismos. tener 

al corriente este inventarlo, anotando las altas y bajas. revisar el 1nventarro cada 

que lo juzgue conveniente, verificar que los func1onar1os y empleados hagan su 

manifestación de bienes correspondiente, vigilar que los responsables de las 

comisarias observen las disposiciones de Ja constitución general y estatal, en lo 

que respecta a las garantias que lumen los detenidos y las dem;)s que !e imponga 

la ley, Jos reglamento:; o el ayuntamiento 

Cuando sean dos fas sindicas. uno estará encargado de Jos ingresos a la hacienda 

municipal y el otro a los egresos. El primero, a revis<:ir frecuentemente las 

relaciones de rezagos para que sean J1qu1dados, vigilar que las multas que 

impongan las autoridades municipales ingresen a ta tesoreria, previo comprobante 

y C'3rciorarse que el tesorero municipal otorgue la fianza respectiva para el ejercrc10 

de su función. El segundo, asistir a los remates públicos en los que tenga interés el 

municipio, ofreciéndolas al mejor postor guarddndo Jos términos y disposiciones 

prevenidas por la ley respectiva y cuidar que la aplicación de los gastos se hagan 

llenando los requisitos legales y conforme al presupuesto respectivo, 

entendiéndose que ejercerán 1ndrstintamen1e las demás 

No pueden desistirse, transigir, ni convertrrse en árbitros, cediendo bienes, salvo 

autorización expresa que en cada caso le otorgue el ayuntamrento 

O) FACUL TACES DE LOS REGIOORES. 

Los regidores, que también asumen un doble papel en su calidad de autoridades 
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munic1palos, en primer Jugar, al formar parte del ayuntamiento y participar en las 

decisiones que este toma en pleno. y en segundo, como tttular y responsables de 

las comisiones formadas p<:lra atender las distintas ramas de actividad pública que 

afectan y determinan la vida municipal señaladas en la ley org.3n1ca municipal 

respectiva 

Los regidores en su carácter individual asumen la t1tulandad de alguna comisión, !a 

ley orgánica indica la cantidad y tipo de comisiones y sus facultades para con 

estas. 

Son muy variadas las comisiones existentes en !os murnc1pios, esto quiere decir 

que no hay homogeneidad en cuanto al número y camclerísticas de estas formas 

de división de funciones propias del gobierno municipal. sin embargo, so pueden 

señalar entre las funciones mas comunes las siguientes gobernación, asistencia 

social, hacienda municipal, educación publica y cul:ura, salud pública, obras 

públicas, industria, comercio, agricultura y ganadería, seguridad pública, 

recreación, turismo y deportes y servicios públicos 

Las facultades y obligaciones que ttenen los regidores al integrar el 

ayuntamiento. es decir, a! formar parte del pleno son según el análisis 

efectuado al artícu!o 50 de la ley respec11v3 son (148) 

Asistir a las sesiones de cabildo 

Suplir al presidente municipal en sus faltas temporales 

Vigilar y atender el ramo de la administración que se le encomendó 

Vigilar y atender el desarrollo y fomento agropecuano y forestal. 

Formar parte de las comisiones asignadas por el presidente municipal. 

Proponer las medidas pertinentes para el debido rlesarrollo de los diferentes 

ramos de la administración municiµal 

Vigilar y atender el ramo de la salubndad, mejoramiento ambiental y servicio 
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social voluntario 

Concurrir a las ceremonias cívicas y a los actos para Jos que fueren c1t.Jdos 

por el presidente rnunic1pal. 

Son los regidores del ayuntamiento los encargados de procurar el buen 

funcionamiento de la .::1dministrac1ón municipal y de la prestación de los servicios 

públicos. 

E) ORGANISMOS AUXILIARES. 

Son los represenlantes del ayuntamiento en cada localidad y que fom1an parte del 

municipio, su elección o designación se hará de acuerdo a !o que determino la ley 

orgánica municipal. Las autoridades municipales actuaran como delegados de los 

ayuntamientos y tendrán ta atribución de mantener el orden y la tranquilidad de los 

vecinos conforme lo determinen los bandos municipales 

Son consideradas como autoridades auxiliares conforme lo establecido e-n los 

articulas 56,58 y 59 de la ley orgánica municipal· (149) 

1. Los delegados municipales en los centros de población del municipio 

2 Los subdelegados municipales, en los lugares comprendidos dentro de la 

jurisdicción de la delegación, cuando sean necesarios. 

3. Los jefes de sector o seccrón 

4. Los jefes dt! manzana. 

Estos representantes del ayuntamiento, son electos popularmente por los 

habitantes de la comunidad o nombrados por el propio ayuntamiento, en la 
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generalidad de los casos. duran en su encargo tres años, con la posib1hdad de 

reelección. Dichos representantes asumen el papel de auxdi~res del ayuntamiento 

para todos los asuntos de responsabllidad de este en sus comunidades. Una 

situación que es muy comLin encontrar. es la que se refiere al dob!e cargo que 

ocupan estos representantes del ayuntamiento, ya que generalmente, e! delegado, 

comisario o agente murnc1pal es a la vez ltder o represen!ante de fa comunidad 

agraria, ya sea ejido!, comunal o de pequeña propiedad 

Las facultados qua tienen estas autoridades nuxiliaros son prácticamente las 

ínismas que tienen los ayuntamientos y que les permiten actuar en sus 

jurisdicciones para mantener el orden, la tranquilidad y la seguridad de los vecinos 

del lugar, así como la func1ona!1dad de los servicios pUbhcos de acuerda con !as 

disposiciones del bando de policía y buen gobierno y los reglamentos municipales. 

La ley orgánica municipal establece que los ayuntamientos podrán integrar 

comísiones de p!anrficación y desarrollo con objeto de solucionar los problemas 

municipales, otorgándole facultades y obligaciones como lo menciona en sus 

artículos 61 y 62. (150) 

1. Presentar proposiciones al ayuntamiento para la elaboración de planes y 

programas municipales. 

2. Formular recomendaciones al ayuntamiento para mejorar ta administración 

municipal o la prestación de los servicios públicos 

3. Realizar estudios y captar la información necesaria 

4. Comparecer ante el cabildo cuando éste lo requiera o cuando las comisiones 

lo estimen conveniente. 

S. Proponer, previo estudio, a las autoridades municipales la realización de 

obras o la creación de nuevos servicios públicos o su mejoramiento en 

ambos casos a Jos ya existentes mediante el sistema de cooperación y en su 
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oportunidad promover la misma 

6. Desahogar las consultas que en matena de creación o establecimiento de 

nuevos asentamientos humanos dentro del municipio, los lurne al 

ayuntamiento. 

También, funciona uno o varios concejos de colaboración municipal o participación 

ciudadana, integrados por tres o más miembros, fungiendo uno como presidente. 

En la organización. funcionamiento y supervisión de los concejos sólo podrá 

intervenir la autoridad municipal. siendo los concejos órganos de promoción y 

gestión social, mismos que están integrados con vecinos del municipio, electos 

democráticamente en la forma y términos señalados por el ayuntamiento, con una 

duración de tres años: por lo que rendirán un informe mensual dirigido al pueblo y 

al ayuntamiento, el que contenga los proyectos que se realizarán y et estado de las 

obras en proceso, las obras terminadas y e! estado d\:J cuen!OJ que guarda la 

recolección de aportaciones económicas de la comunirJad 

Para su cumplimiento tiene las siguientes facultades y obligaciones contenidas en 

los articules 65, 66, 67 y 68 de la ley respectiva (151): coadyuvar para el 

cumplimiento eficaz de los planes y programas munícipales aprobados, promover la 

participación y colaboración de los habitantes y vecinos en todos los aspectos de 

beneficio social; presentar proposiciones al ayuntamiento para fijar las base de los 

planes y programas municipales o modificarlos en su caso; y colaborar en el 

mejoramiento y supervisión de los servicios pliblicos municipales de su área de 

adscripción. 

F) REGIMEN ADMINISTRATIVO. 

Existe un aparato o estructura administrativa encargada de la ejecución de las 

decisiones que toma el ayuntamiento y que son los responsables de la política y Ja 
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administración municipal, tomando las decisiones de cada uno de los aspectos que 

conforman la vida municipal. dependiendo de los factores ~, vaniJbles económicas, 

sociales y políticas que predominen Para tal propósito el <lparato adrn1n1strat1vo se 

encuentra formado por unidades encargadas de <Jtender y satisfacer !as 

necesidades que dem<:1ndcr. !ss h.Jb1fnntes del mun1cip10 

La compos1c1ón adm1nistrat1va de un municipio es una serie de estructuras 

administrativas compuestas de las unidades necesarias para responder a las 

obligaciones y tareas cotidianas del quehacer municipal. no existen dos 

administraciones idénticas , todas presentan algún rasgo que las d1ferenc1a de las 

demás. 

En algunos casos, la administración muntcipal se organiza en direcciones, y en 

otros, a través de departamentos y en lo más. por medio de oficinas 

Al frente de cada unrdad administrativa se er;cuentra un responsable que asuma el 

carácter de funcionario municipal y que ha propuesta del presidente municipal, 

estos funcionarios reciben su nombramiento en forma dtrc:r.:::ta de éste. La 

presidencia municipal, la secretaría del ayuntamiento y la tes"Jreria municipal son 

las unidades admrnistrativas que conforman la estructura básica de la organización 

municipal 

Hay casos en que tanto la presidencia municipal como la secretaria y la tesorería, 

requieren de subdividir sus áreas de responsabilidad, lo que ocasiona una 

composición más compleja, encontrándose con oficinas, departamentos o 

direcciones. Lo importante es dejar claro que cualquiera que sea el grado de 

complejidad o importancia del municipio y de su organización administrativa, estas 

unidades administrativas son básicas para la operatividad del ayuntamiento y su 

presencia es esencial en el gobierno de cualqurer municipm 
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Existen además otras l1nidades administrativas a través de las cuales el gobierno 

municipal desarrolla las funciones que le pe!m1ten cumplir con las 

responsabilidades que le demande su comunidad, dichas unidt1des atienden are.is 

de la vida comunitaria cuyo grado cte unportanc1a se encuentra estrechamente 

.-,:;i..,,.,,..,.....~"10 con l<Js circunstancias que prevalezcan en cada loco.\1dad y con mas 

amplitud en cacla municipio, de ah1 que la estructura o comros1c1ón administrativa 

en nuestros mun1c1p1os sea tan diversa. ya que las áreas de acción gubernamental 

a nivel local, se generan en el ilmb1to de la sociedad y el con1unto de estos órganos 

o unidades denominados básicos. conforman la est1 ucturn de la adm1nistrac1ón 

pública municipal 

Hay dos órganos operativos. la secretaría del ayuntamiento y la tesorería 

municipal, los func1onarios de ambas son nombrados por el ayuntamiento a 

propuesta del presidente municipal 

La secretaria del ayuntamiento es la oncargada do coordinar ül despacho de los 

asuntos administrativos y e\ desempeño de las funciones asignadas a los 

empleados murnc1pales, entre sus princ1p<J\es obligaciones está 13 de llevar el libro 

de actas de cabildo, atender la audiencia púbhca y privada del presidente 

municipal, informar al ayuntmniento del estado que gu;:irdan los negocios, llevar el 

archivo, turnar la correspondencia, y demas que le seña\0 la ley 

Ya se ha indicado que en muchas ocasiones la secretaría del ayuntamiento realiza 

las tareas administrativas, pero el carácter de esta facultad es totalmente informal, 

es decir. no se encuentra como disposición específica en la legislación básica. 

Ademas, excepto en los munic1pios de mavor desarrollo administrativo el secretario 

ejerce un sin numero de funciones, desde supervisión y tesorería hasta las de 

registro civil, esto sucede con mayor frecuencia en los municipios rurales. Entre \as 
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funciones antes mencionadas se encuentran espec1ficc'.:ldas en la ley orgánica 

municipal las siguientes en sus articulos 71 y 73 ( 152) 

Tener a su cargo el cuidado y dirección 1nrned1nta de la oficina y el archivo 

del ayuntamiento 

2. Controlar la correspondenc1u oficial y d.Jr cuentü d1ar:a de los asuntos al 

presidente, para acordar su trárrnte 

3. Citar por escrito a Jos rrnembros de! ayuntamiento a las sesiones de cabildo. 

4 Presentar en todas las sesiones del ayuntarrnento con voz informativa y 

levantar las actas al tcrmimir cad<1 una de ellas 

5 Expedir copias, credenciales y ciernas ce:rtiflc3c1ones que acuerde el 

ayuntamiento. 

6. Suscribir todos los documentos of1c1a1es emanados del ayuntamienlo o del 

presidente y demás rrnembros 

7. Presentar en la sesión de cada mes, relación del número y contonido de los 

expedientes que hayan pasado a coin1sión, menc10nando cuales fueron 

resueltos en el mes anterior y cuales son los pendientes 

8. Dar cuenta al presidente municipal de los detenidos que hayan cumplido con 

la sanción impuesta por dicho funcionario, o por quien esté hubiese 

delegado esas atribuciones, expidiendo oportunamente la boleta de libertad. 

9. Tener una colección ordenada y anotada do li~yes, decretos, reglamentos, 

periódico oficial del estado, circulares y ordenes relativas a !os distintos 

ramos de la adm1nrstrac1ón municipal 

10. Formular el inventorio generé.JI de bient:~ mLmbles o inmuebles propiedad del 

municipio, de los destinados n e! scr.;icio púb!ico y los de uso común, 

expresando en el mismo todas las carncterísticas de rdentificación 

11. Observar y hacer cumplir debidamente el reglamento interior del 

ayuntamiento, procurando el pronto y ef1ca2 despache de los asuntos. 
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La tesorería municipal es el órgano administrativo encargado de la recaudación de 

los arbitrios que correspondan a su ámbito tributario, los cuales le son decretados 

por el congreso del estado. Compete a la tesoreria el manejo de los fondos y 

valores a su cargo, cuya aplicación será atender las necesidades municipales con 

apego al presupuesto de egresos aprobado por el ayuntamiento p<.1r a el eJerc1c10 

fiscal anual de que se trate, por lo tanto, debe programar y coordinar las 

actividades relacionadas con la recaudación, la contabdrdad y los gastos 

municipales En resumen, la tesoreria es Ja unidad administrativa responsable de la 

hacienda pública rnurnc1pal y de cumplir con lo dispuesto en la leg1slnc1ón estatal, 

en lo que a esa matena se refiere Las facultades y funciones que tiene el tesorero 

son las enunciadas en los artículos 76, 79 y 80. (153) 

a) Verificar, por si mismo o por medio de sus subaltornos la recaudación de las 

contribuciones municipales, de acuerdo con las d1spos1ciones generales. 

b) Cuidar de Ja puntualidad de los cobros, de la exactitud do las l1qu1daciones, 

de la prontitud en el despacl10 de los asuntos de su competencia, y del buen 

orden y debida comprobación de las cuentas de eqr11sos e ingresos 

e) Tener al día tos libros de ca1a. di.mios, cuentas corrientes y libros auxiliares y 

de registro que sean necesarios para la debida comprobación de los 

ingresos y egresos 

d} Llevar por si mismo la caja de la tesorería cuyos valores estarán siempre 

bajo su inmediato cuidado y exclusiva responsabilidad. 

e) Activai" el cobro de las contribuciones con la debida eficacia, cuidando que 

los rezagos no aumenten 

f) Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos e informes que 

sean necesarios pai a !a formulación del presupuesto de egresos y del 

proyecto de la ley de ingresos municipales, vigilando que díchos 

ordenamientos se ajusten a las disposiciones de la ley. 
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g) Cuidar que fas multas 1mµuestas por las autoridades municipales. ingresen a 

la tesoreria municipal 

h} Pedir que se hagan a la tesorería munrc1pal visitas de inspcccrón o de 

res1denc1a 

i) Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento 

J} Proponer al ayuntamiento lns medidas o d1spos1cmnes que tiendan a mejorar 

la hacrenda pública del municipio. 

k) Dar pronto y exacto cumplim1ento a los acuerdos, ordenes y disposiciones 

del ayuntamiento. que les sean comunicados en los términos de la ley. 

1) Hacer junto con el sindico. las gcst¡ones oportunas en Jos asuntos en que 

tenga interés el erario municipal. 

m) Remitir a la contaduría general de glosa, las cuenlas, informes contables y 

financieros mensuales, dentro de Jos primeros quince días hábiles del mes 

siguienle. 

n} Presentar mensualmente al ayun!am1ento, el corte de caja de la tesorería 

municipal con el visto bueno del síndico. 

o) Conlestar oportunamente fas observaciones que hag.:i la contaduría general 

de glosa, en términos de la ley respectiva 

p) Administrar a su inmediato antecesur, todcs los dé3!os oficiales que le 

solicitare. para con!estar /os pliegos de obseri:aciones y alcances que 

formule y deduzca la contaduría general de glosa 

q) Cuidar que el despacho de l<J oficina, se haga en los días y horas fijados por 

el reglamento interior señalados por el ayuntamrento 

r} Comunicar al presidente> municipal /LJS faltas ofrcia/es en que Incurran los 

empleados de su dependencia 

s) Cuidar bajo su responsabilidad, del arreglo y conservación del archivo, 

mobiliario y equipo de /a oficina. 
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t) Expedir copias cer1ificadas de los documentos a su cuidado solo por acuerdo 

expresa del ayuntamiento. 

u) lnformélr oportunamente u! ayuntam1enio sobre las pé1rt1das qlle estén 

próximas a agot;:irse, parw ics efectos que p1oceuan 

v) Real1zm el padrón de contnbuyE:n!es mun1c1pales. 

La Inspección de léJ hacienda munic1pé3f compete al ayuntamiento por conduelo del 

presidente o sindico, en los términos de Ja ley correspondient8, y tamb1€n a la 

contaduría general de glosa. El ejecutivo podra en cualquier tiempo solicitar a la 

contadurta general de grasa, la practica de visitas d~ inspección. 

Finalmente, en el régimen munic1p.:il. la adminislrac1ón de JUSl1cia para los del¡tos 

del orden común so CJt:rce ü través do los agentes del mrnisterio pUblico, los jueces 

de primera instancia y los Jueces menores de paz Los JUBCP.S ~~on nornbr.:::r-:cs por 

elección popular directa. Los jueces menores son auxiliares, encargados de vigilar 

Ja observancia de las leyes para asegurar la convivencia social, amnnestaran a los 

infractores en asuntos civiles de cuantía menor, obilgando en su caso, a la 

reparación del daño, turnando los casos que ameriten consignación ante el agente 

del ministerio público y éstos son electos popularmente junto con el ayuntamiento, 

na forman parte de él 

G) SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES. 

Los servicios pUb/icos municipales, son aquellos que conforme a la ley deben 

prestar los ayuntarrnentos Se conoce como servicio público municipal a la actividad 

organizada que efectüan los ayuntamientos, para satisfacer en forma continua, 

uniforme, regular y permanente /As necesidades colectivas de Ja población del 
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murnc1pio, fundamentada esa actividad en lns leyes. reg!~mentos y d1sposic1ones 

administrativas que regulan su prestación 

Debida al aumento de la población y al desarrollo social y económico alcanzado 

por algunos murncrp1os, son c¿:¡da vez ma)'ores las demandas de los servicios 

püb!icos en la vida local del municipio. La lt:y org#mica municipal señala los 

servicios públicos , las atribuciones y caracteristicas de los ayuntamientos para 

proporcionar los servicios públicos. en los <:irtícu!os 83, 84 y 85. (154j 

1. Agua potable y alcantarillado 

2. Alumbrado público. 

3 Limpia 

4. Mercados y centrales de abastos. 

5. Panteones 

6. Raslro. 

7. Calles, parques. ;ardines, áreas verdes y recreativas 

8. Seguridad pública y tránsito. 

9. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de 

interés social 

10. De empleo que se prestara por los municipios que tengan las síguientes 

características· 

a) Aquellos que tengan más de 100.000 habitantes o que se encuentren 

ubicados dentro de un área metropolitana. 

b) Aquellos que por sus caracteristicas contemplen polos de desarrollo. 

e) Los que por su c;.tcr1si6ri e impcrl;:incia amenten su apertura y 

operación 

d) Otros que asi lo consideren necesario 

11. Asistencia social en e! amb1to de su competencia. 
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A continuación haremos un pronunciamiento temático de cada uno de los servicios 

públicos municipales, clasificandolos en. serv1c1os pllbhcos básicos; servicios 

públicos comp!ementanos: servicios púb!tcos de seguridad; serv1cros pUblicos de 

protección a la comunidad y serv1c1os públicos de bienestnr soc1ul 

LOS SERVICIOS PUBLICOS BASICOS SON: 

El agua potable, esta se hace llegar a la población para sutisfacer sus necesidades 

de consumo, es el agua que se necesita para beber, lavar, asear, cocinéff, aseo 

personal, en fin abarca de una manera todo lo referente a uso familíar, y del 

poblado, también, el agua que st~ utiliza para las nec.es1dades de la industria, el 

comercio, los hoteh:JS y en fm todo tipo de actlv1dndes urbanas. Como se 

proporciona? conservando en buen estado la red de distribución, haciendo las 

reparaciones necesarias, dándole tratamiento al agua, generalmente con derivados 

de cloro, para que no ocasionen enfr~rmedi;lcies entre ~us consumidores. llevando el 

control del consumo de la población y cobrnndo las ctmtas correspondientes por el 

consumo 

El servicio de agua potable debo dar ingresos. tanto po1ra que st'! v<Jya pagando la 

inversión que se hizo en la infraestructura. corno p:::ira que cubra los g<.lstos de 

operación y mantenimiento. 

Alumbrado público, es el servicio de luz eléctncéJ, 1n~tnlado en calles plazas, 

parques, jardines y todo lugar pUblico, que permite a los pobladores de un 

municipio la visibilidad nocturna El a!umbmdo puhl!co rl:i S<::>'J'.ir1d~d y comodidad a 

la población, brinda una buena imagen a! público y genera inwesos al municipio 

por el cobro de derechos de alumbrado público. Organismo que proporciona el 
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alumbrado público, es la comisión federal de electricidad. por gestiones del 

ayuntamiento. haciendo todos los pagos y trárrntes que corresponden al sistema de 

instalación de alumbré1do público 

Drenaje y <:ilcantLlr1llado, p3r<J !;J e!im1n3c1ón de .:igua sucia, en general de todos los 

liquidos, s;;¡nitarius, industn.Jles, y ciernas. asi como del agua de lluvia, por medio 

de alcantarillas '/ un<3 red di-=: tuberías que ILl conducen al canal del desé:lgue de !a 

población, o a depós•tos aonde osta ¿¡gua E~s sornetid<1 .::i trnt<Jni1entos qut? permiten 

volver a utilizarla, e! proccdirrnGnto m.Js curm:in para t1ar:er que esiJ agua se vuelva 

a util1z.:ir~.:s 1~1 llam2rlo de r;;c1c!.:lje. p:.ir lo q¡¡c sí; el111Hn<Jr. las sustanc1;is y olores 

que llcv<l, el agua cisi tratad;:t no puede ser util!zcidn /KlrG bebü1 o lEJ Jílr, sino soto 

para sanitarios, ca!dcrns, maquin<.iria h1drilu\1ca riego aqrícol<J y de parques y 

jardines Como se proporciona? para m<JntenN en func1onarnrento este servicio, el 

obstruyan así cerno mantener en buen estndo las redes recolectoras, depósitos y 

plantas de tratamiento, igualmente cu1d;i que las canales de desagúe no se 

desborden ni se obstruyan Beneficios qu2 rf~cibr~ la comurndad; como son, 

conservor la sa!ud de 18 pobL'.lctón !ü h:g1c:n0 en el n1edio a111b1f!nte, ev1tE1 focos de 

infección, inundaciones y ct1arcos en t1emros d,~ !lu .. ,1as. permite un me¡or 

aprovechamiento ,J,~I 29l ,:i y todo o::llo 3J tral<:irn:cn!o p<:1r<1 ~;u rt. .Jtil12aci6n 

Las calles y banquetas, son un serv1c10 auc presta el 0yunt.:irn1(in\o a la población 

mediante las obras que realiza para rellenar baches, rnvelar c.:illes y banquetas, 

empmejar el pavimento que por el uso, el derramarn1cnto de diese! y otros motivas, 

se quiebra o se onduL1 Pl riw• h;;y ffü'-! '!Olv'?r :l pnvirnen'ar !3S ca!les don-='!? la 

cubierta ya esté muy quebradiza o dosnivek:irJrl darle cnns•stenc1a El la tierra en 

calles sin pavimento para ev1lilf que se lormw1 ~10yos y se le-;flnte polvo, también. 

empedrar !<Js calles 8one:í1c1os qw? aportQ al mun1cip10, !a conservac1ón del buen 
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estado de las calles y banquetas prop1c1a la adecuada c1rculac1ón peatonal y do 

vehículos, proporc1onando con ello /<3 seguridad física y malenal de Jos mismos. 

evitando además la contarrnnación µroduc1da por el polvo y de esta manera mejorar 

la imagen urbana de los centros de pobL1c1ón 

SERVICIOS PUBLICOS COMPLEME:;NTARIOS SON: 

El servicio de limpia. consiste en mantenH limpias lds calles. avenld~s. pGrques, 

plazas pUbl1cas, mercados ~, vlLJs dE~ acceso IJ la c1wfacL recolectar la basura de las 

cas.Js y cJe fas mstlluc1unes publ1cn~ dándole una d1sposicrón f1nul a la basurn do 

acuerdo a !as pos1bJl1dades de cada rnunicip10. El servicio tlf; limpia es une de !os 

mas importantes para conservar !a salud pública y el buen aspecto de la ciudad 

Los mercados y centrales de abasto son: l<Js 1nstnl<Jc1ones donde se reúnen los 

comercrantes de los rnzis diversos 0rticu!os, pnnctpa!rncnte de primera necesidad y 

que de esta forma cumplen con esa necesidad sorra!, pues los productos que 

necesrta la población se pueden concentrar en un lug2r en donde la gente ;Jcude a 

surtirse. El ayuntam1enlo obtiene ingreses por el cobío de derechos de alquJ/er de 

locales y de piso. y por mu'.tas a quienes inr.urran 011 1r~friJCc1cr11~.s al íegfmnento de 

mercados 

Panteones, el ayunlamíento debe disponer de tt:-rronos suficientes en cada 

localidad, destinados a proporcionar a la pob\oción el servicio de in/lumación 

exhumación y cromación de cadáveres. Además del mantcnfm1ento. conserv.Jción y 

·,1igilancia en Jos p~mteones munictpales. PI ::iyunt:'.'!rn~cn~8 :-,o u:...:arga di') otorgar 

perrni~cs p.Jí a in\ .umdciún. c:xhumcición y crnniación, tt.l'·110 pGra estos cementBnos 

como para los p..:1rticulares que existan en su temtono En Jos panteones deben 
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prestarse los tres servicios fundo.mentales que son: inhumación, o sea el entierro. 

La exhumrc1eión, o sea sacar restos mortuorios principalrnente para su traslado a 

otro sitio, y la crernación, o sea incinerar cad3vc-res 

Educación, es f.:! :::,1stcm<3 adrn1n1strario por lü f1·:c1~ 1.1c1ón r:sl'3do y mun1c1p10, 

conform~J al artíc1jlo 3o. de la const1tuc1ón. para dr;sürroll8r ;irmónicamente l<'.ls 

facultad€;:s de los m1~x1canos. pi:lr<i fo1Tam!;:r en e!los la solid3rtdad, 1ndependenc1a y 

justicia social El sistema educntivo tiene !.Js s1qu1enlfls características· nacional 

porque está oru:!n!::id;i a la c-:-m1prf;rv:;1r~!f: de nues!roc: proDlemf'!s. éll óptimo 

aprovE:charniento do r.ul:'·stros mcursri' .. n Id dd~nsa d1..: nu,;;str,:i indl:pendenc1a 

polit1ca, económ1ca y u! Licrecontam1enlo de r111ustra cultura democrática. laica, 

porque se mantiene ªJl~na a cu3lqLi10r doctrina rc:l!giosB y s~ basa en los resuitados 

del progreso cientifico, lucha contra la ignorancia y sus efectos, la sürvidumbre, tos 

tanatismos y los pre¡LJ1c10~. 

Rastro. es ol servic.10 por ot cual se corilrola la introducción do aves y ganado, la 

matunza y distribt;ciOn de !<is cur nus y sus derivados destmados al consumo de ta 

población El sr;rv1cio que presta el Gyuntam1ento consiste en inspeccionar que las 

aves y ganado que se introduce al rastro no padezc::tn enft.:rmedadi~S y que la 

carne en canal se rnan•2Jt! con l:::is neces~rE1s condiciones rlr_;! h1g1orir.: Realizar la 

los demás y <J la carm:: f_;f\ canol: rn<.mtener corro!..~:; parí.3 guardar !o5 animales 

vivos, distribuir l...1 carne y sus derivados ci los ccn1erc1ar~!t>s y público que acuden al 

rastro, mantener rnfr1gerada la carne en canai, cobrar los d.::rechos de corral. 

matanza, a1macenamien!o y mantener en buen t.0 :,tado las msta!aciones 
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LOS SERVICIOS PUBLICOS DE SEGURIDAD SON: 

Seguridad plibl1ca. es la garant1<:1 que otorga el mun1c1pio a sus habitantes para 

ev1!<3r o prP.ve111r lo~ ael!!Ds Y' mE1ntorwr el orden la p<1Z '• la tr<Jnquihdad J...'•~ib!ica, lo 

anterior está determinado por los rnglan1entos municipales. que facultan ei las 

autoridades a e¡ercer cierta5 normas rrevontivas y cr;;3citivas. p<:1ra conducir Gl 

individuo o respeta~ los dmechos du los dGmás y contribuir él un m:Jyor bienestar 

social. 

Transito. es la circulación de vehiculos r¡ue so P.fec!tJ::: dentro dt: un pobloúo, E.'n L1s 

carreteras o c<Jn11nos cercanos el él corno serv1c10, e! transito d~~ un municipio debe 

planearse cuidadosamente, paw qur: no provoque problemas 1~1 <J la comunidad ni 

a las autoridades municipales A l~s r:iulondades mun1c1p.:.1les corresponde planear 

el tránsito de vehículos. para !o cu<J! debe en;itir y poner .:il din, de <:1cuerdo con las 

señalamientos necesarios pa1 a que, tanto l.:is m3!1GJJdores de vehicu!os CDf'10 la 

población en genernl los cono~·cu11 y ri:;::;µet1.~11 

Los bomberos, es el servicio de auxilio que presta el ayuntarrnento a la comunidad 

en caso de emergencias urban<Js de todo tipo, corno. inc~'ndios, derrumbes, 

temblores, 1mmdaciones. r;iclones Se pwporciona con la par11c1¡~;-¡ción perrnunnnte 

del personal encargado de mantener en bufln es!ricl.• r>i eq111r:o nccesor10. C'.JrllO 

son los transportes, bombas de w;ua, ropZJ protectora. e,.Jing·,udores, esca!~ras, 

lanchas en los poblados que fü;nen frecuentes inunduc1ones 

LOS SERVICIOS PUBLICOS DE PROTECCION A LA COMUNIDAD SON: 

El de salud, que procura que la población tenga acceso a un derecho social que 
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tienda a prevenir y combuhr las enferrnetJactes, ateno1endo situaciones de rnedi.:ma 

urgencia de los habitantes de la pobl<Jción para ccntnbu1r a su bienestar social El 

servicio de salud a rnvc:i municipal consiste en la promoción adm1nistrac1on e 

integración y apoyo ec.onómico de l.::is inst1tuc1oncs de oenef1ccnc1a. a las que 

pued8 recurrir la P'-lbl<ic1ün p3ra \a prev8r•:ión de salud y a1enc1ón médica de 

urgencia a través de dispcnsar:os, co;isultor10.s y c\in1cas de rned1c1na genera! 

El de prevención dü desa:::tres, gcn1.::ralmentcJ estos irn~sp0rados, a veces, grac1as a 

las observaciones mcteorologn.:.~1~., podernos ser avis~.-idos de que se <lcerca un 

ciclón, o !;a t.:spc·ra unZJ ~,i:quí<'l, pc10 en i<:i may·o1i~~ de: los c;,-1sos son 1111previstos 

Prevenir un desas~re, en tornar las precauc1on!1.S dGbidas para evilm que se 

presente en los c.::isos antr.:s mencionado~ y deb1dornento pre•Jernr!os Hay otros 

desastres que no su p11ud~11 '3v1ta• 'i U0gan 1r1u::.~•cro.d~1mcritc como un temblor de 

tierra. en estos c.1~os 13 prevención con~:1stc en cst;ir s,ernpre pn;!parados para 

movi!1Zt;;r rapidBmerite e! salvarnonto y que i.:i pobl3C1ón viva en conwc1ones que la 

construcción de 13s c<-1sc1~ ofr.-;~ca el 1116x1rri:i pos;b!e de seguridad, parn que los 

posibles daños scari 1os rnas mirHrnJs 

En la protección cuntr.:~ 1'.1 cor:tnm1nac1 '-11 05 'º"-'!lar que las aquas y el é!1re se 

contaminen con rE·siduos o con humos, por c:;e1npJo· e\ agua de los rios. lagos, 

lagunas, manant13\2s, 0t·.=. , se cont3rrnncn con Lós aguds n,:,.;;r 35 de 1.J.:.: Ciuda.dcs, 

con los residuos d':: !a~. indus!rias, con el ¡;<::.>troieo y con los clí.~tergentes. entre otros 

elementos. El airo se conw1rnna. por su p:~rte. con t1umos y g3ses quo producen los 

automóviles y la quema de muter 1ak:s espec1<Jlmente elabor ndos con hule y 

plástico 

El de la comunicación soci<J!, que quizó sea el de mayOí responsabilidad y de mas 

dividendos con que pueda trnbajar el presidente municipal, ¡unto con los procesos 
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de apertura de canales pum la part1c1pacion c1udado11a, son necesarias amplias 

comentes de comunicación en todo el aspecto social. que vayan de la 

administración y el ayuntamiento munic1p..1!, IK::C1J fd soc1cdZ1cj y vicevcrsn y que 

además s1r1an de enl.Jce cm!rc Jos mismo~; .-:iudadanos No es posible quri \os 

grupos de potJ/adores o los individuos puedan purtic1p:-1r i?n la n:torm.J niun1c1¡x-1i sin 

tener mecanismos de camunicac1ón e infonnac16n Se !1élce neu:sario, entonces 

que el munic1p10 ~cced3 a los modE"Ornos 1rw~d10~• do comunicac1nn de1ando dn ser 

simple rec;:Jptor de mcnSQJCS '/ pru~¡r3m<:'lcione; que pocas veces se ajustari a sus 

necesidaCr;s 'l caractt:ris11c.:-¡s 

SERVICIOS PUBLICOS DE Bj~NESTAR ::tOCIAL SON: 

La adrninistrdc;On rnun1c1pal, es un serv1c1e; que el ayu11tam1enio proporciona a la 

población para crear un amli1ente soc1.;;:iJ mas saludable pma fomentar las 

trad1c1ones culturales del Jugar Cando a conocer expresiones culturales de olros 

sitios. 

Los parques y J<Jrd1nes, son <ire<Js vc~rdes y esp.JCIOS dl!1c~;tos equipados. 

destinados al esparcim1ent.J, rccrcac;ón y co1w1v10 farnilJ< .. ir. Los r-~.irques y j.::rdines 

sirven para fomentar la conv1venc1:i e irW.:grac1ón f,:im!11;:~r p~Hd _¡<Je la c:ornlJ111dad 

tenga areas donde realizar 1 eurnon0::. civ1cn:: culturak:s r ar!:~:: f:C\S 

Los patrimonios artist1cos. h1stóncos y cultura/e~ son todr;s .Jquelros sitios y 

monumentos que tienen cierto valor cultura!. histórico 0 ~rtis!!:'O, c;uc dr.:b·2n 

conservarse para beneficio da la pob\ac1ón presenta y lu!uro El p;1trimonio culturnl 

de un pueblo esta en ciertos edJficios coloniales. en los cuales nacreron y vivieron 

personajes importantes, ruinas históricas, rnuseos arqueológ:cos. pinzas históricas, 
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museos, bibliotecas e inclusive en algunos iugares vahosos públicamente por el 

estilo de sus construcciones Otro aspecto menos materi;Jt pero no menos 

importante del patrimonio cultural de un pueblo, 1,1 cnnstituyen sus trndic1ones 

cuentos !eyenuas t:dnciones vestuD.rios y d1a!ect·.::s 

L.:t acción deportiv.1, consiste en !a oraanizac1ón rJ~ e~·cntos deportivos at.F.: van 

desde juegos senc1:1os que prop1c1en la conv1venc1a, hasta la formación de equipos 

para la pr;Jctica de JljCgos tales como fUtbol. béir,bol volo1bol, etc Estos eventos se 

organizan con la final1rJad de fomentm la ccnv1venc1i.l 1<.1m:l1ar y vecina! parn lograr 

el esp<J.rc1m1cnto y rrxre,c:c1ón de la pobl0c:1or1, 0+>118rEw1d:J en !<is comurudades el 

espiritu deportivo. 

La ley orgarn..-:a fllLHltciµal µr<01vé útfl!rentes ·~1:;h.:i1u:, de pr~:stnc1ón d.": los servicios 

plib!icos rnun1c1pales, tmtre los que destac2n. unte la impos1bllid.:1d por parte del 

ayuntarrn~nto de prestar por sí nHs1111...1 uno o vQ11os ·~erv1c10:;; o antr l<J 1mpos1blf1dad 

de hacerlo. 13 concesión a particularn::;;. co1no lo estnb!ecimos con antenoridnd 

mediante la fa:::ul!ad de r e5c1nd1r o c!t~clarar la caducidad de cualquier concesión 

por v1olac1ones a los términos de la rnisrna. No po,.1rfm 5,._;r concesmnados los 

servicios de ;,cgurid;Jd plJbltc=i tr,:,~n::1to y rü::a' ir13c1ón ,-h: !os Hnpuestos 

municipales 

Los scrv1c1os públtces que es!8n en podc1 d8 los part+culares, podrán 

municipalizar se a 111ic1ativa del µrop10 oyuntam1critri o .J solic1:ud de la rnayoria de 

los usuarios y con la aprobación del congreso local Lo anterior causa efecto 

cuando sea deficiente o irregular su presi<:1c1ón o que esta cause perjuicios graves 

a la colectividad o en uil1rna inst~mc1n cuando su utilidad sea de benef1c10 p(Jb!tco y 

social. 

La creación de las empresas ;)úbl1c<is m11rnc1pales !1enen como final1rjarj lograr una 
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mayor eficiencia en la prestación de los ser-11cms públicos mun1c1pales y cumplir 

con los objetivos economicos enwusador. a ptorncver el me1oram1ento de la calidad 

de vida en l<=l ··:.m1unidar! 

En vanos munic1p1os los serv.c1os d~:: rccolPccián de basui a, agu~i ~,atable :, 'J, •.ma¡c 

son piestados pur P·~ 1 ~1s <->rnpresas de las cuales el rnurncip:,-i es propietario er' 

forma IU!i:il o parc.~11 

La 1neficienc1a del 11 ansporte urbano conces1onar!o en algunos municipios. ha 

ocas1onadu la cancclac1ón de lilS concesiones. dando nac1rrnenlo a empresas 

municipales. debido al aumento dr~ lci poblr:ic:1ón y al desarrollo social, económico 

alcanzado ror alquno$ murnc1pios Las empresas pUbl1c;is municipales son 

entidades formalmente .s.::parad;J::-, dt~ 10 admirnstración rnun1c1p;i¡ 

En µr;nc1p10, todas lds conces1orws. pcrm1sos y autor1~;icione::: para la prestacíón 

de servicins pt)blico:-; deb1:~r<-in si=cir ntoroadn<; en subaS\3 pública. requiriendo de la 

aprob3c1on oe 13 lc 1_":}1slLltura local, sr e! término de Ja concesión excede a la gestión 

del ayuntamiento o s1 !éJ prestación .gf.-:ct::rc btF:nr:s inrmwolcs rnunic1p<Jles 

Los s·.:·i'v1c.1os pt.1bl1cos prestados d1rect<Jrnente por el ª~'untamiento serán 

adcrnrnstrados baJO vig!l8nc1a y sup,~rv1sión r..lt::i rres1rlcnte m: .. m1cipa1, regidores o de 

las corrns1unes 111uriic1pa!es r..;;.,,pectr18s, cu~ncio sean prestado3 bajo e! sistema 

mixto de econcmía, el a11untamiento debr; tener a su cargo la organrzacion o 

d1recc1ón, coordinándose este Ll su vez. con el estado o cori otros rnunic1p1os 

pudiendo corices1on¡:¡r los scrv1c1os oúbllcos Ll personet:::. fis1cas y Pwrales 

organizara, adm1rnstrara y se errcmgara clel funcionarrnento, conservacrón 

explotac1ór; de los s~_:rv1::ios públicos en beneficio de la comunidad rnurnc1paL 
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H) LEGISLACION MUNICIPAL. 

En el marco ¡urid1co rlL! l<J reglamentación rnun1c!pa! la reforma al .:trticulo 115 

const1tur:1onJI. 0s •.:n ~1 rn1srn'3 un avar'ct: s1gn1ficativo. ya que e! nuevo texto en su 

fracción segunda precisa facultades re9lamentanas a los ayunt;.m11entos e induce a 

las legislatur<:.is de los cst<Jdos a dict:Jr ''bases normativas" Para que a partir de 

ellas los ayuntamientos m:p1dC'ln los bandos de policía y buen gobierno. Jos 

reglamento:; c1rcui<irt.:s y :j1~pos1c.ones adrnin1strat1vas de 0L1ser\·,:inc1a general 

dflntro de sus respe~·t1v~is ¡ur1sd1cc1ones 

La autonomía mLu-!1c1pJi comprt.:ndi:: ~l ..:j01c1c10 d•;! legislar que consiste en el poder 

del municipio p;]r.-:t cbr.:>e sus propias leyes internas a través de acuerdos de 

cabildo como cuerpo co!e9:ado y delibc:r3nte, nwdi3ntr! Ja e o::ped1ción de b;::indos de 

policía ~, buen oob1emo. reglamentos circulares y d1spo.::.1c1011es ziurn1n1stralrvas de 

observancia genernl dr_mtro de sus respectiva!'> jurisdicciones Dicha función es 

legislativa porque los .:icuerdos en que se funda constllu)'t?n norn1as de observancia 

obligatoria dentro de la ¡urisd:cción mur11c1pi1I 

Legislar es cjictar r~orrni3s JuríU1cas oe o!::sGrv<Jnc1a gerierzii. los Landas y las 

ordenanzas rnun1c1p::i!es. contienen nornus d•= obsFifvLJnc1a general en su ámbito 

munictp;:il, por !o que constituyen actos f0g1slat1vos municipales dictados por 

cuerpos colegiados dPl1berantes. que son cabilaos En efecto, estas d1spos1ciones 

estan constituidas por un elemento ni::1tcr1Lil quo radica en los caracteres de la 

norma legal que cor1t1ene. su car8cter ob!i~i;1torio !mpuP.~to por o! r;od·:!r plsblico; 

que produzca cfcctus pc•r::.on<Jh.;::. y que se establezca en témrnnos abstractos 

La norma expedida por el cabildo cumplr::, por cons1gu1cnte, con las cvrncterísticas 
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de obligatoriedad. generalidad, 3bstracción, 1rnpersonahdad 'i pcrmé.lnencio corno 

se refiere de la ley orgánica municipal en sus artículos 133 ar 138 (155) y en los 

que señala que las infracciones cometidas a les b.:mdos reglGrnentos, circulares y 

disposiciones adm1r:i1strativas serán s.ancionadas cun '1monest.:;c1ones. mullas, 

........ sµens1ón r.:rn1pc~al o cance!ac1ón del permiso o !1cenc¡.-=. ·.:iausurt:i y arrestos 

4.3. LA LEY DE ORGANIZACIONES POLITICAS Y PROCESOS 

ELECTORALES DEL ESTADO DE MEXICO. 

El proceso electoral esta const1tu1do por una serie de 3Ctos, decisrones y 

c¡udadanos encaminados a elegir a los íntegrant.:s de los poderes legislativo. 

ejecutivo y de los ayuntamientos del EstacJu de Mex1co, de conformidad por !o 

dispuesto en la const1tución polilic3 de la enttrJac1 mexiquc-n:;e 

Este proceso electoral seríala fed1us espec;f1cas p<ir~ ;_,, ::umpl11111•.:nto de los actos 

procedimentales El procec..!1m1ento elector.Ji comu c~nde !a 1r1tegrac1ón y 

comprotJacíón del func1onar111cnto d~ los or:J;1111smos 1~lcc:t·Jrnles dettrrn1nac1ón de 

la demarcación de los distritos electorales y t'!I nlin1ero. amb1!0 y rnagnltu·:l de !as 

c1rcunscr'1pc1ones :J que se rnf1ere ül i3r1ÍC''.J\D 38 de le! consti\uc1ón po!iti~<:1 def 

estado, apertura y redl1zación del ri::g1stro de candtdi:~tr.s. forrnui::i.s y planillas de 

candid<::1tos: asi como tambien !d realización d·.~ 1.1s ;:,r.t1v1d::id1"!s rrs-vr?.<; ~ la 

elección. recepción del sufragio y re3t1zac1oncs \.JQ cscrui;nios €1 dia de !u elección. 

en este orcfon tanil:Jrén. los cómputos correspondientes a 13 elección. e! registro de 

las constancias de rnayoria. la asignación de las d1putacicn{;S rJ>? representac:ón 
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proporcional y expedición de las constanc1<Js correspondientes, en el caso de las 

elecciones municipales: y como coroliJr10, la asignación de las regidurías y 

sindicaturas de representación proporcional y expedición de las constancias 

correspondientes segUn sea el caso 

En el marco ¡uridico de la legislación electoml se hace menc1un 81 mun1ctp10 cama 

base de la división temtonal y de !a organización po!it1ca y adrrnn1strat1va de! 

estado; quienes pueden ejercor el voto, !as obligaciones de los ciudadanos, los 

partidos o agrupaciones independientes que pued;:::in presentar candidalos a ocupar 

cargos de elección popular dlíecta, la ordenación y regulación de estas 

organizaciones políticas, la preparación, desmrollo y vigilancia de los procesos 

electorales para elegir a sus representantes 

Toda elección requiero de una legislación como órgano rector y regulador, que en 

este caso es !a loy de orgarnzac1ones y procesos o!eclora~es del Estado de México, 

a continuación transcribiremos algunos artículos que se refieren a aspectos 

fundamentales de los procesos electorales, contenidos en estn ley ( 156) 

Articulo 6.- De confonrndad con· lo establecido en el artículo 136 de la constitución 

política local, el municipio libre es la base de la división terntorial y de la 

organización politica y adrnin1strativJ del Cst<Jdo de México y como tal, esta 

representado por un ayuntamiento electo mod1onte sufragio universal, libre, secreto 

y directo 

El ayuntamiento se compone de un jefe de nsamb!ea que se denomina presidente 

municipal y de vanos míembros mas, llamados síndicos y regidores. electos por 

votación mayoritana re!éJ.tiva en cada municipio. El número de los sindicas y 

regidores que deben formar parte de un ayuntamiento sera determinado por la ley 

orgánica munícipal 
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Los ayuntamientos de todos los munic1p1os podrán tener adicionalmente regidores 

y, en su caso, sindicas. electos segun el pnncrp10 de representación proporcronal. 

conforme a las siguientes reglas 

Hasta dos regidores de representac1on propo1 c1ona! en los rnun1crpios cuya 

población sea hasta 150,000 llc1b1tanh~s 

2 Hasta tres regidores de repr~sentac1ón proµorcional en los municipios en 

cuya población sea de mtJs de 1.50,000 y tiasta 500,000 t1abitantes 

3. Hasta cuatro regidores do reprosentac1ón proporc1onal en los mun1cip1os 

cuya población sea de mas de 500.000 y hasta un millón de hé!b'1lanfes 

4 Hasta cinco regidores de represen!ación proporcional en los municipios cuya 

población sea de más de un md:ón de habitantes 

Los ayuntamientos de los municipios cori mas de un millón de ... habitantes, en su 

un partido politico con lo mayor votnc1,)n m1nor1tar1a El purtido en esto caso, 

deberé obtener una votación vnlida errnt1d¿i en el municipio respectivo, equivalente 

al menos al noventa por ciento de los votos del p3rtido que nlcance la mayoría 

Artículo 15.- De conformidad con !Gs d1spos1croncs const1tucionales, ejercerán el 

voto activo los mexicanos, vArones y mu¡erns, vecinos del estado que hayan 

cumplido 18 af1os de edad, se encuentren en c¡crc1c10 de sus derechos politicus, 

estén inscntos en el padrón electora! y no se encuentren b::ijo impedimento legal. 

Articulo 16.- Son obligaciones de los ciudadanos: 

Inscribirse en el padrón electoral~ 

11. Desempeñar en forma gratuita las funciones electorales para las que sean 

requeridos. Solo podm é.1dmiti1 se ~xcusa cuando se funde en causa 

justificada o de fuerza mayor, que comprobara el interesado ante el 
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organrsmo que haya hecho la des1anac1ón, 

111 Votar en las elecciones en las casillas que corresponda a su domicilio, salvo, 

las excepciones que establece esta ley, y 

IV Desempeñar los cargos de elecc16n popular para Jos que resulten electos 

Articulo 18. Los ciudadanos que íf'L·man los requ1s1tos que establece el articulo 39 

de la constitución polit1ca del estado son elegibles en términos de esta ley. pora fas 

cargos de J1putados. propietarios y suplentes, a la legislatura dr~I estado 

const1tuc1on. son e!eg1b)F.!S ('f1 !S1rm1no:.; r1.-; esta ley, p::ira (:!/ cmgu de gobernudor del 

Estado de México 

Asimismo, los ciudadanos que rulman Jos requisitos est.:1bh:~c1dos nn el artic ... 10 1-10 

de la misma const1tuc1ón son Blt.::gibles en tdm1nos Ut~ esta ley, para ser rn1en1bros 

Artículo 36 - Los partidos polít1cos tiencn derecho iJ 

Postular candidatos en las elecciones eslatal:Js y mun1cipnles. Postular 

candidatos o p!.:millas contune:s sustentadas en pleit;::iforn12s y programas de 

acción afines que no p<JdríÍn s•:.;r contrarias í1I e.xclu-,·entc~ 1:·ntre s1, y deberán 

presentar una sola plati1forrmi elector:i! qc1~" ·:>r.:J su:::::~;nto do d1cri<Js 

candldaturns en cada elección que sr~ trate, 

Realizar mitines, reuniones pUblicas. actos de propaganda po!it1ca en apoyo 

de sus candidatos 

111 Nombrar un representante en Jn mesa d1rectrva do casilla de los distritos o 

municipios en los que postulen candrrfato.-: T• ··'._~·¡doso de coa!1c1ones, de 

candidatos o pfanillilS comunes, solo se nornr.~ .:r:J 1r1 rcprcscntantt:! cornún 

de la coalición o del candidato o plarnlla común. La función de estos 
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representantes sera vigilar el cump!1rnien!o de la ley y la efectividad del 

sufragio el dia de la elección, pudiendo presentar protestas por escrito y 

ejercitar en ias ca;.r/las correspondientes, las atribucmnt'!S que esta ley les 

confiere 

IV. Nombr;ir reprn~enl=3nt~s generales ~,ara c.;1da distrito o rnun1c1p10 en que 

part1cJpen, segUn se tmte dt> elccctDN!·, estmah:·:; o rnu111c1pales, en el 

número que determine la corn1si6n estatal electoral, de acuerdo a las 

peculiaridades de Ja c1rcunscnpciu11 qu~ --;f; trate Su función sera vigilar el 

cumplimiento flt? l.1 ley y l;-i 0foct1v1d::w ck:I ~~ufrnc110 el día d(; la e1ecc1ón en la 

demarcLlc1ón para la que semi nornbrados Tvncírón ILI f.Jcu!l<:id de interponer 

recursos ~ntc los org<lnisfTlos efectora.le~· competentes. 

V. Solicitar .::i la d1recr..:1ón de gobernación quu si: 1nves!1guen las actividades de 

los ademas p<:irtidos cu.:mdo ,.;;xrsLJ rnotrvo fund~rb poJr;;i ~onsid:::rar que no 

cumplen alg~m,:i;;, ne ~us ot)!1gacion0s o que! sus act1v1dudes no se apeguen 

a la ley: 

VI. Celebrar convenios de coalición o postular candidatos. forrnufns o planillas 

comunes, con partidos polil1cos cuyas p!a!;1forrn-3s de nrinc1r1os y progrnmas 

de acción quo no sean antagórrn::os y teng;:F1 ahrndades 

VII. Gozar de las prerrogativas qt1e lfl"'- conf1c,r:m lJ ;,.'ft..'", 

En nuestra legislación elec~or~11 del Estado :.fo J\1éx1co ::;.:; configuran a los 

organismos electora/es en, corrns16n estateit electoral, comisiones distritales, y 

municipales electorales asi corno, las mesas directrvas de casilla, con las 

caracteristicas de llevar acabo en los actos previos al proceso electoral Jo relativo a 

/.Js eleccJones y tos posteriores ckd rro::E)'.>O fJlcctorul. cun las atnbucrones y 

funciones e:spcc1f1c.::i~ qu0 les concede la 1'2y a c;ida uno ue ellos 

En la legislación vigente, se establece en su artículo 158 que la comisión estatal 
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electoral es el órgano supremo del proceso elec:torai, se integra con comisionados, 

de los cuales dos surgen de! poder ejecutivo, dos del poder leg1slat1vo, el director 

del registro estatal cJe electores. el secretario técnico. uno de cada part1Jo polít1co 

registrado y un notario que fung1íá como secretm10. 

En la actual legislacrón es de entendmse la función y ¡ust1ficac1én de la 1ntegrac1ón 

de dicha com1s1ón, pues es lógico que <JI mstrunwnt;]r el poder ejecutivo, tanto el 

registro estatal de electores como el proceso electoral en s1, debe esta1 

representado por dos funcionmias que espcc:f1ca la ley y que intervienen 

directamente en dichos procesos El poder lt:'!g1slat1vo esta representado también 

por dos diputados y los partidos politicos por sus representantes, uno por cada 

partido El resto de !a com1s1ón esta integrada por funcionanos y personal fedatario, 

con las funciones siguientes: el secretario técnico se 1ust1f1ca por ser el titular de los 

a los actos respectivos de la com1s1ón; la part1cipac1ón de los partidos politices 

permite la legitimidad de los actos y el notario dará credibilidad mediante su fe 

pública. 

La ley de organizaciones y procesos electorales del Estado de México en su 

articulo 90 establece el registro estatal de electores, como una institución 

permanente, con funciones técnico electorales que clasifica y mantiene actualizada 

Ja inscripción de los ciudadanos en los padrones electorales. Igualmente el articulo 

95 de la propia ley, considera las facultades y obligaciones del registro estatal. 

Ambos articulas concuerdan con lo dispuesto por el correspond1ente artículo 30 de 

nuestra C<1rta magna, que señala cornn ob!igac1ón de los ciud<Jdanos e! 1nscribírse 

en los padrones electornles 

En este contexto tenemos que el padrón electoral es la nomina o lista que se hace 
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en las ciudades, villas, pueblos y rancherias para saber por sus nombres, el 

número de ciudadanos que habita en una sección determinada 

Esta ley consigna para todos los ciudadanos el P.Jerc1c10 del voto como obligación y 

derecho. y nadie validnmente puede sustrnerse al imperativo de manifestar su 

deseo de qurenes deben integrar su gobierno El padrón electoral es la base )1 

pieza cardinal que nos asegura la pureza de la elección por medio de la constante 

actuallzación de los archivos alfabéticos, en los sistemas computacionales y bajo la 

disposíción de !os partidos políticos como corresponsables de Ja <1Ctualizac1ón del 

registro de electores, evit~ndo toda dupl1c1dad y un fácil manejo de la mfom1.:ic1ón 

vecinal encaminada a Ja obtención de un padrón eficaz y operativo, que sera la 

base de las elecciones. y así cumplir con lo d1~puesto por los arifculos 114, 115, 

116, 117, 118 y 119 de la ley de org<inizac1ones polít1c;:is y procesos electorall?s del 

Estado de México 

De esta forma un padrón actualizGdo garant1za democrilticamente !a expresión y ol 

respeto de la voluntad mayoritaria del pueblo, asegurando a los c.:md1datos y a los 

propios partidos politlcos su participación y el prontc reconocimiento do sus 

triunfos 

En cuanto a las mesas d1rcct1vas de casilla, su natumleza ¡urid1ca es la de ser un 

órgano electoral, en el que par:1c1pan directarnente en las elecciones los 

ciudadanos, encargados de la recepción, escrutinio y compu!Llc16n del sufragio 

popular en las d1st1ntas secciones de los distritos ele.:torales Esttl organización 

electoral ha probado su efectividad y eficacia en los diversos procesos electorales 

en que part1c1pan, primero el ciudad;mo y en segundo !ugar, los representantes de 

todos y cada uno de los partidos politices debidamente registrados, dándoles así 

una intervención mas directa y democrática: participan el ejecutivo y legislativo 
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locales, el registro estatal de electores, asi como un fedatario pUblico; todos ellos, 

idóneos en materia electoral 

Dentro de ese proceso electoral, se encontraran distintos pasos y procedimientos 

que necesariamente deben cumplir con un pnncipio de legalidad que nuestra 

propia ley observa en cuanto a su cumplim1ento, y asi por consecuencia, la 

comisión estatal electoral, las comisiones distntales electorales, las comisiones 

municipales electorales y mesas directivas de casilla tienen la obligación legal para 

observar el buen funcionamiento del proceso electoral. cumplir con lo establecido 

en la ley respectiva. En ese camino. habra actos de rnconformidad de parte de los 

partidos en contienda, que en un momento dado podran considerar lesionados sus 

derechos politicos argumonté3ndo que el proceso electoral puede estar vrctado por 

aplicaciones erróneas de la ley electoral, por interpretaciones insanas de quien lo 

aplica, y como consecuencía de ello, sentirse lesionados en sus derechos en el 

proceso electoral. En estos casos, podran recurrir a los recursos que la ley de 

organizacíones políticas y procesos electorales en el Estado de México señala. 

Esta ley contempla dentro de stJ contenido normativo en su titulo sexto, el tema de 

Jos recursos que en los artículos 197 al 20'1, indica los que los ciudadanos, 

candidatos y partidos polilicos tienen a su alcance como medios de impugnación 

para atacar las resoluciones de Jos org~nismos electorales, siendo estos: 

a) Protesta. 

b) Inconformidad. 

e) Queja. 

d) Rev1síón. 

e) l~pefación. 

La ley que nos ocupa nos dice que los recursos están sujetos a tiempos y formas 
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como se menciono anteriormente, tendra un término dentro del cual se 

interpondrán, así como un término en el cual se dictara la resolución 

correspondiente 

A continuación defm1remos conforme a la ley los recursos menc1onados por esta-

El recurso de protesta es un medio de impugnación, para establecer la existencia 

de vlo/aciones durante el día de las elecciones , se hará por escrito y se 

interpondrá ante la mesa directiva de casilla, al concluir el escrutinio y computo, y 

sera interpuesta por los partidos políticos o por los candidatos a través de sus 

representantes dentro del término de ros días siguientes ante la comisión municipal 

o distrital elecloral 

El recurso de tnconformidad se establece que: procvd•:< contrd é!Clos del regrstro 

estatal electoral, y se 1nterpondri.i por los p'1rt1dos políticos a través de sus 

representantes, los c.'.'.!ndidatos o c1udo1danos en los térmmos rrev1stos por !a le~'· 

El recurso do queja, procede con!m los resultados consignados en el acto de 

computo municipal y en la de computo distntal y las constancias de mayoría 

expedidas por los respectivos organismos electorales, siendo este pnra hucer valer 

las causales de nulidad, se interpondr3n por los comisionados o por los candidatos 

ante la comisión municipal o d1stntal electoral, dentro de las veinticuatro horns 

siguientes al momento de terminación del computo municipal o distntal, y procederé 

esté únicamente cuando se hubiere hecho valer el de protesta en tiempo y forma, 

ante los organismos electorales. 

El recurso de revisión procede contra actos de la comisión estatal electoral y 

deberá interponerse por escrito ante la misma, por /os com1sionados de los partidos 

acreditados ante este organismo, dentro del término de tres días de enterarse del 
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acuerdo que se unpuiJnU y d!c!andose re::,o\uc16n dentro de los tres días siguientes 

al de la rect::pción del recurso por el tribun<1! de lo contencioso electoral 

El recurso de apelación, procede contra de la negatrva de registro a un partido 

estatal, se 1nterpondra ante el tnbunaJ estatal de lo contencioso electoral después 

de recibida la notif1cac1on de la resolución, dentro del término de cinco dias, quien 

lo resolverá dentro de Jos cinco dias s1gu1entes de interpuesto el recurso 

En resumen, corno se desprende de las normas que regulan lo tocante a lo 

contencioso electoral en esta entidad federativa. la resolución de ros recurso~, corno 

antes lo mencionamos, esta a cargo úel tribunal t~stata! de lo contencioso electora/, 

el cual se aboca al conocimiento de los recursos que le sean sometidos a su 

competencia 

4.4. OTRAS LEYES MUNICIPALES. 
--~·-------------------------

Dentro del marco jurídico del niurnc1p10 ocupan un miportante lugar los códigos 

fiscales mur11c1pales, las leyes de hacienda municipal, las leyes anuales de 

ingresos propias de cada mun1c1pio y los demás 1eyf~5 y d1spos1c1ones ap!tcables en 

el municipio, ya que este conjunto de d1sposic1ones legales es la estructura fiscal 

propia del gobierno municipal. Estas leyes en conjunto determinan ol carácter 

jurídico de los conceptos tributarios que le corresponden al municipio, el proceso 

de recaudación, el ejercicio del gasto público, de la contabilidad y cuenta pública, y 

siendo estos expedidos por los congresos estatales ;- ~e apJic.:ición general para 

todos los municipios de un estado. 



1Bfl 

Estas leyes fiscales emanadas de la const1tución estatal y sancionadas por el 

congreso focal, por lo general son tres y excepcmnalmente cuatro· 

a) La Jey de hacrcnda municipal 

b) La rey de ingr~!.ios (anual) 

e) El presupuesto de egresos ¡anual) 

d) El e:.1d1go fiscal mun1c1pa! 

Interesa destacar que la ley de hacienda municipal es expedida por la legislatura 

local. siendo el ordermmrento juridico que establece la competencia en mater·1a 

fiscal, autoriza a fa tesorería mun1c1pal para recaud~r Jos ingresos y efectuar las 

erogaciones de1 ayuntamiento Establece también las obftgacíonos y dern<3s 

atnbuc1ones del tesorero y autoridades fiscales del munic1pio, scriala los t.:irifas <J 

que debe ajustarse la administración hacendana, el proccd1m1cnto económrco 

coactivo y otras m.:Jtcr:'1S similare:::>. L:J:, normas que crn.:.tan Jos uyuntrimicntos son 

de observcmcía general en los mismos e 1ntcgr::.m un cuerpo de d1spos1cion0s que 

riger. el funcionamiento de la vida rnun1c1p<Jl 

Por lo que respecta a los ingre:sos municipales estos provienen de ri1vt:rs::is 

fw~nies· unpuestos, derechos. productos, aprovec/1¿m11onto.s y nportacroncs Y 

serán las legislaturas de los es!03dos IHS quA aproh.:ir,1:; :as l~yt..:::; de mgre::.o:> u~ los 

ayuntamientos y revisaran sus cucnt<ls rl1b\1cas 

Los presupuestos de egresos seran aprobados por los ayuntamientos con base en 

los ingresos disponibles Es en el código fiscal municipal donde se definen vanos 

conceptos fundamentales como son. los procedirmentos para obtener /os ingresos 

fiscales y diversas reglas en cuanto a su administr.Jción, d8terrlllna la forma de 

ejecución dt: las resoluctones fiscales, enumera los recursos administrativos: así 

como el sistema para resolver las controversias ante Jos tnbunales fiscales y la 
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tipificación de algunos delitos fiscales. 

Por lo que poderr1os concluir, que este conjunto de leyes son las encargadas de 

establecer las reglas, normas y diferentes conceptos encargados de regular en el 

ámbito de su competencia la actividad de los municipios eri lo que se refiere a la 

materia fiscaL 
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lcoNCLUSIONES. 

PRIMERA.- En la h1s!Oria de nuestro país encontramos con relación al municipio, 

que su antecedente más remoto es el CALPULLI, que era un grupo de familias 

emparentadas por lazos de consanguinidad, cuyo anlepasado, divino o natural, era 

el mismo Su origen lo podernos encontrar en la repartición de tierras que hicieron 

los aztecas cuando llegaron al Valle de México: a cada linaje le correspondía en 

usufructo un pedazo de tierra y la forma de propiedad era de tipo comunal. Estos 

grupos formaban barrios o verdaderas unidades autosuf1crentes en las cuales las 

familias que lo integraban, producían bienes necesarios y suficientes para su 

subsistencia. Son estas caraclerisl!cas y funciones del CALPULLI las que nos 

llevan a pensar que era una asociación de carticter nfltural y político, que en 

algunos rasgos se ident1f1can con el municipio. 

SEGUNDA.- Durante la conquista, el municipio se dio como una institución política 

y social, en esa época se funda el primer municipio, "la Villa Rica de la Vera Cruz" 

este es fundado por Hernan Cortés el 22 de abril de 1519, conforme a las leyes 

españolas. El México colonial fue divido en reinos y gobernantes, y se subdividió a 

su vez en provincias y estas tenian una cabecera en la que había un cabildo o 

ayuntamiento; esta fue la entidad mas pequeñCJ de la administración p'Jlítica 

hispana En la colonia el municipio se presenta en dos modalidades, primeramente 

en los primeros años de la conquista aparecen los cabildos indígenas, cuya 

organización se encontraba íntimamente relacionada con los CALPULLIS, siendo 
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éstos integrados por indígenas La otra modalidad que prevaleció por casi todos los 

años de fa conquista son los cabildos españoles que poseían una suficiente 

independencia y autonomía, debido a que en su aspecto económico y financiero 

tenían bienes comunes Estos cabildos fueron substituidos por el régimen de 

intendencias, que tenían Ja representación drrecta de la corona española y su 

intervención era esencialmente en las finanzas municipales como parte del modelo 

existente en la metrópoli 

TERCERA.- La Constitución Gaditana que tuvo vigencia en nuestro país, es el 

antecedente de nuestra primera constitución la de 1824. Los principios vertidos de 

esta se fueron prolongando a través de las subsecuentes, reinvirtiéndose en parte 

el espfritu de municipio de la primera base constitucional. En la constitución de 

1836, conocida como la de "Las Siete Leyes", de corte centralista, el territorio 

nacional se dividió en departamentos y estos en distritos y partidos. Se consagra 

que los ayuntamientos fueran electos pcpu/armente y los hubiere en todas las 

capitales de los departamentos, y que el número de alcaldes, regidores y sindicas 

se fijaran por las juntas departamentales y por los gobernadores. Pero la ley del 20 

de marzo de 1837 suprimió a los ayuntamientos, remplazándolos por los jueces de 

paz subordinados a Jos prefectos y sub-prefectos. Concluyese que la libertad 

municipal otorgada por esta constitución era muy relativa. Es en las bases 

orgánicas de la República Mexicana de 1843, constitución de corte centralista, en 

la que se concebía al municipio sin autonomia, puesto que este ya no dependía de 

los prefectos y sub-prefectos, corno se establecía en la constitución de 1836, sino 

ahora serían /os gobernadores y las asambleas de los departamentos los que 

venían a ocupar su lugar, teniendo, además, otras facultades: las de nombrar a los 

miembros del ayuntamiento, expedir sus ordenanzas, reglamentar los servicios, fijar 
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el presupuesto y egresos de los mismos. Lo anterior trajo como consecuencia que 

el municipio dependiera absolutamente del gobierno central. La constitución de 

1857, ''fue el documento que consignó la primera decisión del pueblo mexicano, 

apareciendo por primera vez de hecho y de derecho, los estados como entidades 

federativas" Por lo anterior, podemos afirmar que el municipio en su organización 

politica, juridica y en su forma de funcionamiento surge en esta constitución, en 

efecto, el poder municipal es considerado como una importante garantía de las 

libertades públicas, quedando su reglamentación supeditada a las constituciones 

de los estados 

CUARTA.- En la época portinsta prácticamente desaparecen las funciones del 

municipio, pues a los ayuntamientos se les impuso <Jutoridades administrativas 

superiores, a las que se les denominó partidos, distritos o prefecturas, estando 

estas a cargo de los prefectos o jefes políticos. El porfiriato se significó por la 

centralización de las actividades del estado mexicano en todas las ramas. Las 

decisiones eran tomadas desde el centrn y la organización polilica y jurídica de 

México, fue conformada de tal modo que el sistema pudiera funcionar eficazmente. 

Fue en el seno de esta época, en donde se empezaron a gestar las ideas 

revolucionarias y así tenemos, que en el año de 1906 los hermanos Flores Magón, 

lanzaron el programa del Partido Liberal, con el reclamo de la supresión de los 

jefes políticos en los municipios que fueron tan funestos para la república. Esto dio 

origen a uno de los postulados de la revolución mexicana: "El Municipio Libre". 

QUINTA.- En la ley organica municipal de 1914, expedida por Venustiano 

Carranza, se establece uno de los antecedentes más importantes del articulo 115, 
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de la constitución de 1917 En ella so asiento qi.,E!. "Los estados adoptarán para su 

régimen interior la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 

como base de su división terntonal y de su organización politica el munrcip10 libre, 

administrado por ayuntam1enlos de elección popular directa, y sin que haya 

autoridades intermedras entre estas y el gobierno del estado" Ya en fa cansl1tucrón 

de 1917 se establece la instrtución municipal consagrándose la libertad del mismo, 

de su hacienda, aunque no reglamentó su ejerc1c10 Es el munic1p10 la institución 

más importante en la vida polit1ca. ;uríd1ca, económica y social de México en esta 

~onslitución que entró en vigencia el 1 o. de mayo de ese año 

SEXTA.- Existen diversas les1s al respecto del origen del municipio: Las 

primeras formas de asociación han tenido las características de relaciones entre 

clanes, que nos llevan a pensar que esns manifestaciones primarias. fueron el 

embrión de lo que /legaría a const1tu1rse como una forma de gobierno, conocida 

como municipio. Históricamente se le conoce como tesis de origen sociológico. 

En la jurídica se considera al municipio como el con¡unto organizado, con 

autonomía y autarquía en el desempeño de sus funciones, de la comunidad y su 

gobierno dentro de un terntono delimitado, libre en el maneJO de sus recursos 

económicos propros y autosufic1ente para su existencia. Sin embargo. esta 

concepción es puramente teórica. ya que en Ja practica tanto la autonomía como 

autarquía están sujetas a factores de t:po político y económico, totalmente 

centralizados en la federación y el gobierno estalal 

Para la tesis ec/éct1ca el municipio es la agrupación h~;manéJ e inst1tuc1ón jurid1ca 

en la que los hombres constituyen grupos sociales localizados estos 

geográficamente en un territorio y en el que solo el Estado puede aprobar su 
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constitución como municipios. Oeducese que el municipio surge en el momento en 

el que existiendo la norma, la comunidad llega a un estado de desarrollo tal que 

hace posible la apl1cac1ón inmediata do dicha norma. la que jurídicamente le da 

calidad de munic1p10 

Otros tratad1st<3S <ipf1n~n al murnc1p10 como una c1rcunscripc1ón territorial. con 

carácter pclit1co administrativo, ubicodo dentro do un estado y que entraña la forma 

de descentralización de los servicios públicos. Esta tesis de la descentrafrzación. n 

juicio del que escribe. es la forma en In que el estado consider~ al municipio como 

una circunscnpc1ón territorial de carácter polít1co admmistrat1v0, en la que se 

organizan sus elementos administrativos y se des.:entralizan los servicios públicos. 

para su mejor realización, es decir. para un buen gobierno. Concluimos que el 

municipio es la célula base del estado, como institución y órgano jurídico politico, 

el que se encuentra regido por el ayuntamiento que lo administra y gobierna, 

siendo esta parte esencial de la organización política básica de nuestra federación 

de estados 

SEPTIMA.- El articulo 115 constituc1onal se encnrga de complementar las 

disposiciones que en materia de federalismo consagra la carta magna, al 

estructurar jurídica y poli:1camente a las entidades federalivas y al rnunic1p10, 

estableciendo las bases para su organización. Estas bases se refieren a la 

conformación del municipio, pudiendo concluirse que este es administrado por un 

ayuntamiento, llamado cabildo o consejo, el cual es un cuerpo colegiado con 

personalidad jurídica, y solo como cuerpo coleg1<.:1do puede admínistrar. pues 

ninguno de sus miembros puede hacerlo en forma individual El ayuntamiento es el 

encargado de la administración de los intereses mun1c·1pales y es, a Ja vez, la 
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autondad política del lugar, constituyendo asi. corno el órgano de representación 

del munic1p10 

OCTAVA.- Al anahzar concretamente lns reformas const1tudonales al articulo 

115, se debe de estar muy consciente de que h.:iy que comprender en su exacta 

dimensión la norma const1tucional. v;:ilorando esta como la sintesis de las 

aspiraciones iurid1cas y polit1cas del pueblo mexicano Esto es, las reformas 

representan los anhelos y esperanzas de variiJs generaciones por estructurar un 

régimen rnás ¡usto con libertad y respeto a la d19n1dc1d de la persona y de las 

instituciones polit1c.as Un punto que me pélrc.,-:p 1mrortante resnltar por la 

trascendencia que tienen las reformas al articulo 115 const1tuc1onal. es lo que se 

refiere al logro de una mayor y plena capé1crd8rj JUridica de los ayuntarrnentos en 

cuanto a su ejercicio directo en la admirustrac1ón y prestación de los diversos 

servicios públicos, pma lograr Lm mayor desLJ~rollo tanto político como social en 

beneficio de la comunidad municipal Son estas reformns en su generalidad, las 

que se refieren a una mayor ordenación de preceptos. en la organización política 

del municipio y en lo que se refiere a los estados. Haciendo una separación clara y 

estricta de todos aquellos ordenamientos que se refieren a\ municipio libre, como 

célula básica fundamental de la organiz;:.ición política de México 

El artículo 115 const1tuc1onal establece en su contenido que el municipio se ubica 

como parte esencial de la organiz;:.ic1ón po!ihca y adm1n1strat1va de los estados y al 

mismo tiempo. es la comunidad pnmord1al en la que un grupo de ramillas 

avecinadas en el mismo territorio se rige en sus intereses por un gobierno propio. 

El ejercicio de la capacidad jurídica antes mencionada se definirla como la 

garantia política para e! ejercicio de 1G: demncr;;:ic1a. en la que los ayuntamientos 

son elegidos por la ciudadanin libremente y de manera d1rcctu Es decir, al elegir a 

sus autoridndes o representantes hocen uso del eierc1c10 democrático del voto, 
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aspiración máxima de toda sociedad organizada poht1carnente como estndo. 

Es el económico, otro aspecto de suma importancia por la que ha luchado el 

muníc1pio, su ejerc1c10 ha estado su1eto a las legis!aturcis de los estados como lo 

sefiala la legislación constduc1onai Tanto estatal como federal Est1rnamos que 

una de lf.ls razones fundamentales de la fa!ta de Cft)d1bd1dad de la comun:dad p<Jra 

sl s autoridades. es la falt~ de apJicoc1on de los recursos econ~irrncos, motivado, a 

nuestro ¡uic10 por la féllta di'.! autonorn1a , para obtenerlos TLJmb1E:n existe falta de 

person.:il1d:id 1urid1ca r·ropit.:1 y re~11 par a eJerCci la función del gobierno Es 

necesano lourar uno mod1f1cuc1ñn d2 fll<Jyrn d1mens1ón. r:i la constitución estatal 

para que el ayuntamiento tome y e.:;0rc1te sus pror1.:is dcc1s1ones. Nos 1ncl1namos a 

una mod1f1cación const1tucional p3ra el logro de la autonomia en el ejercrcio de la 

función políticn y oconóm1c,1 de! municipio No5 pronunciamos porque se 

profundice más en 1.1po~'OS tócnicD~;. aclm1n1strat1vos y· f1nanc1eros para que Jos 

propios murnc1p1os elaboren sus planes de desarrollo conforme a las necesidades 

particulares de cada uno de ellos y en su aspecto polit1co la participac1ón de la 

comunidad municipal se<l mayor 

NOVENA.· Es el nivel constitucional federal y estatal donde se establece el 

marco Jurídico básico del municipio La constitución estatal dedica un capitulo 

especial af municipio reglamentándoio de manera general y haciendo alusión a la 

creación y ejercicio municipal También reglamenta la composición e 1nstalac1ón de 

los ayuntamientos, las facultades y obligaciones del mismo, su patrimonio y 

hacienda municipal, recogiendo el espintu contenido en el articulo 115 de la 

constitución política de los Estado::; Unidos Mexicanas En la constitución estatal 

se hace referencia al munic1pio como la base de la divrs1ón territorial y de la 



191 

organización política y administrativa del estado, representando de esta forma, la 

democracia, entendida esta como la manifestación primaria de la voluntad 

ciudadana para designar a sus autoridades y representantes con !as que tiene 

contacto inmediato. Es en el nivel orgánico donde se establecen J3s bases de 

integración, instalación. organización y func1onam1ento df~ los órganos de gobierno 

y administración del municipio en el Estado de México. Este nivel está formado por 

la ley orgánica muntc1pal. ta ley de hacienda municipal, la ley de ingresos 

municipales y otras drsposiciones legales que tienen relación con el ámbito de 

competencia propm del rnunic1p10. En el nivel reglamentario, se :::;erialan las bases 

de la organización de l.1 adm1rnstración püb11ca en ta vida comunitaria del 

municipio, este nivel normativo esta formado por el bando de la policia y buen 

gobierno y el conjunto de reglamentos municipales que expide el ayuntamiento·, por 

lo tanto, este nivel es de exclusiva competencia y responsabilidad del gobierno 

municip'3J 

En conclusión, las relevantes funciones de la constitución estatal y de la ley 

orgánica municipal, son las de establecer las bases para la integración, 

organización, y funcionamiento· del ayuntamiento y de los principales órganos 

politices y administrativos del municipio y /as consecuentes modificaciones en el 

ejercicio de todas y cada una de sus atribuciones_ 
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